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I N T R o D u e e I o N 

En nuestro paíe, como en otros del mundo, se han venido

preeentedo importantes cambios en las estructuras de lee di-

verme instituciones oue conforman sus gobiernos, adacuacio-

nes acordes con les inoesantes muestres de deBBrrollo políti

co presentado por eue pueblos. 

Les t6rmulee democl'll'.tices han sido objeto de frecuentea

Y trascendentales críticas, su concepción ha tomado matices -

novedoeoe nue 111 realidad de cada Nación renui ere, por lo nue 

eete vi tal ~lamento de legi timided revtate tal importancia -

aue ain él, ae caería en el vicio de la incredulidad, de la -

deecontianz• y ls falta de interés en la participación en la

formaci6n de lae eatructuraa del Retado ll!odemo e oue se aep!, 

re. 

El proceao electoral como instrumento democñttco de -

aaignsción de representantee de la eociedad en el gobierno ha 

tenido hasta la fecha auceaivae adecuaciones; el Retado Mexi

cano se ha vteto en la neceaidad de crear las instituciones -

pertinentae para l• mejor y mayor participación ciudad•ne en

lss decisiones políticas; con ello, la tonneción de una nueva 

legialsci6n electoral ~ue aapiN a convertirse en el inatru-

manto democnltico nue delinie loe cauces de la mode:niidad nue 

la actual administración hA seftelado, 
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El desarro1to electoral, enmarcado en eue diversas !asea 

por el C6digo Pederal de Instituciones y Procedimientos JD.ec

torales y teniendo como máximo 6rgano rector de lea eleccio

nes al Instituto Pedersl Electoral, constituyen el fundamento 

básico oue motiv6 le realizaci6n de la presente inveetigeci6n 

oue con el carácter de tésie profesiona1 pongo e coneidem--

ci6n del lector. 

La Refo:nne Política en México, como le he definido el -

propio gobierno, pretende orientar eus contenidos hacia refoI 

mas jurídicas y coneti tucionalee oue consoliden y dei;i susten

to e la nueve relsci6n de poderea, el desarrollo de los pert! 

doa y a lea libertades y derechos amplios de pnrticipaoi6n, 

opot'1ci6n, competencia electoral e informaci6n. 

La fonnaci6n de laa estructuras del gobierno en base a -

le figura de le representaci6n, el conocimiento te6rico-práo

tico de lo oue es la política y el poder oue en ella se pre-

santa, as! como la importancia nue tiene en el ouehaoer demo-

'crático le obligeci6n y el derecho ciudadano del voto, son -

ain dude elementos inaeperablea de le actividad aocial y pol{ 

tica oue realiza el hombre. 

La organ1zaci6n y desarrollo electoral en ~éxico y ubi

cándonoa en el capítulo segundo, non lleve el conocimiento -

hist6rico ~ue he tenido este proceao, partiendo de la Consti

tuci6n Gaditana, hasta pasar el enáliais de diversos períodos 
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comprendidos desde la Independencia hasta nuestros días; ha-

ciando un informe pormenorizado de los documentos electorales 

de esaa etapae, documentos oue ein duda han servido como ret~ 

renciee p•re la 11ctual leg1eleci6n. 

LB estnictura del máximo organismo rector de las elecc12 

nea en nuestro poíe no siempre he sido el miemo, el capítulo

Tercero nos conduce a J,a comprenei6n de tal postura; au evol~ 

oi6n ha sido incaaente,. au jurisdicción con carácter nacional 

inicia a partir de 1946, con le creación de la Comisi6n Fede

ral de Vigilancia Electoral, la nue pasó a ser la Comi si6n P,! 

deral. Bl.eotoral en tonas posterior y nue tuvo vigencia haeta

l.990, edo en nue es crea el actual Instituto Pederal Electo-

ral. 

De esta manera, pesamos al análisis del Último capítulo, 

el nue muestra la eetructure orgánica del Instituto Pederal -

Electoral, eeflelándoee las etri.blloione11 encomendadas • cada -

uno de loe órgano• .,ue l.o con!oi:wan, re!iriéndonoe a lee act! 

·viciad•• eepeoÍ!icae ou• re•lizan en la prepel'lloión y organiz!!. 

ción 4•1 proceeo electoral; también ee citan loe recursos pa

ra impugnar las resoluciones provenientes de las autoridades

de la mat•ri•, le labor y estructura del 'l'ribunal Pederal E-

lectoral y 111 inserción nu• se hace en el Código Penel de loe 

deli toe alectorale11. 

Finalmente, cito la labor aigni!icstiva oue he tenido el 
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Instituto, desde eu creación hasta le fecha, su actividad du

rante el proceso electoral federal intermedio de 1991 7 lea -

últilll8a refor...e hechsa al COPIPB, relacionadas con la exped! 

ción de la credencial con fotografía 0 ue habrá de servir como 

identidad personal en loa comicios de 1994. 

Con estoa seftelamientos, trato de ofrecer un panorama -

lo máa completo posible en relación con el desarrollo electo

ral en México, resaltando el papel nue desempeffa el Instituto 

Federal !Uectoral en este difícil emprel!lll nue es la actividad 

político - electoral, resumiendo la necesidad de au pertecci2 

namiento en le ampliación de le vida democrática de nuestro -

pueblo, le cual ea su convicción. 
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OA •I'fULO l'RI•BRO 

LA BBl'RBSSW'fA CION POLI'fICA. 

l • l JOLITICA Y PODER POLI~ICO 

Bncontrán4onoe con le gran gema de ·ren6menos sociales-

en ciua·al ho•bra- ee deeenvuelve,reeulta de gran interéa,dado 

el teme a tratar,el ~neli2ar,el coMprender la actividad pro

pia del hombre ~U6 es la pol{tics,resultantc de la misma in

teracción aocial;"La eociedad dentro de la cual estemos in-

mareos no es eino el resultado objetivo de la capaciuad de-

relación de los individuoa.AsÍ,aparece la socied~d como Qn-

conjunto de interaccioneo individuales basadas en la capaci

dad humana de intercomunicaci6u"(l) ,de esto se desprende ciue 

la sociedad constituye el meJio donde se desarrolla la acciSn 

humana,donde se muea~ren sus diverRas potencialiUadea,el lu

gar,y ye adentrándonos en cuestión pol!tica,donde algunas de 

sue actlvidRdí"s se orientan a la dirección de loe mi'?Mbros-

dal núcleo social,de este modo,debiendo apartar estudios de

otrs especie,se e~tará en contacto con lo realidAd UU:s cero~ 

na del cem~o de estudio de la política. 

Resulta ntlc:eeario ,on estR pBrte introductorie del capí

tulo ,el citar al sentido etimológico de "política":provenie~ 

te del griego •polie~1ciudad,oue era una comunidad integl"Ade 

por un conjunto de ho~bree,eateblacidos en un territorio de

termin"do,oue conetitu!en unR entidnd pr~cticamente autosuf! 

ciente ,con un gobierno eutcSnomo ,de f's~e rorma ,lo político ern 

(1) ANDllADJ! SAN'lRE:Z,EDUAROO ,•INT!IODUCCJON A LA OJBllCJ& POLI

'l'I<JA• .!illl .HAilLA ,?.a .ed .1'&x.l990,pilg, 7 
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lo relativo a la ciuóad o polie,esto ea,nue los Asuntos no-

cidos en tal incumb{en A todos. 

El vocablo política en inglée,proveniente de le mielllll--

raiz,se le dan dos significacionae al cestellano,"policy",--

eiP.ndo en el primero un Arte,eetuciA,pnidencie,eaggcidad en-

le direcci6n y manejo de los A~untos y por otro,un curso o--

plen de acctón,particulermente polÍtic~,direcciÓn de loe ne.;_ 

gocioa públicos. 

De este manera se llega a entend~r oue le política es--

una fonna específica de co~portemiento humano,relacionedo con 

el eobierno, la dirección de loe nepocios públicos,con el ~g 

bierno,con pautas de acción de un ~rupo. 

El diccionRrio común,citP. 9 ln política como un srte,--

do~trin~ u opini6n referente nl eobierno de los Estedoe,acti

vidPd de los ~ue rigen o espiran regir tos asuntos pÚblicoe,

c~rtesÍA y buen modo de portArse,nr~e o traza con ~ue ec con

duce un flSL\nto o ~e emplean loe medios parft Rlc;mzar un fin

detertninado, 

El conce¡>to ,de co:nplicadA r:~cri tur¡:¡ción obliga a dar fll!!.

yor informaci6n,la política "eo el arte d-'3 p:obernar a los--

pueblos y dArle·s 1ne leyes neceaari0e pera :'Ilantener la segu

ridad y tronruilidAd pÚblicoe,conservando el orden y les bue

nRB coat·;mbres./Actividad de los nue rigen o aspiren a regi:r

loo asuntos pÚblicoaM(?), 

(?) P.Hór.1;.:¡ OS «'IGt:EL,,ltAll ."JillCIONARIC PARA J!:RIS~AS" .Ed.~ 

yo .le .ed .:.:óx .1981.ptle .l'.l40. 
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16 sociedad coT.o se cit6,es el ~edio de la acci6n humana. 

es aouí donde ee hayan ciert~• Actividades con tendencia de-

direcci6n,a este conducta se le denomina política,identirice~ 

do o éste actividad de otrna con otro 1nterés,Psí, .. I.e políti

ca nos Aparece como un conjunto de ~enÓMcnoe sociales oue. ~e~ 

diante ·.~nP operación de la inteligencia,polenos nb~traer del

conjunto general mediante el ~econocimiento de ciertas carac

terísticas relacionadas con el poder,ln influencia ,el t;obier

no y la dire~ción de diveraoA gru¡:.Js,etue se pre.sent,,.n en el.

seno ~e la sociedad y,finalmente,de toda comunidad identifi-~ 

cada como unidad,por ciert~ cflpacidE'd 1e do!Dinación nue la .ª.! 

parn do otraa ... (3). 

~l hombre posee dos tacetas en su convivencia,una due1~

ded,~ue es por un ledo la social y por otro le político,en la 

pri~era se encuentra inmerso en unA cornunidnd do~de dcrivan-

d8rech0e y deberes nue en su conjunto lo hacen deaempeffar un

ro1 o papel en el lugar donde se releclona,por otro,unR di~en 

si6n política,donde el hombre pertenece e une conunidad polí-

. ticA 1'1ue está por cn~i:na :je loe grupot= sociales,AcLuando unes 

veces como gobeniante y otras como gobeniado,con oato,consid~ 

ro nue la actividad política es exclusiva del ser humano,unaa· 

. veces ejec'lt-•de por unoe-gobernante-,y otra,., veces aprobada, -

tolereda,por otroe,la mnyor{g-gobernn1oa-. 

(j) Af1bllADf! JAf,CF.iii,.·.:JOAHOO .op.cit.pñg.7 
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Jio obstante,e1 haber hecho ya alp,unas consideraciones de 

contenido de la política es preciso se1a1Rr ~ue exieten rela

ciones entre lo política .V otra~ funciones ocurriJRs en soCi!!, 

dad,as:C tenem.,s aue ee rel<:>ciona ron 1E1 culturE en cu;¡nto es

un elemento más de la misma,?ero r.wL~ns se tiene ~u~ ese con

texto cultural es influijo por le po Ítica o bien determinado 

se relacione también con la religión,donde oc hayan unidas--

por un sentido de utilided,unHs veces utiliznda la primera-...

po~ la segunde o vicevorsa,se~n la época o el lugur.Se rola

ciona con 1a econom!a de una :r,f,nera mÁs estrecha ,una entidad

dialéctic:l i~disoluble ,donde lr: sn tisfRcción de nei::csidqdea-

se conjuntn con el r9raeri:nj ,.nto de unR org:JnizaciÓn;con lo-

Ciencia oe haya también identidad en cuanto una influye en lo 

o~ra,e veces ampliando o reduciendo su 0.esarrollo por propia

conver.iencia e~ nuicn detenta el poder,en otn:tE ocneione3,--

cl grado de conocimiento o a\rance tn11Jrá como cense :·uiancia el 

do~inio sobre los demáa,se pu~d~n saguir con otros enl~ces--

con igual importancie,todo lleva e le idea de rue no hoy nct! 

vidad humana "uc seo ~jena a le polític~,ni 6stn puede d~sco

nocer las diversas nctivid,dee humanas. 

En cuanto n la ap.•ricicSn de le política ,no tiene une fe

cha precim1 de aparición en lo historia ,pudiendo a:fir:nar oue

es desde nue el hombre Re orp-aniza comuni tariarr~nte de monera 

simple e oompleja;cualnuier formn Je ~rr~niz?o15n implic~ Jn9 

eatnictura de poder y de Autoridad ,un ouen nú.nero ie defini

ciones la circunscriben A la actividi;d nue se dá en torno .:.1-
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gobierno y a1 Ec~ado,por lo complejo e importante de sus i~-~ 

tituciones repreaentPdnc en la 6CtuaJ.idP-i,habiendo caeos en--

1oe oue oe hA~ cer.:;ado sas fronteras ,pero no eliminado su oxi~ 

tericia,como es el caso de ciertos pa!ses donde se ejcr:e por

nornas e ins"iitucicnes relif"i.O~B!:', 5hetd:.:i 'Nolin citA cieMas

c&roctcr{atic? o di:fini toriPs de le política: 

" a) Es una actividad humana nue se desarrolla en el ámbito-

de lo político. 

b)3e produce en cuelruier tipo de com~nidad máa o menos orga

nizoda,en la medida C1Ue existen Estructuras de poder y/o au-

toridn:l con eus correspondicn~es insti~ucionea políticas. 

c)Es una nctividnd co~petitiva. 

d)3P. dá en torno o ln obtención 1e ventnjas,bicnes o privile

gios por parte de grupos individuales o socied~des. 

e}Ccurre en un~ eitu~ción Je c8mbio y relativa escoscz de loo 

bienes o ventajas oue se bu~can. 

f} Lo simple bÚerueda y/o ln obtención de tales bienes o ven

tajas por parte O.e un individuo o grupo,incide en el ámbito-

del intcró~ co:nún de cue se trote.3s decir le canpetencia y-

el logro de ellos repercuten en el resto de la sociedad,en ~

.. uclle ?.rea rue se hn descrito como el interés com.parti~o"(4} 

Jl.guicr.jo ca~ ,_,, eXplicRci6n de la de:'"inici6n de políti

c::J ,trnt~ndJ .ie ~portPr linee~ient-::>s en cuento~ su fonna y su 

con~eniüo,co:nprendiendo e. lo conJ.uctA r.u'!lnna ':'On un inter~G-

(4):.'.AR':'::·:;:z SILVA ,!<'.ARIO .y otros."Drccro;;;.a!O ;¡¡; i0LJ':'I•J:. y -

Jtü/C·~1 ... Cd.~C! .• JI:; i.Ic .:::::e .P.Y A.DiiO~~ .r1:S.(.198l..pág.'"'ó'3. 
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político,cito el tratadista Francisco Jnvier Conde con estas-

l,- &l hombre ca un. Animal político 

:-.- Lo ca p.1:- naturn:eza,por su condici¿r.. t:.o.m:na. 

3.- =.e político Bfecta le c:::invivenci~ hu:v..:,na 

4 ,- La vida política os la ,tJerfección de la convivencia 

5.- Esa política hace posible la pcrfecci6n del hombre, 

El mismo autor concluye afirmnndo nUe en le medida en-~ 

oue el. ho1nbre se poli t. iza, se perfecciona y a sí oe convierte-

en ciudadano, 

Reforzando lo anterior y considerando oue las ectivide-

dee pol!tic&s no sólo ponen en juego datos objetivoa,sino aue 

también juicios de valor del hombre y le eociedad,se puede d~ 

cir nue "toda deepolitizeción favoreca el orden octnblocido,

el inmoviliomo,el conservadurismo"(3). 

A pesar de lan diversas valoraciones nue de la política

ea han dedo,dcsde rue el hombre ha reriexionado sobre ella,...

lao i.n";er¡;rctacioncs har.i sido opc.entoa; pRr~ unos es esencia! 

:nen-t;; ur:A lt:cha,mia contien·"?a "ue permite usegurar ~ los indi 

viduo:J ;¡ a loo ~rupos nuc detentnn el poder su dominaci6n ao

"cre 103 dernéa,lo :iismo r.ur la obtención de ventajas ¡..>rovenir::E, 

te~ de cllo,pnrri o=ros,lA política e~ un esfuerzo ¡;.:>r hacer __ 

reinar el orden y lR juati~ia,donóe el poder to~Cr:í r.ue ozel:l! 

rpr í!l in!:· ~¿2 gen,1rnl y el ~ien c.::::>:r.Ún contra la ri?lvi:;dicn-

('5) DVVBRGZR,l\!AURICE."INTRODl'OOIC·J; A :.A :ZOLI1'ICA",E:d,Ariel. 

}n,cd,Y.éx.1987.pñg.15. 
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_sión de intAree:es pprlicul;:.ires,e:• estA la in~c>rpretación da

da por Ari~tó~eles en la creo~i6n de la "ciudrid ~erfectn";la 

primer idea explicfl !"'UI? la :política sirve pAra :nantencr los

!lrivili.:gios de una mir.:>rÍA ~.:>brc le :".lf1yorí~ .:,~urice :mvergc!· 

esauematiz~ a la política como una cor.tienda delimitada en-

deo ~lanos,en uno,individuos,grupos o clases luchan por con

cuistttr el poder,participar ~n él o en influir,y por otro,-

entre el poJcr rue manaa y loa oue lo obedecen. 

~~n raz6n,es el móvil rue hnce .lel hombre un ser pal (tico 

ese logoa lo hace convivir con o~ros,le soci~bilidr.J es nat~ 

rula él,lo nue rel"'uiere de unA ore:r.nización,pnrn esto sP c,i 

tan aetas hiµ6tesis1 

l.- Dada la convivencia ,el hombre rer.uiere de unr1 orgcnizo-

ci6n y procede a ejecutarla 

2.- Zctn segunda hip6tesie es sostenida entre otros p'Jr Gcr

Jn Bidnrt Campos r-ue .:iice ruc de~:ie su origc11 lo con\·iven-

cin nE1ce con une organi:r·.=:ión llAmada politicidaci,entcndida

corno ln org~niz:-ioiÓ!'. política de la relnci.5n entre los hom-

b:.~~s. 

C~ros nutor~s npo.:-tnn noci'Jnes irr.portnnt~s,;\lfri!.JO a.:1-
r,..t¡:r1ez ci.tP tÜ(!t~ ~.'f'rtRdos pRr!' conf"idernr a la pol!tica: 

·1a.3e 3;Jlicr. lri p;)líticR c:o:"!o :11n';eri:; ..:.e derecho político en 

j-_¡ rcltJ..:i.:51~ j·JrÍdicn. 

;':--t. .La política es el propósito (1Uc _:.Jersigue el hom"'lre polít,! 

co. 



- 8 -

3a,Se entiende como una clase o grado de reconoci;r.ten·co poli 

tica o como los actoc en ruc fle peraie;ue el crnr.1.1li'1i'3nto _tle

aouallos. 

4a.I~ cicnci2 del derecho político. 

5e .; a nolÍtico coo.o la sabiduría del derecho político. 

Ga.I·q política como el RCtc,pi~ctice y h1'bi-tó en ia- p-e-ráccu
ci6n del fin político y 

1n.I.? ¡.iolítica .:'Orno u:: 11r~e político. 

Maggiore por .cu parte r.-.i:onciona tres nociones al coneid,!! 

rar e le pulí ti en: 

l.- La políticr> ~ra~a sobre ln realidad de ln r.ue el r:stndo

en mi forma mác; alta y ""!C~bf'lda. 

2.- Le político ea prRctica y actividRd,enereíA cret::.loro del 

hombre. 

3.- ~n política tr.mbi¿n '!?E' un arte o t~cnica,sistemn de n~r

mae o principios tendientes a dirigir y encausar eEa energía 

creadora • 

.Pam el trntndiPta Carlos S.Feyt,ln políticn se enuncia 

en custro aer.~idO$; 

PRIMERO: En esto .e.~rimer sentido,idcntificn el fl~tor n ln po-

1!tica cor. rolRción ao pod~r,hRyando un concepto Ómpl!O 6 ~~ 

néricc de pollticP,rcfcrida n ~~dn clnse d~ poder org~ni7~~o 

cualruicr or~nn!:rnci6n socinl ~on relación de r:lanco e jernr

~uín entre ~uien ~nr.dr y 109 subo!JinAJos. 

3...:ilt~·oo, En este: se relocionn con el ejcrcicl o d~l poder,::len, 

tro de un concepto específico de político dc.r.de ::.:ic refiere--
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de forma exclusiva nl poder del Eet~3o,1A relación dt: mando

na ea voluntarie,ni depend¿ de si se nuie.re o no eceptar,se

impone de mr;¡nera coi=icti ~;A ,hAbiendo poder de dominación. 

?:;:i;~ERO: Este sentido se ref'iere ro C,'Jbierno,pArtidoe polí'.ti

cos,en~~rc~ndo esto en un aentido vulgP.r de político,5onde-

es la Actividad h~Cilidosa y convenanciera del hombre para-

conruistar el po:l.er sin importP-r los medios pare cons·;guirlo. 

CUA:t~O: 5: identifi::P en este nptrtRdo B la polí!iica con la

ciencia del poder,esto es,con le Cienci~ PolÍtica,dentro de

lo idef\ de n.n sentido cientÍ-fico,exi~~i.e11cto un conj._mto dc-

conocL11ientos siste:nÁticos,referen'tes a la orl'anizaciór.. y-

gobierno de las corr.unidndes hur.;onr·s pro!3ados y. pr1::s1.:ntes,d.e-

sus instituciones y de les divereds Coctrinas nue han inepi

rn:lo su i:iesenvolvi11ien~o. 

Debo,une vez hechA tode e~tD relnci6n teório~ ,hacer---. 

menci6n d~ lns sieuiente~ =onsideracionee actunlea de pol{t! 

ca ,d;:;d~ su dimenoi6n e i:np-1rt~ncia: 

a)LP. política GB un"l actividAd humAna cncaminf'Ja a la lucha

por ~l poder,paro su obtención y cq:1!"'ervación. 

b) L['I polÍ.ticA es terr.biér.. lA !lCCiÓn .;::a goberntlr,orgAnizar y

di_rif;ir ln ~ctividad de un? co'llunid&C.. 

e) T.s política entendids como une ernpresn corr.unitaria ,pues-

se destina al l caro ü.c los propÓsi toa y me la: s rle 1 bienesta:r--

común.• 

5e debe én~ender oue se tiene une ac-cividod llazr.adR po-· 

• cfr.B3HL!il VALBNzt·s1A,.FrArctsco ... D~1ECEC ~:.::;.~~c . .::~L·' • .:;d.?Q. 

rl"'!Í~ .:,:i;y • .J .? • 
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!ítica,la pn!ctice ~ue busca y treta de organizar el bien c2 

mún de la sociedr.d,clr.ro,doJnde se dan relaciones de poder y

la existencin de carisma,pero también es necesario se:fialRr-

~ue exiate ~ne polÍticP teórica oue se enceminA e obt~ner an 

conocil'!4iento explicativo del Bstudo en todo~ sus o ~~e:::tos, q-.

ostn se le llama Ciencia Política en sentido émplio,pues su

fin~lided ea hacer labor ~ientífi0a en relación a loo fenóm~ 

nos políticos,tretnndo de describirlos,inter~retarlos y V8lo 

rerloa en f~rme do obtener cor.ceptos y juicios de valor uni

versAl; de esta manera,llego al anñlisia de la Cioncia Polí

tica,tratr,ndo Je oporter connotacionBs diversas. 

3r? ph~ntc"n id~ns vprfnJoa para llep;nr Rl conoci:niento

de lo nue se deba entender por Cienci'' Política y su campo -

d13 ncci6n,un,; primer iden sostiene oJ.e l.?y sólo uno Ciencin

Ci::nc1""nl del E'3tC"dc .1· Ciencia Fo!íticA en aentido ámplio,,~uc

lo estudia en rormn genérica,buscando una descripci6n empír!. 

cc,unc explicp.c;.ón c-n1Je~l y un enjuiciRmiento velomtivo de

toJoe los fen6rr.coos pol{tico!:,eunado a ello se cita también

ln cxis~en~ic- de otrl15 disciplines anotAd~s por Adol.fo .i·oaadn 

pAl"ll entender mejor la varieJgd de fenómenos estatales corre~ 

pondientes n estudinr o la :aoncio Político en sentido ñmplio• 

resultan ser lns disc~'linqs funj~m~n~ul~e,~~p~~i~~~s y lAe....._ 

auxilie res. 

Las disciplinas políticas fun_da:tenteles se llaman así-

pornue estudian ~l Este'...lo en su totalidad ·.· en sus espectoa

más ñ::iplios y sus princ:i·pios y fur.dnrnentoe,ci:i.dr; unP. con un-
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aspecto d·iverao ,hEly luego un mismo objeto material ,pero dif_g, 

rente el. form.-":'l, eon tres, le Filosofín .Política, ::.r-. Historia-

l'olítica y la Ciencie Filos6fico Eiot6rica de la Política o-

Ciencia crítica del ~stado,tembién podemos llamPrla Ciencfo

lJolític1 stricto eensu. 

L~ PiloEofín Pol!tic~ estudie n los fenómenos políticos 

·por sus c:1usAs primeras y Últimas,AeÍ co:no el vrtlor al C'lue-

los miamos seffalan,realizpndo una interpretación racionr.l de 

tales fen6T.enos,estn roma de ln política a su v:e.z tiens o--

tras ~ue Eltienden e puntos do vista especioleR acere? jel E_g 

~~do dentro de le idea filosÓfice,en este :o~o lo Epistemol2 

eía políticn o ~eorí~ del c~nocimiento del Estedo,la Ontolo

gi.a J:1olític~ o :'eorín .1c1 ser del Estado y de sus a tributos

y relacioneo,unr 3tica Fo1Ítica o estudio de loE r1nes últi

mos del Estado y unn Axiologío ?olíticn,relativa al val~r o

valares nue el 6stedo debe tomar pora justificerae. 

Le Historia Política e•tudia la evoluci6n tenida de le

idea estatal en diversas épocas y lugeres,a su vez esta rama 

se sibdivide en aouella oue estudift los hechos hiat6ricos del 

Estado y otra en la oue estudia a lea ideas en su desarrollo 

tempornl,los pensAJ.oree "ue hnn tratado de reflexionttr acerca 

·de los !cn6menos políticos,eatendo en el campo de la historia 

de l~s. idees políticas. 

Por au parte la Cie:ncio r'ilosÓfico-!!istdrice " la Cien 

cia Políticl'\ stricto sensu llevn 1:1 le idea C.e no opoeición-

eo :re la .:.'ilo.JofÍA y le historia de los hechos pol:!ticos,~i-
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!!º má a bien su co:;:plementaci6n,de , tnl surge el sometimie!1to

de une decidirla crítica con el fin de obtener conclusiones-

'.)rácticns."'Tenemoe así t;res disciplinAs políticas funJ~men-

talee-la fi lOSOf"{n polÍtiCe ,la hif''tOrill política 7,r lR f!ien-

Cif pclíti~P en stricto sen E.u ,r.ue se lla:r~n i:!.c ese mot.c ¡:~r

r,'.o.e se ocup~1n dE. estudiar r.l Jst-.:..Io en su totPlidnd,E'un,.ue -

caua una de elle.e bFijo un pun~o de viota diferente,y nuc da

~ lugar ~ J.o r.uc ¿i;enéricr.men';.e pojem0~1 llArr:ar I'eorÍfl del E.! 

tedo"(6). 

IPs diuciplinAs políticas especinlcs no considcrAn al--

3staJo en su tot~lid"J,sólo en ~spectos p~rcielcc,fr~Emente

rioa, ~~niénd.:>sa la posil:.ilidrid de in"..egrnrlRs considerando -

sep~rÁdamente loe aspectos de 1a Teor{a del Estado como de la 

pobleción,~el terrotorio,del FObierno,de le soberaníe,de la

conet~tución,el sufrsgio,etc.,o bi~n ain tomnr fil Estado co

mo objeto directo del conocimiento eino como conformodor de

otros Órdenes de l~ reelided socil•l ,llegando •osÍ A estudios

como le Sociolob~' pol!tico,el Derecho Político,la Pedngog!e 

politice y otras rue impliQuen un estudio indirecto del Est~ 

do. 

Al lodo de lee mencionadas disciplines políticas en los 

bl0ruea sef'lalades,aún hayamos un terc~r pr•.Jpo,l11s lln~nttd1Hr

.iisciplinr.s :1uxllinres rue ry;.;J.en :"l i.~s ·.J.emÁs n 'Jbt:mer un

conoci~iento mÁs con:pleto del 3stndo,sicndo estu:!io!':I r:ue f:E.

rcfieron A los elementos diversos nue lo inter.ran,se citon

(6 )GCl:ZAI.3Z t:a!BE,Hdctor. "I'EOiUA ?CLI :'I :.:A ... E1 • .?nrrÚél .1 .... ':d.

loléx. lq0fJ .p .~P. 



- 13 -

varias lAa ciP.nciAs AUXilillres,pero sólo anoto l:is ,,ue se -

t:ion-_sideran de m~s rE:-elevancia ,la üeogrsfía Políticb ,lA .Etno:

erafír. ,La Antroi:>o!.og{a,le Eatt'\dÍstice,lr. Bticfl,el Derecho. 

1e lo anterior,1'.noto ceracterísticae MUe hn.ccn de le P2 

l!~ice un~ ciencini 

?HI~.:.23.A: .Ja .finalidP.Jd i:-s hacer ll'lbor científiC;..":. en relación

º los fenómenos políticoe,.t~t.rlndo de desc·ribirloE'l,interpre

-:;~rlos y valorerlos pP!rn ol.;tener cor:ceptos y juicios de velar 

univerer.l. 

S::}t;NJA: Tiene t~mbi é:1 p'lr finr.lfdrid obtener una in~erpreta

ci6n racional de l~s renlidPOes polÍticas,de todoo los fenó

menos pol!tic1s rue se d~n en el Estado. 

Se hl'l hablado rue la Ciencia rol!tic3 es unfl: cicncin-

cue estud!a P..l Estr.do,pl"lrn lo cual es necesario citnr to rue 

debe cnter.jcrsc ccT.O tel, señril~ndo rue pe re el t:·studio c- ue

presento no resulta imprescindible profundi~~r ; le pnlebro

EstF1do nos !r~e f!n mente l[l idea de !"!lgo cerc'1no,de~·i~ivo en 

nuestre vitla,nceptPndolo o rech~zéndolo,nos recuerda autori

~r:\l y obe~iencin,rct!UlDción y plnn\!"icr.ción,,Jroteccióz~ o Pb~ 

so,persu"ción o coecci6n,la idea de un orcten ir~terior y dr;

pr~sencin nl exterior,poseedor de un rMrc' nonn~tivo y una-

orcenizeci6n. 
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Wl modo este. ble y permenente en un territorio JC?!.erminEió..:> Y

oue est~n li6~:los er..trc sí :r.-::5.itlnte rr,.Í.l!iiple~ vínculoe t.le S.Q 

lid A ridad; more les, cul turnles, re liciosot!, ecc!1Óniicos, n'\Cinl e~ 

Esos vínculos se- expr~san en leyee,reglnrnentos,ord~m1cior..es

r-uc den r l., vide .soci~l un c~.uce orjen1"do y pacÍ!ico,h:"y u

n:.. "'.utoridad o peder público r;.;,c · ... :-~if:c~,Brr.onizR, '.:C',..ri:!""',Ci 

rige e impulsa la inici1:"tiV8 social •'- unPI. mets co:nú?:..Así las 

carecterísticl'l.:i Cel EstFd.J soz:;i: 

.. l.- Es une ~grup.1ción hu··rn~ estrbl~ J pcrmcncnte,:~sétd~ en 

múltiples lezoc je aolideridej, 

2.- Asentf'dl! en un territorio preciso y dclirr.itr.cio 

3.- Dotad!! de un orden ¿·.iríd· ca "uc vuede i-nµonerse nún por 

lei concción :Císice. 

4 .- .aegide por una riutoridl'ld C1Ue aupen a todE1s l11e rue pue

dan tenor loe grupoa inferiores. 

5.- ~nificade en tonto a un fin co~ún,distinto y superior sl 
de ~1!da ;,¡no je los n::ien:br·os de la n,isrr.t"'!{7). 

La reP.lidl'ld polític~ e.ctuel nos lleva n con2iderrr al --

3stado co~o unn sociede.:l tot~l,r-ue est~·'.::l.ece y .":lrnt:ie~1.1 el--

01~en jurídico en un territorio deter~in~do,~otado de un po

der s-u.prewo .. uc tiene el monopoljo del poa-er físico cor.ctivo 

y ~ae¿::uni une unidfl.d de de:-i:;iÓn y acción,r-ue reoptitn y e-a-

r~r.~i::-e. lr: e"'tructur~ plur:-·lJr;te. l!e l.'"' JociF..:fr,ci ~:·;.¡e persi

gue fines vnlios~s. 
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LP :'-ienc·!::_ Eolítice no $Ólo es U.:':$ ciencia eoue estudie.

al i:otrda,tt".mbién es la t"t,.;,e cstuC.in ,..t podcr,~l rvder polít,! 

~~,ya rue ~l emple~rlo resulte ser s~ ~edio cP.X'f\cterístico-

ie ~~car v~ler eu eut~ridsd,pcro ~cl~r~nio oue el poder exi~ 

te en ~c3o fcn6~eno pol!tic~ no s6lo en P~ Es~odo,"s{ ¿e co~ 

vi~r~e ~e cenero d~ entudio de la malttcitAJ~ Cienci' ~ol!t! 

C?l .Se ha rel~cion2'.io a 121 política con ln li.;cl.e ror el poder 

siendo elementoc i~sep"rables del fe~ómeno pol!tico,el peder 

se ó.efine algo.inos c~sos co;r,o i.ln~ reloción 1en-.re los su.jetos

de los CU!'!leR,uno impone Rl otro su volu¡i
1

te.d :; le determina-· 

a EU peonr el c~mpor~~mien~o.''Eoder-del ver~o poder.~ominio, 

irnperio,focultrd y jurisdicci6n rue "1.nv tier.e p~rn :l • .-1ndar o

ejecutor un,,. cose ./Acto ••• de policia ./A.::tividnd oue cje_r 

ce lr- ~.Jministración pÚtliCl"'i para ase¿::urer _r-ior los medios--

del pod..Jr público el buen !'uncion:~mi cnto de le cosa pÚ:blicri

contra las perturbaciones ~e los p~rticuleres • .;..n Jcr~cho lo

lítico,d.eri;icho,dominio,imp~·rio,f:":!cultAd y j...:risdicci..Sn nur-

uno tiene prorn mrnd!"r o ejec':1~"r un~ cosl'l"(B). 

··a ¡.;c1cr ~o lítico preJj spo:1e a pP.n··:'"'r en 1J!"~ orden ~entro 

del derecho,lig!tdo ~· lt' libertad ,no solo ~on l"I d~mineción y 

concci6n,cse poder debe caperponersc a los demás ~n virtud ~e 

:;u sobennía. 

(d) P,; •. ( .• ;AR ¡¡.¡ .\'.I~l:Z:L,JCAN.op.cit.pñg.1040. 
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?~ra ~~uriu,la exi3ter.cie del poder político crea dos-

figuras,lc de ~ut.oridr-d yn1ft de dominvción,f!~ro rue se~ fec

tible l:" presenc~r de un poder de derec:hO,sl,.¿bordinendo e la

fuarz.e ¡::,orla cu,.rlitr1tivt': C!"ractrr:!sticP de !'utoridrd. 

Zl pc.il?r polít.:co ~11 ju~tif1ca y ~~ com¡:.:eme:1:t~ con el

princ1.:0.:.o j.-~ legitimid!ld y el del!'! legi ::i.1ieción,uno referi

do ~1 modo de transmisión áel poder y el ot10 al ejercicio-

actuel del mismo,cs legítimo el poder cut-.ndo su constitución 

y t:niinsmisi6n se hacen confonr.c r la ley,independiente~ente

cie le. formn de gobie.rno o Sstedo,esa legitimld~d se prolongo 

indefinidamente y se consolidft mientras el poder político--

continúa ,,ctut11ndo de .. cuerdo con loe leyc.1. 

Se puede distinp.uir de la modern~ tipología del poder,

dentro del con;:::epto tfmplio del mismo,corro un poder económico 

ence.uat'ldo por l!'I pertenenciPl de ciertos bienes,el otro ea el 

llarr.edo poder idiológico,impuesto medionte influencies de i

!cas fo:nnuledes en cierta !M~cn ~jo ci~rtas circun!:'tp.ncir.s 

pcr inlpo:s o person~s y fin11l:!1er.tc el poder político ref~rido 

a l~ rel~ci6n m~ndo-obed1enci~ en el plano superior del Est~ 

J.o,C.:ido ctitre gobernante y gobcrnr.do,luego el poder ~cuí me!! 

cione.do eatñ en el campo de la Ciencia Política • 

.:.l poder político a di f°Erencia de otros, t ie: .. e cicrtil s-

cr r,. cteríetice s rue enrMrc~n su ecci6n dentro de lt. Cienc.1a

Pól!ticas une Exc.J_·srVIDAD,donde los detentl!ldoree no permi-

ten C"UB en eu émbito de danfin:l.Ó he.ye grupos q .... -.~~~n~ ~n.~~ -~ 
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pendientPa,ae! como aubyugar y destruir loa de formación in-

cipi ente;una UNIVERSALIDAD,traducida en la capacidad de ouien 

lo tiene para decidir legítimamente p~ra toda le oolectividad 

y finalmente une INCLUSIVIDAD,entendida como la posibilidad-

de intervenir imperativamente,dirigiendo o diatravendo. 

Rl. poder político ee una· fot'll18 n:éA de poder del hombre-

sobre el hombre,donde existe el interés de cuien gobierne y~ 

de auien es gobentado,stn olvidar oue el poder es un medio y_ 

no un fin en s! mismo;se refiera ~áa a las técnicas de domin~ 

ción rue a funciones gubernamentales. 

Resulta entonce's ,.ua el EstRdo ~" una f'ormecl ón t!p1 ca-

de oreanización hu~rrrn. condicionada por un poder 1 conce;ciñ!1-

determin0da y conceptuRdA por la Ciencia Pol!tica:~~odr!aT.oe

de~ir,resumi~ndo rue el objeto de ln Ctencis r~lít~~a ee sl-

c~tudio1obtenct6n,r-~qrcicio,dis~ribuci6n y aceptaci6n d~l po

der pÚblico,er.ter.diendo por poder público el "ue permite orl!!! 

nizar nut6n,,mamen-t;e ::..,11 col~cti•lidad a.eter"1ine1a ,la cual ~n-

nueetro tiempo nsure la :f'omR nue denominRmos Estado"'(9). 

(9) A~:D¡lADE S.H1CWZ3,Eduardo.op.cit .p.14. 
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1 • 2 DEJ!OCRACIA, 

El ttlrmino DUOCBACIA,resulta aer uno de 1011 problemae

máa complejo• 11 loa nue ae enfrenta ln 't'eor!s General del E11-

tado y la Ciencia Política,a travtle de la historie ae hll tra

tado de idear un concepto nue abarcara le totalidad de los r~ 

g{menea políticos preYeleoientea,pero tal oonaideraci6n ae ha 

vieto li•itada,ain embargo.ea innegable aue ee he tenido pre

ferencia por •lla,aoeteni,ndo11e la necaaidad de la participa

ción de todo• loa hombrea •n el gobierno de eua comunidadea-

pol:Cttcaa, 

i;n la Grecia Cléatce,anoontramoa le exaltecidn de la de

mocracia en la pol,mi ca oue narra Herodoto en 111111 "Hiatoriaa" 

para decidir la mejor for.a de gobierno pera Peraia en el ei

glo Vl A .o. y luego de la 1111erta de Cambycea,ae detendieron

la Democracia,la Artatocl'llcia y la •onarouía;Otanea,defenaor

de la pri•era,ati...,.ba la idea de no oontiar la admin11Jtra-

oi6n dal !!atado a una sola peraons ,0ua al pueblo dabe gobe:r-

narae directamente,l!n eatoa tte•poa,al gobierno democrático

.. la llamd"iaonomía•,reterente a la igualded de laa leyea a 

todoa e igual diatrt'buoidn da juaticis,dándoae deliberacionea 

en oomún y la eleooidn de Mgiatl'lldoa oue e:ran re11pon11ablee-

de au admtnietraci6n;PJ.at6n por au parte no aceptaba plename!!. 

te a 1• damocr.ota,puaa pera 11,le libertad a la 0 ue ae lle~ 

be en exceao proptcia1* la aerY1dumbre,tanto del indiYiduo 02 

mo del !nado. 
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Bn la aotuslidad,ha adnuirido la damooracie mayor com-

plejidad,surge aaí como idea,como forma da vida,oomo t'cnica 

gubernamental,como ~gimen político 7 como principio de leg! 

timaci6n del poder;como idea,la democracia implica el autos2 

bierno del pueblo,ccncibiendo al hombre 7 a le •ocieded den

tro de un supuesto racional de convivencia en un orden esta

blecido volunteriamente,cu711 esencia radica en la libertad e 

igualdad,rech••ando dominaci6n ,injuatio.ia 7 gobierno arbitX'!!. 

rio1aa una tora da vida ,en cuanto se llapara en la compren

ai6n,cooperaci6n 7 aolidaridad de todoa loa hombreafpor lo-

nue hace a la organiaaci6n del poder dentro del Eatado,la d~ 

mocracia ea el gobierno del pueblo nue ~segun. loe mecania

aoa de participaci6n 7 control sobre loa nue ejercen el podir 

político;en raz6n a la idiología nue la suetente,ee un r'gi

men político conceptuado en una bipolarided concurrente de-

liberaliamo 7 aoci•liamo;finalmente resulta aer el principio 

oue lagiti- el poder en cualouier gobierno ;proclamado por 

muchoe de elloa pare adnuirir eimpatíae al ser le democracia 

el principio de mayor arraigo en la conciencia de loe pue--

bloe. 

El t'rmino democracia surgido d•l peneamiento jur{dico

político del eiglo XVlll ee correlativo e la corriente libe

ral 7 concomitente a las ideea de igualdad 7 libertad procl~ 

madae,Keleen lo Aclara aoeteniendo1 ~Bl Eetedo liberal ea a

ou'l CUJ'll forma ee la democracia,p0"1U• la voluntad eetatal-
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u orden ;!uridico ee produoido por loe 19iemo• aue • ell• ee·•

tan eometidos,!'rente a eeta forma ee h•ll• el Retado anti-1! 

beral o autocl'llcia,por,.ue el orden eatatal ea c ... ado por un 

aeftor único,contrapueeto e todoe loa aúbditoa a loe nue e•-

excluye de toda participeci6n activa de e .. actividad cread2 

re" ,(10) 

JU tratedieta K'erl Loewenetein oi ta .. ue no puede babl•!: 

ee de un eolo tipo de democl'llcia,puee eeto depende de une -

gran diveraided de entre otl'lla co•ae de lae tradicione•,n•c!. 

eidede•,proble.Ctica,tempel'llmento,pero oue •in embargo cita 

0ue entre loa diveraoe tipoe de gobierno aeimilablee el eie

tema político de la democl'llcia oonetitucionel no hay otro -

aue pueda catalogRree como el tipo adecuado e todas laa na-

cianea ,de aeta forma,el .. 1 .. 0 autor conviene en anotar una-

tipología acerca de la democracia integrada a lee dife...,ntee 

fonnae de gobierno• a)la del9ocracia directa,caracterisada en 

aue el puebla organizado como electorado •• el preponderanta 

detentador del poder,b)IU gobierno de ABBmblee,donde el per

lamento o congreso como repreeentante del pueblo ea a.uien--

poaee el poder,c)El perlamenteriemo,4onde ee busca un eouil! 
brio entre loe detenta1or~s del pQder,g través de le integr~ 

c16n del ~o~\orro en el parlamento y d) ~l presidencialismo, 

donde predomina el e~ecut\vo. 

(10 )Y.8i3E~~ ,P.qrs. "':'F:CiUA G2.I~~RAi. JEL 33:'AD01
' .Edi t .!!al .15a .ed. 

i.:éx.1911~ .p .414. 
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· i. democracia como torma de gobierno"ee una estructure 

;Jurídicamente •iate11111tis•d• en cuanto 0 ue ae crea y organiEa 

por •1 orden :tundamenta1 d•1 derecho o Conetitución~(ll) 

B1 ·orden mencionado debe oontener todoe 1011 e1ementoe

oue carecteriaan·a 111 demoorecie pare llamarse como tal,te-

niendo un origan,un contenido y una finalidad,lue~o debe re~ 

nir 1os siguiente• elamentoe1 

PBI•BR01 DBCLARACIOll DOGl!A'l'ICA SOBRE LA RADTCACIOll POIDLAR 

DB LA SOBERAIUA • Donde 11e entiende oue el pueblo detenta un

po4er oue ee e1 11oberano,como c11pacided de 11utodetennin11ción 

tlraino báaico de oreeoi6n del Batado,tal poder no ae agot11-

oon 1111 ejecución eino on• ee coneerva potencielmenta,actuel! 

•'ndoee cuando ee trenato:rwa el orden jurídico fundamental-

qua •• la Con111:itución,de todo eeto •• concluye oue no ee lo 

aiamo eoberen{e popular y de•ocreoi• ,puee 'eta rewlte eer-

uno 4• loa objatiToe da le potaetad da eutodetel'lllinaoión,le

daaocracia oo•o eatrnctura ~urídioa no d' Tida a le eobera

aía ,antea, biaa. ,eta la produce como inetituci6n política de~ 

tro del derecho tund•••ntal del latado,entra a,.ba• axieta u

na ra1aoi6n causal en cuanto one la soberanía ea la causa y 

la deaooreoia el efacto,eunoue taabi'n un TÍnculo teleológi

co J8 au• el fin •• perseguir le implantación del •i•h• d!, 

moonl'tioo y al medio •• el poder eobereno qua lo eeteblec•

jurídioaaente ,lo citado lo poc!emoe reeumir afiraanc!o aue"un

(ll)BJBOOA ORIHUBLl,I11Daoio.•DERECHO CONS!ITUCIONAL SElCTCANO 
ed.Porrúa.)a.ad.Mlx.1980.p.473. 
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sistema de gobierno e• democnltico,cu•ndo el orden jurídico 

fund8mental •n que •• tmple•eata reconoce decl•retiY11aente-

aue la •oberaní• reside an el pueblo,o ••a,cuando ea MI nom

bre la aaamblea conatituyente reitera oue el poder sob•rano

a 'l T aólo a 11 pertenece•. (12). 

SBGmmo1 ORIGBR POPIJLAR DB LOS !'I"'IJLARBS DB LOS ORCIAlfOS Par-· 

MARI OS DEL BS'l'ADO. LA REPRESElfTACIOlf l'OJ.ITICA .Actualmente ,la 

participtci6n dtrects del pueblo e• impoeible por l• dia•n-

ai6n del miB1110,por lo nue ae hB admitido la desi1111aci6n d•-

representant••,preYisto en el orden conetitucional,pre•iendo 

la elecci6n de ló• ti tularea de 1011 6rgano11 pri•rio• del B,! · 

tado,con la participaci6n del pueblo político o ciudadanía • 

tra•ls del sutregio,exiate subordinación a ls l•T de talea-

repre11entante• proyeniente esto del derecho f\lnda .. ntal o l,t 

gal. 

TBRCEIOI CON'l'ROL POPUI:.\R SOBRB LA ACTUACIO!f DB LOS OROANOS 

DBL ESTADO .Bn el siet•• d••ocnltico,la ciudad8nía debe ,_ 

ner contacto con loa gobarnsntea,e3erci•ndo control político 

. no peraeneci•ndo indtferente e sus actoa,el gobernante no d.!, 

'be aer el amo de loa gobernados,la libert11d es un eleaento-

tundaaent•l en este a119rtado JIU•• mediante ella •• lacra el 

control de loa 6rgano• de gobierno. 

CUART01 LA .JURIDICIDAD .Beta debe t••biln integrar al siete

democrático ,puee 1011 órganos del Batado deben acatar el der,t 

(12) BUBGOA OIIRUBLA,Ignacio.op.cit.p.474. 
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cho fundamental y legal,loa titulerea no pueden actuar fuera 

o contra el miaao orden eatablecido,la existencia miama de-

la Conetitucidn no es suficiente pera llamar a un régimen-~ 

00110 democnl:tico sino 0 ue debe adecuarse· e le realidad de su 

pueblo~ein aue la Conatituoi6n jurídioo-poaitiva,expreee el

aer,el modo de ser 7 el ouerer ser popularee,el 3etado aue

en ella ae estructura '!/ articule no aeré Eetedo democrético

en el sentido puro del caliricativo~(l3) 

Q U11f!'01 LA DIVISION DB PODSRES1 Se raouiare de la divhi6n-

de poderea para aue opere la juridicidad y el control de loa 

titularea de loe 6rganoa del poder pÚblico,Monteauieu denot!!. 

be e1111 neceaidad como garentíe de seguridad jurídica, Loe po

deres deben tener une vinculaci6n recíproca formando funcio

ne11 del Beta do nue es uno 11010, 

SRX!'OI LA JUS'l''CIA SOCIA!·• Bl. pueblo como unidad real ea al

eleaento humano del Retado 7 en cuyo beneficio ae deapliege

el poder pdblico,el beneficio •• debe extender en forma ind.! 

vidual y de grupo,en una auténtica democracia ea debe gober

nar Jllll'll todoa ,combinando :reapeto,libertad y dignidad de loa 

gobernedor~a oon el interés eocial,elevando el nivel de vida 

eoon6mioo y cultural de las 1119yoríea,ain hacer del hombre un 

aiervo del Batado y por ende un eaclavo del gobierno. 

le nooidn definitoria de la democracia be aido treted

por nu11eroaoa tretediaha políticoa a partir de su reil: eti
(13)BORGOA ORIHUBLA ,Igaaoio ,op,oit ,J>.527, 



- ?4 -

mol6gica,derivade del griego demokratia,demoa-pueblo,kratos 

eutoridad,e~uivalante al gobierno del pueblo,sin embflrgo es

ta noción oue implica la idea de unanimidad ea difícil de--

darse en la vida del Eatedo nue presupone la existencia het.!!. 

rogénea de grupos, sin olvidar 0 ue por muchas cauea11 el go~_,. 

bierno ee ejerce por un11 minoría,el pueblo en su totalidad-

no puede ejercerlo,pero aí influir en él decieívemente. 

Como yl. 11e cit6,le democracia como torma da vida,11• c~ 

sidere con la t6rmula dada por Periclee en el siglo V A.C.,

con motivo del homenaje a loa aoldadoa caídos durante la gu.!!. 

rra del Peloponeao narrada por 1'ucÍdidea,donde etirmsbft 0 ue

au régimen político era la democracia por loa derechos reco

nocidoa a todos loe ciudadanoa,igualdad ante la le7,libert11d 

da opini6n de las ideas aobre loe asuntos pÚblicoa,a11 llam11-

democracia pornue la administración de la República está •n

manoe de muchos no en pocoa;coneideraba can eetaa ideas a la 

democracia como terma de gobierno 7 como régi••n político. 

Máa t11rde,otro ilustre gobernante,Abreham Lincoln en u

na oraci6n 11 loa ceídoa en 111 guarra civil da loa E.U .A ,,pr.!!. 

oie6 nula al contenido de 111 democracia al hablar de ella co

mo al gobierno del pueblo,por el pueblo y para el pueblo,ea

to, aegÚn T.uia ~uintanilla,denote forma y contenido oue n ""'ª 
allá da lea ideas tranceaaa de libertad,igaeldad 7 treterni

dad;~obierno del pueblo relacionado con la soberanía,del ori 

gen 7 juatiticaci6n del poder;por el pueblo,implica la idea 

de repreaentativid!ld,organi"8ci6n 7 titularidad del poder y-
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finalmente gobierno para el pueblo,expreea la tendencia eo-

cial de eats forma de gobierno, perml tiendo conocer cuelee-.1-

11on l!l'\le tinea.• 

Le demooracie debe contener lee coneidereoiones citadas 

para ello,el Dr.Prencieco Berlín Velenzuele aporte une noci6n 

definitoria de la miama,tretendo de eeclerecur como él lo i!l 

dica la problemática reeoluci6n y el sometimiento e la crít.!_ 

cai"la democmcie ea une forma de vida boumda en un aupueeto 

racional de convivencia,dentro de un orden jurídioo,caracte

risado por la igueldad,libertad y ocliderided,surgido óomo-

ralllll.tedo del consentimiento y psrticipaci6n del pueblo,0 ue

a travéa de procadimientoa ld6neoa,expreea la identidad de-

fines entre gobernantee y gobernedoa".(14) 

Siguiendo con le definici6n dada por el Doctor Berlín,

conaidero pertinente ein llegar a aer peyorativo el sclarsr

eu contenido de forma breves 

a)Ba una fol'lltB de vida política1 Caracterisado esto por la-

idea del constanta mejoramianto y la cooperaci6n de todos en 

un destino oomún,implica la noci6n de la representaci6n co-

leoti va depositando la fe en la capacidad del hombre pare -

di•cernir la problem9tioa política. 

b)Un eupueato racional de convivencia 1 3igniftca nue el hom

bre como "soon politik6n" convive entre aí eapontánen y li-

bremonte ,7a 0ue por 1'.1ª~':1-mleEa ae impulea 11 vivir en eocie-

cfr.BERLIN VALJ,;JllZUELA, Pranoiaco. "DBRECHO Et·ECrORAL"ed .~ 

rnle. 
(14)BERLIJI VA 1.ERZUELA, Pnlnciaco.op.cit .p.5:?. 
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dad,La rez6n hace del hombre eer capaz de decidir política-

mente luego de hacer re~exionee,le conveniencia de BU perti 

cipaci6n. 

c)&xiatenoia de un orden jurídico caracterizado por la igua! 

dad,libertad y aolidedired .Donde la democracia ae puede ver-· 

como una tormo de gobierno oon un orden jurÍdioo fundamental 

oue ea la Conetituci6n,eae orden g~rantiza eu libertad y eu

aeguridad haciendo posible BU cnnvivencie organizada, 

d)PBrtioip•ci6n y conaentimientn del pueblo1la idea del con

eantimiento denota acuerdo pare le conducci6n de la convive~ 

oia eocial así como el apoyo el poder político de loa gober

nsntea,consentida ls democracia ae derivan loa mecaniamo8 de 

participaei6n del pueblo en la conaecuci6n de eata forme de

Vide ,en la medida en oue loa gobernentea ae procuran el apo

yo y conaentimiento de loa gobernado• juetiticnn y legitimen 

1111 poder político, 

e)Procadimiantoa idóneoa oue garanticen la identidad de ti-

nea antr• gobernantae y gobarnadoet El empleo de loe meceni~ 

moa iM11 eticecee para encauaar la perticipeci6n y el ooneen

timianto citadoe,el proceeo electoral ral!llllta ser el inetru

mento vital nue a trev'e de 1011 partido• polítiooe y eu pro

grame han da luchar por el poder político, 

El 11utor oua he venido citando aporta una cleaiticeoi6n 

respecto e la democracia aue ooneidero iaportante1 

"l .Por 1!111 reelizaci6n hist6rioe en1 e )antigua, b)moderna ,y o) 

contemporánea. 
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11.Por la forma de participeci6n del pueblo ent a)directa,~ 

b)indirecta o repr•aentativa,y c)semidirecta. 

111.Atendiendo a su concepci6n idiolÓgic~ en1 a)democracia

gobemeda y b) demooracia gobernante~ (15) 

Aporto enseguida loa comentarios pertinentes acerca de

la cleaificac16n anterior,tratando de esclarecer loe diver~ 

eoa epartadoa,tomando la idea del autor;en el primero,parte

de le idea originada en la Grecia cláaica,de la polie y la~ 

partioipaci6n directa en lea decieionea-poco dable ahore-,e~ 

seguida ae cita la conaideraci6n nacida de la doctrina del~ 

liberalismo y su concepc16n individualista del mundo y la vi 

da,le democracia liberal ea el soporte idiolÓgico do occidea 

te,la de!enaa de la libertad económica y la exaltación a la

propiedad,eae liberaliamo ee convirti6 posteriormente en una 

democracia eocial,paeando de un Batodo ebetencioniatB a uno

interYencioniata,en l.a 'poca contemponlnee ae di6 un oambio

propiciado por la deaigualdad,ee evoluciona de un Betado de

derecho a un !atado aooi•l da derecho;en el aegundo apartado 

la idea de deaocrecia directa trae la coneideraci6n de euto

gobierno ,poaibilidad raaota actualmente por la dimenai6n del 

Eatado,la indirecta ae aplica por medio de repreaentantea,h!. 

ciando notar la importancia de principios como el or¡r.{n100-

oue ea la eeparaci6n de poderea,otro dinámico nue aon loe -

partidos políticos y uno Último de integreción de la !unc16n 

pÚblica ou• ea el aufragio,la de111ocracie aemidirecta resulta 

(15 )BBRLIW VALBRZUBI.A, Pranoiaoo, oo .et t .p.61. 
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de la combinaoi6n de laa anterioree,permitiendo al pueblo ta 

tarvenir en la actividad legislativa o conetitucional,formu

lando o refornl!lndo le ley,puede revestir las inatitucionee-

siguientee1el referéndum,la iniciativa popular,el plebiscito 

la revoc~ci6n popular o la apelaci6n de eentenciaa1por úitimo 

en au concepci6n idiol6gica ae tiene e le democracia occidea 

tal o gobernada,beaada en loe pricipica del libereli11110 y la 

llamada democracia socialista o gobernente donde ae otorga-

el poder a lee meas sin el uso da representantee,ae aplice

la teoría -rxiata-1anniniste de la historia ,la democracia-· 

de loe p11{eee del tercer mundo ae origina por laa lucha• re

vclucionariae que marca por sua l{dorea le aparici6n de un-

partido dnico o de uno hegem6nico,for....n estas naciones una

especi• de de11ocraci• aperente one loe legitima fo,._laente, 

pero .,ue carecen de una verdadera estructura participative

que permite el cuestionamiento al sistema llegando a un abe~ 

lutiemo úa o menos encubierto. 

I.e democracia debe entenderse como contrapuesta a 1:oda e 

la• rol'lllls de gobierno autoritario,donde existen regla• fun

daaentalea oue establecen auien eatá autorizado para tomar-

las deciaionee coleotiY11a y bajo aué procedimientoa,donde •

pesar de aue asna deciaionea son to111Bdaa por individuoe,éa-

toa han aido elegidos por muchos otroe,por no decir todos P!. 

ra hacerlo. 

La modalidad da la deciaión ea una regla fundamental da 

la democracia,tomando por la 11&7or!a,eiendo por lo tanto 4•-
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oorte obltgatorto,aún IOlÍa,ea la tomeda por unanimidad,~u• ea 

aolo dable en un grupo restringido y homogéneo.La democracia 

reViate también una azigenaia máa,nue los oue decidan o eli

jan a ouienea va~ a decidir,ae planteen alternativne y nue~ 

estén en condiciones de elegir entre una y otra,para esto ea 

tndiepenBBble oue ae lea otorgue loe derechos de libertad de 

opinión,de ezpreaidn,de reuntdn,de aaociactón,etc.,pricipioa 

oue originaron al Batado liberal y el tincamiento de la doc

trina del Batado de derecho,estoa •on loa mecaniamoa de ca~ 

r.;cter proce&11l de un régimen democrático. 

Se tiene oue,el B•tado liberal,no aólo ea el aupueato-

hta~Órico aino jurídico de la democrecta,ambea aon interde~ 

pendientes en doa tor111aa,en l• prtmera,en la línea oue va de 

al libarelisao a la democracia,en el sentido de ser neceser! 

as algunas libartadea pere el correcto ajarcioio del poder~ 

deaocrltico,en la aegunda,oue va an línea opueata,de la dam2 

erecta al 11baral1 .. o,en donde ea indiepenaable el poder de

moonftioo p!!r& garantizar la exiatenoia y la per•iatencta da 

laa libertad•• t'Blldamentalea,todo ae resume atirmando oue ea 

improbable ou• un Bat•do liberal pueda asegurar un tunciona

lliento correcto de la democracia y poco poeible 0ue uno no~ 

deaocrático aea capea de g&l'Plntizar lea libertades tundamen

t•l•a. 

le democracia y au concepción plut"Rliste,como se menci2 

nó,D>1ca •de una concepoión individualista da le aociedad,ee

decir de una concepción por la cual,contrarinmente a la con-
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capci6n orgánica dominante en la antigüedad y en le edad me

dia aegÚn la cual el todo ee primero nue laa partes,ls soci.! 

dad,toda forma de aociedad,eepecialmente la sociedad democl'!! 

tica,ee un producto artificial de la voluntad da los indivi

duoa~ (16) 

Actualmente eaa voluntad individual he sido superada,~ 

loe grupos aa han vuelto loa sujetos políticamente más imPOE 

tentee,las grandes organizacionee,lae aeociaciones,eocieda-

dea de le -'e diverea naturelema,los p&rtidos de diferentee

idiologías y cada vez menoa loa individuoa,loe grupos son por 

lo tAnto loa protagonistas de la vida política en una socie

dad democrática. 

TA> democracia he tenido cambios importantea con el tiem 

po,de una aocieded menos compleja,con una economía femiliar

sa paa6 a una de mercado y de &ata e una economía planifica

da, protegida donde ae hizo necesaria la aparición de exper~ 

toa con capacidad técnicA pare resolver ese complejidad,el--

. aumento de personal técnico de manera considerable ee vino-

presentando cada d!a,ein embargo la democracia y la tacnoc~ 

cia son a11t.itéticea entre aí ,la segunda pretende nue las de

cisiones se tomen a6lo por loe oue entienden de esos ~suntoe, 

el crecimiento burocrático dentro del EetAdo tambi'n as otro 

obstÁculo pare la democrRcia,en la burocracia el poder ea o~ 

dena jerál'l'uicamante del vértice a la baae,lo contrario SUC,! 

(i6)BOBBIO,Norberto.~EL FUTURO DE LA DEMOCRACIA•.Ed.P.C.E.la 

reimp.Méx.1989.p.17. 
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de con la democracia donde el poder fluye de le base Al vér

tice,ain embarg9,la historia he sel!aledo nue el Betl'do demo

ortlticc y el burocrático "" han vinculed·o nula nue contrapo

nerse 8ntre eí,los Eetadoa democráticos se han hecho más bu

rocráticos. 

Bn nuestro pl'Íe,la democracia se contemple en un orden

fundemental,oue ee le Conetitución y en otroe cuerpos lege-

lee y programa• nue hacen de ella la base del desarrollo poli 

tico y forme de eer del Betado mexiceno;el Plan Nacional de

Deearrollo 1989-1994 de la presente admlnietraoión con cont~ 

nido en Biete epertadoa,eitúa en el cuarto el ll1unl'do"Acuerdo 

Nacional para la Ampliación de la Vida Democrática~mercando

loe lineamientos eeenoialee e transitar a la democracia,en el 

-reo de la modernidad y del desarrollo,ee menciona la impo!: 

tanci• de la participación ciudedana,entendiendo a le demo-

creoia como el gobierno de la mayoría e travt!a de represen

tantee deaignadoa por la voluntad ciudadana en elecciones 11 
brea,beee de la eoberanía,fuente legítima de autoridad.El R!: 

tículo tercero de la Conatitución establece el principio ba

se de la democracia a•ociándola con la jueticie,el decir oue 

no aolo ea une estructure ~urídics y un régimen político si

no un siete- de vida bRBSdo en el mejoramiento constante,-

económico·, eociel y cultural del pueblo,eetrelazRndo la demo

cracia polític• y l• eocial. 

Se citan estrategia& pera la ampliación de la vida dem~ 

c...¡tice nue citos 
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•- 16 preservación del Estado de derecho y la seguridad na

cional 1 

- el pert'eccionAmiento de loa procesos electorales y la em-

plinci6n de la participación polítice1 

- la modernización del ejercicio de la Autoridad mediante el 

:rortalecimiento de le división de poderea,de le responaebil.! 

dad en el deeempefto de las :!'unciones pÚblioae y de la nuton~ 

m!a de loa Ámbitos de gobierno,con la particip•ción socíal-

en el diaefto y e3ecución de laa acciones; y 

- el impulso n la concertación con lea organizaciones socia

les en la conducción del deaarrollo•.(17) 

U. segunda línes de estrategia es de gran importancia-

en ~ate estudio, pues delimite la cualidad del su:!'re !'10,anhe

lo nue desencadenó el procoeo revolucionario de l910;ln par

ticipación he sido motivo para dar cauce al mejoramiento de

la contienda polítioa,por lo ~ue ae citan b!>ees y propdeitos1 

"-avanz•r mediante el diÁlogo abierto en el perreccionamien

to de loe procesos y procedimientos electorales; 

- asegurar el respeto irreatricto e la voluntad popular ex-

presads en les elecoionee; 

- vigilnr le legalidad de loa procesos electorales con una-

mayor y ma~or participación d&-loa psrtidoa1 

- in:!'ormar de loe reault,.doa de las elecciones con une mayor 
oportunidad y traneperencia1 

(17) P.N.D. 1989-1994.~alleree Gnf:!'icoe de la Nación.p.41. 
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- garanti""r lP seguridad personal dd los participantes en~ 

todos loa procesos electorales; 

111antener el acceso de loa partidos a los medios de difusión 

respetar Y-·.~poysr el derecho a manifestarse públicamente en 

el marco de laa leyea".(16) 

!llljo e•tna premisas ae buses lB P"rticipaoión ciudadana, 

la creación de un marco legal oue promueva ln difusión de ~ 

poa 'Yl!lri•doa en la apertura modernizadora del México actusl, 

donde eaoa grupos ll•madoa partidos dentro de la estructura

de 1111a platPfOrll8B políticas den cabida a la conaideración-

idioló_gica da la democrecia,pertiendo esto de lea pesadas~ 

eleccione• federelee donde loe contendientes aa proponen lo

aue • continuación ae eeftala1 

l'.ARTYOO A CCIOH J'IACION.~ L. P.A.N. 

Bata partido propugna por la limitación del poder por~ 

la ley,el respeto e la división de poderes y el voto ciudad~ 

no,a11perendo BU platafol"llB en el leu maderista de "aufregio 

efectivo",el acceao libra el poder mediante elecciones honr:!!. 

daa,limpiaa y confiables. 

PARTIDO REVO'UCTONARIO INS~ITOCTONAL. P.R.I. 

El compromiso del revolucionario es el procurar el en~ 

aanch!lmiento de le participación política )( el perfeccione-

•iento de laa inatitucionaa,hociendo plu-rel BU participación 

(18) r.N .D.op.cit.43. 
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observe a le democrecie como le igualdad de oportuntdadee,-

ejercicio de libertedea y el bienestar eocial,le inrormaci6n 

y presencia en procesos electorales y el rechazo e modeloe-

extroRoe al aieteme conetitucionel,"el partido de le revolu

ci6n rechaza modelo a ajeno e a nuestro eiatema coneti tucioba,l 

nue ee el eje de nuestra eet~bilided polÍtica".(19). 

PARTIDO POPOIAR SOCIAUSl'A, P.P.s. 

la tinnlided hist6rioa de e ate partido ea le inateure

ci6n del aociali11mo en M'xico ,pregone por la independencia

plena y el perfeccionamiento de la estructura política del

paíe ,la real perticipeci6n del pueblo en le dirección del g~ 

bierno no solo en le etapa electol"!ll sino también la ex13tea 

cia de un gobierno oue garantice el derecho a la tierre,el

trebejo,a le educación,vivienda,e la aalud,la libertad,etc. 

PAR'l'IDO DEJllOCRATA ll'l!XICANO. P .D ,M. 

Ubicado en le corriente filo116tica-social del crietia-

niamo ,proyectando un tipo de hombre comunitario en 9p~eieión 

el individualismo del capitalismo preveniente y al aometimien 

to absolutista del Estado al estilo del marxiemo,cita oue la 

democracia no se agota en le político en la contiende elect~ 

ral,sino nue debe ebarcer loe derechos del hombre,le demOCJ'!. 

cia econ6mice,la secial,la educ~tive y la polítice,entiende

"por democracia un eietema en oue loe gobernantes eean elec

tos peri6dicamente,mediente el sufragio universal,libre y 11~ 

(19) HUERTA PSIHA S, !!lía a. "I·A l:UBVA DEMOCRACIA MEXICANA" .Laa

plet .elect .mínimas de loe PBrt.Pol.en Méx.Ed.Ac.Mex.de D.El. 

la.ed.Méx.1988.p.93. 
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creto en ~ue le voluntad del pueblo se cumpla,su opini6n se

reapete y el bien del pueblo se promueva".(~O). 

PAR'l'IDO MEXICANO SOCIALISTA P.M .S. 

Este partido propugna por le promoci6n de ln pertiCiJltl

ci6n de loa t?'Abejodorea en las decisionee,contrerio el pre

eidencieli8110,at1r11111ndo le praAencie de éste como obet9culo

a la democrecia,le trenetormeci6n política resulta ser tras

cendental haciendo de loe gobernantes siervos de la neci6n y 

no amos ni explotadoree,lo mismc,vote por le diviei6n de po

deres 7 l• defensa del pluripsrtidiamo como fundamento de la 

perticip&c16n del pueblo. 

PARl'IDO DEL PRENTE CARDEIUSTA DE RECONSTRUCCION NACIONH, 

P,P,C ,R,11', 

Bate P•rtido 111 preparar au p&rticipaci6n en el proceso 

electoral de 1988 cita en su platator11111 1diol6gica el &len-

tar nuevas to....,a de perticipaci6n 7 rapreaantaoi6n accial,

promovar la eutogeetidn 7 al ejercicio democrático en aindi

oatoa, aj idoa ,coopersti vea, etc., el respeto irreatricto a la~ 

voluntad populor ain coecci6n al¡rune, 

PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS rRABAJADORES, P .R ,l', 

Pregone como pertido,del control de loe medios de ls--

producc16n 7 de la ali•antacidn,de la pe~ueffe propiedad,de-

tiende la aoberen!e ,le participec16n ciudadana pere evitar-

el fraude electoral. 
(?O)llUERTA PSIH.~ S, Elíu.op.cit .p.163, 
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PARTIDO AUTENTICO DE LA REvo:ucroN MEXICANA P.A ,RJll. 

El pertido citedo ae compromete el eeteblecimiento de~ 

un gobienio revolucionerio y democnftico con el apoyo del--

pueblo y el respeto A lA voluntad popular, 

FRENrE DR~OCRATICO NACION,L, P,N,D, 

P ,P .S ,, P .F ,C .R .N ,, P .A ,R J~, 

Este partido reeultó del ee!uerzo por estructurar un--

frente común ~ue movilizerR e millones de ciudedanoa,propug

nendo por eliminar le indebida concentración de poder,elimi

nendo cuel~uier forme de deapotiemo,el respeto Al voto y el

pleno ejercicio de le eoberen{e popular. 
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l • 3 REPRESBNTACION POLITICA. 

la palabra repraeentaci6n proviene del latín re-preeent~ 

ra,rapraeantatio .... ke preeent egain,o bl'ing beck into preeen

ce,con diyareoe eignificadoe 7 en especial un eentido eetric

taaente jurídico pol{tico;an general ee refiera e la idea de

relaci6n entre doe pereonae1le del repreeentado 7 la del re~ 

preaentanta,donde una auatitu7e a la otra o lulce eue veoaa o

aotlla en noabra a intar4a de otroe; 

La repreaentaci6n jurídice,ee el deraoho oue ee otorl!B a 

une peraona en loe t4rminoe de le7 o un acuerdo de voluntades 

para raaltaar actoa determinadoe en nombre o en inter4e da o

tra, u otrae pareonee,en loa t4rainoa del mandato respectivo. 

Se diatinguan doe tipoa de rapraeentaci6n1por un lado,la 

rapreeentac16n en derecho prS:n1do o jurídico-privada 7 por o

tro la rapraeantaci6n en derecho pÚblico o jurídico-político. 

!!In el primar caao ae guarda relaci6n con loa dareohoa 7 obli

gacionaa particularee,aludiendo intareaea privadoa,en el aa-

gundo,la rapreeentaci6n ea deeenvuelve en el .. reo del dere~ 

cho pÚblico 7 guarda ralaci6n con loe intereaae generales de

un paíe. 

En daracho ciYil,Pleniol 7 Ripert aludan e le rapraeent~ 

ci6n en cuanto oue ee el hecho de una pereona,al rapreeentan

ta,obni en la raalizacidn de un acto jurídioo y máe especial

mente en la concluei6n da un contrato a nombre y cuenta da o

tra llamada repraeantado en condicione• talee 0 ue loa afectos 
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del acto jurídico se apli~uen directamente en la persona del

repreaentado, 

la repraaentaci6n política aigue siendo para la democra

cia moderna au praaupueato fundemental,en cuanto 0 ue es una 

inatituci6n oue hace posible el garantizar la participación -

del pueblo en el ejercicio del poder pÚblico,eu aplicación ea 

posible en a0 uelloa Eatadoa con tradición deaocrática, 

El proble .. de definir a la repreaentacidn para el an'li 

aia y aolucidn a otros de tipo político real,oue aaume inte-

réa por el derecho pclítico,ae remonta e la preeminencia de -

&ata en lea concepciones del derecho privedo,ain embargo exi~ 

ten diferencias y peculiaridades sobre le repr~aentacidn 

política P01"U• vomoa oue la Última no puede 0 uedar engl~ 

bada ni por analogía,ni por extrapolación en laa foraaa del -

derecho civil,concluyendo oue eu naturaleza ea diveraa,aunoue 

por falta de coaprenaidn en au contenido ae formule por muchos 

tratadietae,en.,,,yoa e hipdteaie variae,llegando en extremos a 

hacer une idea ontológica de la repreaentacidn.Ee necesario -

realiznr entoncea,un proceso analítico de diatincidn entre loe 

t&rminoat repreaentacidn,delagacidn y mandato, para llegar a~ 

ne mejor viei6n del tema a tratar¡ en la delegacidn,el titu~ 

lar de una competencia,la tranefiere e otra peraona,en dera-

cho ¡nlblico,el neto de delegar debe eatnr expresamente autor!. 

zado por le ley,pornue en numerosos caeos la competencia ee -

•intuitu pereonae"; el Dlllndato ea máa reducido y ee contrae -
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al ejercicio de una competencia extralla ,el respecto,Garcíe P.!!. 

la70 en IN texto "Derecho Constitucional. Comparado",confinna

lo dicho-en eínteeie-,el mandet11rio no recibe ninguna compe-

tenci11 sino solamente la orden o comisión de actuar a nombra

da otro,mientrae nlle el deleg.,do actúa en su propio nombre y

bl!Jjo su p;ropia reeponl!JSbilidsd,entoncea,le delegacidn es im-

personal el referiree • la orden•cidn orgil;nic11 mientras aue -

el -ndeto ee concede vinculado a una peraono concreta.• 

"Z.. representación ••ns de la ley y eauivale al -nd~to 
cundo una persona obra en nombre :v cuenta de otra,l!in ambsr

go,el concepto de mandato ••más jurídico que polítioo,en ºª! 
bio,la repreeentacidn tiene un contenido y finalidad política 

me ext•n• que el undato.!n le repreaenteoidn,el pueblo ed

ouier• preeenoia,en la accidn del repreeentente,aue el!JUlle de

recho• y obligacionee generalea,ein ~u• por principio,puede -

s•r revocede la representaoidn•(21), 

r. representeoidn política ese bajo el caapo del derecho 

pdblioo 7 e• define como •el gobierno del pueblo por medio de 

peraonaa,represententes,e ouienes corresponde,de acuerdo con

la Constituctdn,to•r lea ~•cisiones t'unda•entales de un país" 

(22). 

• ctr.SBllltA JlOJAS,Andr4a."CilllCIA POLI1'ICA•.Bd,Poniís,2o.T, 

•'x.197·1, 

(2l)SBllBA BOJAS,Andr,s.op,cit.p,690. 

(22)SBRRA ROJAS,Andrls. op, citp.690. 
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Le representaci6n política como se mencion6 7 de acuerdo 

a las cites enteriore11,rasulta 11er el pilar de todo 11iat•• -

aue 11e dice democrátioo,ya aue todo poder dimana del pueblo,

auncue no delibere ni gobierne 11ino e través de eue represen

tentee;luego,el régi••n repreaentatiYO e11 apoyo fundamental -

da la democracia. 

ConYianen 1011 autores en oue la bi11toria de la repreeen

taci6n política 118 remonta en eu origen a Inglaterre,el pri-

mer B11tedo aue la prectic6 en el aoderno aentido de esta ina

ti tuci6n ,811te dilatada evoluci6n eetableci6 un aieteme de --

frenauioia11 o oualidede11 para ejercer el derecho del voto,li

mitando a1 grupo votenta como ae menciona en 1011 texto111•Re

fonn eot•,de 1832,le •Repre11entation of tbe people act",d• 18 

67 ,le refol'llll de 8ae acta en 1918 ,le •1rauel PranchiH act" ,da 

1928 7 le •aepreaantation act•,da 1945 7 1948.Bl desarrollo~ 

en 1011 B .U .A ,,ea mu7 perecido al proceao político iligl,a,bee

ta abare en ou• loa ciudadanos goaan de capacidad electoral,

auncue en algunoe Botedoe se 11Bnt8ngan re11triccione11 en el "!! 

fragio.Bl sufragio univereal fue procla11ado en la Conatituci6n 

de 1793 en Pnlncie,se aplic6 en 1848 7 luego 88 generaliz6 en 

otroa Betadoe europeoe.Bn le doctrine francesa como lo expone 

Carré de •alberg,la repraaenteci6n política ee origine en le

oobaren{e nacional 7 no en le del pueblo. 

Ro 11e puede concebir la evoluoi6n hiat6rice de lea paou,!! 

ftoe ciudede11-eatedo pera entender le toraaci6n de lee orgeni-
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zacionaa eatatalea contempon(ne11a ain 111 representsci6n,donde 

11e entiende oue en baae a '•t• eB1111 ciudade11 •• pudieron con

••rtir en grand•• 7 comple311a,auatituyeni!o 11 la democl'llci11 d! 

recta por la 11otual de111oonoi11 repreaent11tiva. 

le iluatraoi6n hace 11er a la repre11entaci6n como una ne

oeeidad pare reaol•er el prohl•- que implicaba la ex111tenc1a 

de 1ID Satado llOderno,eato pra•enient• de la idea d• aplioaoi6n 

de la repre .. ntaci6n en aenUdo aotual,ain olrtdar que entra

loa ~agoa e:dati6 una eapeoie de repreaentao16n con aapea

toa diferente• a loa conooido11 aho:rar la repre11entaoi6n f'ue -

de11da aa ort.gan u.ne aabicio .. inatitua16n que pretendía re110! 

•er al proble• de 111 pa.rt1cipao16n de 1011 muoho11,por la 11ctu! 

.oi6n de loa pccoa,rtata ooao 'llllll 11oluoi6n oue tenía que pe_!: 

feocionaraa con •'tOdoa 7 t'cntca11 nriable11 en tomo 111 eu

fragio, por MI' '11ta el cauce pera obtener la repreaenhoi6n. 

Jorge Jellinelc expre• re11peoto al t11- a tratar,que ee 

entiende por r11preeentaoi6n la relaci6n de una p11r11ona con o

tra " -riaa,en Virtud da 1a cual la •oluntad de 111 primera -

aa oonaidera como expreai6n inaadi•t• de la yolunt11d de la ú! 

ttm ,da auerta cu• ~urídicamente aparecen como una 11ola p•r-.t 

• ,continúa al mi-o autor afirmando que, el 6rgano pri .. rio 

no tiene poder aino para aapreMr de un aedo inmediato au ,,.,_ 

lunt11d,en cuanto éat11 •••una facultad eapecial.Bl c11110 Ús -

frecuente •• el de la dasipaoi6n del 6rgeno secundario •adi

ante elecci6n. * 
• cfr.nu.nr VALDZURLA,Prancillco.ib.p.85. 
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Bl régimen repreaentativo deade la perapectiva da la po

lítica, denota oue el pueblo ae gobierna por conducto de 1111a -

repreeententea,nombradoa por un tiempo li•itado,aiendo la pe

riodicidad,la renovac16n,la publicidad 7 la reaponeabilidad,

lea condicionea del miemo,aiendo el aecania!IO electorel,el mi 
dio 7 procedi~iento p11ra logrerlo. 

3i¡¡uieodo con la idea de la repre .. ntaci6n, .. rio Juato -

Ldpea,deataoa aue loa repreaentantea lo aon de la naci6n 7 no 

de auienea loa eligieron,por lo tanto,no ae obligan a aeguir 

1111a 1natrucoionea,ni a uer reaponaablea ante elloa. 

Jl1 aentido de la repreaentaci6n pol!tice eat' por lo ta~ 

to en la poaibilidad de controlar el poder político atribuido 

a ouien no puede ejercer el poder en peracna,por lo aua reau! 

ta aer un mecani..,o pol!tioo pare la r.a11 .. ct6n de una r.la

c16n da control entre gobernadoa 7 gobernaatea. 

Bl. Dicoionario de Política de Norberto Bobbio,plantM el 

modelo de aportar trea entoauea relacionadoa al contenido de 

. la tunci.Sn repreaentative ,aiendo1•1 )la repreaentacidn COllO r.! 

laci6n da delegaci6n¡?)la repreaentac16n como relaci6n fidu .... 

ctariaJ3)1a repreaentaci6n como-eapejo• o repreaentatividad -

aocio16gica-(23),Ahore trato de explicar brevemente el conte

nido 4• cada modelos 

Rn el prl.mer caao,el repreaentante ae concibe 00110 un e

jecutor,ain iniciativa,ni autonomía,de laa inetruccionea oue 

le indican,eu papal ae acarea al papal del •bajador. 

(23)BOBBIO,llorberto.-DICCIOllARIO DB POLI'UCA•. 5e.ed. M.S. 

XXJ.. Méx.1967. p. 1060. 
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Bl. aodelo e• de origen medieval,luego lae constituciones 

aodernae lo rech•men prohibiendo expr'sa~ente el mandato iap~ 

:rativo,.~n.~m~rgo,exiete en organizaciones internacioneles

ee decir,en ·ehtidedee políticas poco integredss. 

'ID el eegundo 1110delo se atribuye al representanta cierta 

autonoa1a,euponiendo oue la guía de acci6n,ee el inte~s de--

1oe repreeentadoa coao ea percibido por 41, 

Bl. tercer aodelo,ea centra a diferencia de los otroe,eo

bre •1 efecto de .con.junto aue sobre el papel de 1011 repreean

tantee individ1111lea. 

ta aplicaci6n de loa divereoa aodalos menoionadoa ee ve

• dar con variaolonae en loe aiatemae polhiooa llamado• re

praaentativoe,eziatiando en proporcionee tala• 0 ue no ee 

f'oil . determinar un velar aínimo caracteríatioo debajo del 

-1,la repftHntaoi6n ee vería ••ena•ada en ea eficacia pris_ 

tioa. 

B1 alemento rundaaental d~ aecaniamo de la repreeent•-

ci6n .. ch( -diente lae eleooionea de 1011 organiemoe perla11e.!!. 

tarioe,,etae deben guardar la• oaraoteríatio•e de ser coapet.! 

tine,liapiae y aue of're•c•a un •Ínlmo de garantías de liber

tad a l• eirpreei6n del 911freglo ,ain ésto, no se puede aU:naar-

0ue el proceso electoral confirme aer un inetrumento real de

la repreeentaci6n1l•• eleccionea deeempeftenln luego runcionee 

de oon .. neo ~ legitiaaoi6n.Se observan en el proceao repre•e.!!. 

tatlTo doa tipo• de M011enci••• l)electore .. partido .. repreae.!!. 
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tantea individualea 7 2)alectorea-representantea individuales 

-partidoa1en la primer B8cuencia,la relacidn priaera ae eat•

blece entre loa partidos 7 el electorado,la i'""gan partidiata 

presentada al 3uicio electoral sa sobre la cual ee ejerce el

control .!!n la aegunda,en cambio,loe representante• individua~ 

lee conlltituyen el canal representativo entre el electorado 7 

loe partidoa.l!n amboa caeoe,el papel de loa aepresentantae ae 

dab9 relacionar al de loa partidoa,•Jlla a:!nteaie,ae podría de

finir a la repreeentac16n política oomo un aillt ... inatituci~ 
naliaado de reapon .. bilidad política,realimada a trevée de la 

deoignación electoral llbre de ciartoa organiamoa pol{ticoa

tundamantalea(en eu mayoría loa parlamentoe)•,(24), 

Cabcl eallalar que ae han dado opinionea contrt1riaa a la

repreaentacidn pol{tica,como ••han tenido aportacion•• ••.,. 

defen .. ,algunoa pienaan aue ae trata aolamente de una ficcidn 

7 .. a,otroa la enfocan cargada de un alto oontenido ideológi

co o dootrinario,o bien,la censuran deada el punto da vieta

~urídice>-orgánico,H ha panaado oue au baa• individual ea li

mitada ,deb14ndoaa coapla .. ntar con otroa tipoa da faotorea a~ 

cialaa,peraitiendo la repreaentación funcional 7 familiar o

bien ,permitiando en baae e vicios 7 detecto• de la repre .. nt~ 

ción el uao de 1~ democraoia aamidireota,permitiando la part! 

cipaoión del pueblo an laa daciaionea gubernativaa, 

Jnan Jacobo Rouaaeau,oontraría a la repreaentaoidn,afir-

•ndo aue la aobaran{a no paada aar repra .. ntada por aar ina
(?4 )BOBBIO,lforberto~ •DICCIOlfABIO DB POLI'l'ICA•,op.oit ,p,1040. . 
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1:1.-ble.1e Yalantad no ae rapreaent11,loe diputado& del pue

b1o no eon ni pueden aer aua repreaententea,eon solo comiaa

ri.oa,toda la7 oue el pueblo en peraona no ratifica ea nula,a• 

Ntería 11 on• el _pueblo inal.4a 11e llDA111!11be ,pues 111 libertad

.,. manitaataba aolemanta an la elacci6n de 1011 mi11mbro11 del

par1aa•nto 7 al concluir,Y11alve 11 aer eaclavo,no aiendo nada. 

Ra1ler aqre• id••• aue cenwnn 11 la rapreaentaci6n,por la

oarAB idaol6gtca proveniente de la iluatraci6n,loa idaale11 l! 

llarw&1ea an la deaocl'flc:l.11 de una repraaentaci6n popular como--

11apejo da la Yaluntad popular 7 de un gobierno proveniente de 

la eqreai6n del parlaaanto,ae nutren d11 una ticci6n de la v~ 

luntad popular ain contredicoione11. 

Por 8U parta ""ªª relaen,an la mi- tendencia aue la aa 
tart.or,opin11 aua acerca de la teoría de la aoberan!a popu1ar

a:r:tat• una ticai6n,donda el dogma político aatl en contraPo•! 

c1'8 con 1 .. l'llalided jurídica,raduce a la rapl'llaenteci6n d11l

p!leblo an al parlaMnto a la td11a del ..ndato iaperativo. 

Bll otro or4an d• ida11a.1oa detenaor11a da le repreaenta

ci&n tuncionel 7 teailiar.oontr11riae a la pel{tica,donde la-

prtaera da ellas 11e conaidera co•o 11euall11 donde todo11 loa-

gr11poa prota11tonalea o da tnter4a en le aocied11d eatán dabid~ 

menta repranntedoe •n a1 parla-ato o ci'""no de dipv.tadoa,

o!ando lllCll'r e la repreaantaoi6n corporattva il"" a~pactonae

conatutQ7Bn al tunde••nto da la nect6n y no loa individuoa,

por lo aue 1a tunoi6n de1 !!at,.do d•ba partir de ellaa,ae con

traria a la repraaanteci6n pol{ttce por conaiderarle un ang11-
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fto,unA fioci6n ou• oculta la realidad de oue lo• diril!'lntea-

políticoa aliados • determin11do11 intere11•11,impon•n eu propi•

Y exolu11iYB YOlunted en deterioro del interéa n11cional y del

Blltado. 

En cuanto a la r9preeentaci6n funcionel,Bidart caapoe,o_! 

ta la• 11i8Uiente11 conaideracionee1 a)Ia for1111ci6n de órganoe

o ouerpoe con poder de d•oi•16n o 11610 tacultede11 de a11e11or11-

miento ,oue 11e integren de repreaentante11 de 1011 diveraoa aeo

tore11 o grupo11 aooielea,neciendo a11í loa parlamento• integra

do• parcial o totalmente por repreaentant•• de tntereee• gre-

11iale11 o profeaionele11,b)I.a repreeentaci6n funcional introdu

ce modificecione11 e l•e for1111e de eufragio tradicionel,por lo 

%'9lati•o a loa electorea aue tienen la teculta4 de deaignar a 

loe llieabroa de 1011 grupo11 mencionedoa que integran lae corp~ 

r11cione11 o cuerpoe l•gt11latiYoe,c)La repreeenteci6n en oue

tidn origina nu• loa grupo• de preet6n act6en como tactora

d• poder en la• luchae por •• intei·e .. e,uciendo aomo f'Deru 

política • pe•r de no tener une partioipaotdn inetttuoional! 

.. aa.La repreeentect6n t\ulcionel ha eido adoptada por di••,...__ 

eoe paÍ••• ooao la Uni6n SoYiltica o la Alemania del final de 

la priaer guarr9 a.mdial.lltl la actualidad y dada11 lea expert

. enoia teni4aa en le hietorta de eaoe paí•ea ha 11ufrt4o une -

con11iderabl• plrdida de inter4a y prestigio.• 

• ofr.BBRLilf VALEllZUBLA,Pranoiaco.op.oit.pp.9():y 91. 
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Se tiee. t11abi'n 11 111 repreeent11ci6n .. t11111ili11r,cu70 el•

aento 11911100 •• la familia, wrge como un intento pan 11odit!, 
oar a la r.pr.11entaci6n política :J como ·un coap11111ento de 111 

flanoiou1,•• propi11aente no coneti tuye une ffrd11den repre-
11entaci6n, p0raue no •• treta de oue como 1netituci6n,le tam!, 
lia tena- representante• en 1011 6rsanoa del B11t11do como lo -
hacen la• a1111ciacione11 o corporeoion•• de 111 tuncionel.Bl •.! 

tebl11ci11i11nto de relltr1cc1one11 al wtregio he proYocado aue-
1111 llait111oon el 1111treg10 tamiliar 11• otorga taoulted • loe
int11•rant1111 4e este· 1n11tituoi6n eooiel pare p0d•r -nitellt•.!: 
1111 pol{ttoa11ent11 en to~ indirecta por conducto 4el 3•te 4e 
la t .. ili11,la cual inte5l'11n. 

lceroa 4• la natunile .. 411 la repre11ent11ci6n,11e ben el~ 

bora4o 4iYereae ab11trecciona11, .. no1ona4a11 111 inicio da ••t•

ta .. ,Yincul•ndo a l• repre•enteci6n a la i4•• del 4ar.oho PI'!, 

w4o 7 e otro caeo • la 14 .. ;tun4ico-pol!tio• üt.01140 eato 
'1tlao en la eetera del 4ereoho pilbltco;ee tienen dlYer .. 11 -

teoría• 11obre •ñ• punto • trat11r,d1111t11c11n4o la• cu• 1111 ••n
ctonan1 a)T•ona del aend11to impenitiYo,b)Tllon• del 1111114llto 
repn11at11tiYO,c)T11or!11 4e la repr.Hnt11ci&n libre,4)Teor!a-

4• 1a repn-tao16n Yirtalll,e)'l'eon• 4e 1011 6rpno11 de re
pn911ntaci4n,t)hona 4• 1011 repreHntant•• como 6rpno da 

la nact6a 7 •)T•on• da la inve11tidun.Procll40 ahore a dar 

una br.Y• •JIJ!ltoaci6n 4e 011411 une da la• taoría11 "llale411• -

con 111 tinalilla4 4• 11ol11nr al contenido de la• Id.-•• 
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Re•peoto e la ~eorla 4el .. acleto Iaperatiyo, .. eetnaotu

n ea loe principio• 4el 4eracho prt,,.4o,H remonta - origen 

a la e4A4 aedl8_,ea lata ,la oiudacl repreeeataele en uno 4e loe 

-3•to• ., lo• rapraHatant•• eateblec:Cea mi pacto expreeo o -
tácito,hacilnelc .. con.ter en un ouaelerno ele inetruocione• eo

bre la 'baee ele la figura 3url4ioa •e~ 11a11clato con repreaenta

cicSn 1 en el siglo Xflll,la idee ele repraeentaci6n -fre caabioe 

., origina a la 'l'eoría elel •nelato i•Jl8r&ti•o ., la 4el aandato 

rep:ree•ntati•o.Ia caracterinioa ele e.ta teoría ·con•iate en ~ 

na relaci.Sa contractual concreta ,oup 'baaa .. h•Jll an la fil!! 

ra del •aclato con repreeentaci.Sn 4el Derecho Pr1Yaelo,eatabl~ 

ci4a entre lo• repreeentantea ., loe electorea .,ue loe cleeiP!. 

ron,:reeemneloee latoa,lo• •eclioe· de infiuenci• ., participe-

oicSn eobre lo• priaeroe.Loe electoree ceclen en fo~ eirpre•

oiertoe po4•re• a -e repre-tent••· 
.,. la -.uncia teoñe,elel .. ndato .. pre .. nt•U•o,taabin

lle .. 4• elel .. n4ato lllecti•o o Legielati•o, .. natural• .. 2ur! 

dice e• ~daaeata ea el .. n4ete,4onele,el repreeentaate ee ~ 

•••tielo 4e podare• aue aorreepon4en a loe repre-t,a4o•.ID •.l 
te teoría ,la nooi.Sn 4• pae»o en ouiea reaide la eo118raaía llS 

ielentifica con el cuerpo electonl,0uien 4••1ana,•edi .. te l•• 

elecoion•• a loe •i-broe 4e loe 6rpnoe del 8et84o ., l•• de

lege poder1 LecSn Duguit,coneid•ra ~u• l• •olunta4 ... naela 4el 

perlaeento,creaelo M4iante eleooion••,•• la .. aife.teci6a 4e

la •oluntael 4e la Weo~6n,•ien4o el aenoio11114o perlaaento .-

pereona 3url4ica receptora 4e aandato,pera •3eroer le •be•-
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nfa en noabre 4• la 1'aci6n. 

Le 'reoría de la Repreaentaci6n libre,enunci• lo nece•

rio ou• re .. lta •nt•n4ar • la repreaent .. oi6n pol:Ític• como •! 
ao no proveniente 4• - -n41ito jur:!4ioo,Jiol'tlua al represen

tante no está •jeto a ninguna volunta4 nue la sea ajena ,ya -

nua ccm la elecoi6n no - transmiten poderes sino solamente -

el me4io J18l'B e11110 .. r • loa aejorea,ejercien4o a6lo influ•n-

oia sobre ellos en au ecoi6n pol:Ític• ,no traeoen41endo a la -

l•dlll•ti..,. oua - raearva a loa elegidoa,cuianea 110atienen -

con •• electores une relación proveniente del Derecho l'llbli

oo,lla•da repreaentaci6n.T.os npreaentantes lo aon de la 1'a

oi6n,reatiraan4o la taor:!a anterior 7 no de aquellos aue 109-

•ltgtaron,p 0ue la aoberan:!a nacional no 11e expresa por par

-• a JNOñioular. 
Oontinuando con al análisis de laa diver•• taor{aa,en-

contnaoa ahora a la lle l• R11pn .. ntaoi6n Yirtt.aal,donde •• •

ttr.i oue loa diputado• o representantes son ala bien geato

na 110cialea de 11Ua electores diatrttalea cu• .. r representa!! 

tea de la 1'aci6n,esto ea acogido por la realidad pol{tioa de

nueatro pe{a,identitican4o au tunci6n con la .. stor:!a directa 

de probl••a,valorando au ectuect6n 7 h•oiando llegar a laa -

inataaoiaa de poder próxi-• aua 0 uejaa 7 necealdRdea. 

La Teoría de loe Organoa de la Repreaentaoi6n cita la •

statenoia de 61"1111noa pri .. rioa,identiticadoa con el pueblo 7-

otroa -oundarioa,toraadoa como con .. cuencia de la •i- re
pr. .. ntaci&ar al mlrito de aata teoría •• el haber quitado •-
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1a doctrina la• al()l1ic•oiona11 1igadas a1 •ndato,pero incu-

rriando an el defacto de considerar a la repre11entaoic5n co110-

funci6n o repre1111ntac16n técnica,auitándol• toda posioi6n i-~ 

dio16gica,vaoiando 1111 contenido político,con lo aue •• bllc• ~ 

ver 0 ue 1a repreaantaci6n técnice a11 importante para la tun
ci6n de lo• 6rganoa del Batado,uti11Bllndo l• técnica jurídica, 

•in .. bargo,debe haoar11e notar cue l• repre11entaoi6n política 

a• algo IÚll oue aao,por lo aua •• t•rde 11e le devo1Yi6 e11e -

contenido po1ítico,eatabl•ci,ndola como teoría ae 1011 6rganoa 

de la W•ci6n. 

l!n 1a 'l'eor!a de 1011 Organc11 de 1a Waci6n ,re11ttlta •er au

nula importante aoatenedor,a1 trancéa Cam da •lberg,auien -

recbaEa al mandato,ae aleja de l• teoría cléaica,haciendo re

coer • la represantaci6n en loa 6raanoa de la Nac16n,1a da-

YUelve au contenido pol{tico,baciendo Yar oua loa diputadoa -

aon 6rgano11 de la Waci6n,por 1011 cuelaa 4ata puede aar capaa

da •0 uerar•,elloa sl aar a1egidoa,obran libremente como agen

tea de la Waci6n. 

Por último,la 'l'eoría da 1a InYeatidura,iapulaada por au

sutor .. urice ffeuricu,oue sttnaa,aue al repreeentanta actúa -

como 6rgano eometido e un• oompetencia,priirlndolo de autono-

m!e,produciendo loa efecto• da invaetidura,heciendo posible -

oue oue au acci6n "" legitime ,para el autor de e eta teoría, e

n ate en la repreaant•ei6n 'QD aouilibrio entre dos autonoaíea, 

une,111 da1 poder da dominaci6n,11plic11da,impua•t•,por 1011 re--



- 51 -

prea•ntantes 7 ot:na,1a dsl poder de reaiatenci•,ejercida por

loa repreaetado• o gobemadoa. * 

• ofr.UllLIW VALBKZUKL1,Pranoi11Co,op,cit.pp.94 a 100. 
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KATURALBZA DEL SUl"RAPIO Y DBL VOTO 

Acarea de la naturaleza dal sufragio •• han diecutido -

diversae opinionaer •• conaiderado como un atributo de la •.2 

béranía,el 1111tragio ligado a un aetamento o el••• aocial,el-

sutragio como un derecho natural del hombre,co110 una 8ll:pre-

1116n da la Soberanía Nacional ;el 1111tragio como una contrapre.!! 

taci6n,el 1111fragio con un cen(cter tuncional,con un valer 1-
tico,el 1111trag10 como una f'\lnción pÚblica aetatal¡en la act~ 

lidad recae como una tunci6n pdblica de oan(cter eiñatal,na

ce•ri• para la tol'IUci6n da loe órganoe del Batado,donde al 

cuerpo electoral tiene la facultad de decidir con apego a la 

lay a ouianee han da eer 1111e repreeentantaa, 

Bl 1111tragio ea un elemento 1nd18penl!lllbla• para la demo

cracia ,pues constituye el fundamento hÍ8ico da apoyo de un -

real procaao democratizador,t&cnicemente aeta derecho ae ha

de•rrollado peralelaaanta a lucha" pol{ticaa para hacer ac-

caeible al podar a 18'1 --• popularea,h8Ciando ""'• id6neaa 
lae tórmulae repreeantativae.Fllra la organizaci6n del gobiaE 

. no repre8entat1 vo ,el 1111tragio ea de gran inteña jurídico y

político,haciendo de ,l,el centro da importancia p:nlotica. 

Bl 1111trag10 conetituya también un al .. anto dal aiete .. -

alactoral ,donde ea encuentran loe pre1111pueatoe procadimenta

lee,lae autoridadee,el esc!Utinio y al contancioeo electoral; 

ea importante mencionar lo aue ee entiende por eietalB elao

to:ral, •conjunto de nonnae,inatitucionae y pi'l{cticaa,aue de
tal'llinan la relación entre la axpreei6n de la voluntad popu-
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lar y la crwaci6n de 1011 6rgano11 del B11tado aue la repraaen

tan•(25) .BD a ata 111 ata- ,la :tigura del su:tngio ~uaga un pe-

pal preponden.nta ,aobra todo para al tell& oua ea daeerrolla 1-

al au:tragio ea al derecho de pert1cipaci6n electoral ,a ato ea, 

la poaibilided da participar en la dacia16n por conducto da -

la• alaocionaa. 

D:t.varaoa tratadiataa han aportado nociones acerca da la

natunlau del eafragio y del· voto,donda encontramos la aua a 

conttnuac16n .. cita1•a1 aufragio,por otra parta,aa un derecho 

individual,un deber y una fllnc16n aocial.Ba un derecho indiv! 

dlaal,lipdo con la cond1c16n •1- del ciu4adano,m1ambro da -

1a collllJlidad,ain otra nacaaaria aapac1ficaci6n.Y por ello aa

ta•bi'n un dabar.Bl derecho y al deber del aufragio arrancan

da la naturala&a aocial del ho•bra y de la aolidaridad au• C!, 

da hombra en plano uao da aua capacidadea jurídicaa Uena con 

aua ••M~antaa en 111 vida 00111Unitaria .De BQUÍ au• ae 1111.avan -

an un terreno no 11610 jur!dico,aino t11mb1•n 4tico.Kl ciudad11-

DO puada 7 daba votar de acuerdo con loa precaptoa de la l•;,

poaitiva ,pero t11•bi4n como un deber de concieno1a•(26). 

rratando da ancont:rwir d•fintcionaa del sufragio ;, del v~ 

to,noa n:tariaoa a lea at«atante111 autragto.•Deracho 0ue tie

nen loa ct\14a.S.noa 11 emitir 8ll voto en la aleccidn de rapre~ 

(25)1JtbRiDB SlMC!tkz,ldusrdo.cp.ctt.p.168. 

(26)GO~ZALBZ ORIBB,Rfctor.op.cit.p.)92. 
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sentant•s del ps!a//voto,opini6n o perecer 0 ua ea da en una -

junta ••• "(27).Bn cuesti6n sl voto ee cita,"desde el punto 

de viste pol!tico,ee la expresi6n da la voluntad individual -

manifestada en un comicio o en une aaambl•a deliberante o co~ 

eultiva"(28) 

El eufragio ea le ezpresi6n de la voluntad individual en 

el ejercicio de loe derechos políticoe,la eullll de votos deno

ta de 11anera mayoritaria o bien unlnim• la voluntad general. 

El derecho político expreeado par medio del sufragio es

dereoho activo,en eete tipo de derechos no hay ""'ª goce 0 ue ~ 
eu ejercicio.El voto resulte ser entoncaa,la ..,nifesteci6n de 

la voluntad ciudadana aue participa en la integraci6n de loa-

6rgenoe políticos de elecci6n popular o en una deteraineci6n

bllaica del Batado.Ln expreai6n mayoritaria de loa electores -

para elegir a sus repreeententea,aellala le orienteci6n polít! 

ce de su gobierno,na! como auetentar le acción del Batado. 

El eufrngio edemÁe de ser un derecho individuel,ea una -

· tunoi6n aocial,une tunci6n del Betado,oonatitucionalaente ne

ceaal'ia,de modo au• coao toda funci6n política sea obligatorio 

ejercitarla an los términos aue la ley eaftala,originando el -

imponer 1111 ejercicio como deber a ouien lo tiene como un dex:!: 

oho,~or rezonee éticas oue ee tornan en meramente jur!dico-p~ 

l!ticea.• 

(27)fER14AMDBZ D1I tkóM,GOnEaio.•DrccroNARIO JURIDICO".Ed.contab. 
•exioann,Buenoa Airea.197?.3a.ed.p.794. 
(?8)PBRNANDBZ DE LBON,Gonzalo,op.cit,p.687. 
• cfr.OONZALEZ URIBB,Hlotor.op,cit.p.39?. 
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Con el derecho al voto,1011 ciudadanos intervienen an la

Vida política del pa!s,creando al Eetado,confo:nnando el gobie! 

no o bian aligiando • sus representantas y el progra111E1 pol:Ct,! 

co confol'llle al cual a• deba gobernar eu pe:Ca. 

La ciudedan:!a deba votar en lea consultacionaa electora

lae,puae al hacerlo rerranda,confi%'1118 7 ectualiEa su dac1ai6n 

de 0ua la deaocracia aaa la norma báaioa de gobierno.De no h~ 

carlo aignificer!a al menosprecio de aue derechos ciudadenoa, 

la preferencia por otras forma• de gobierno y opoaici6n el -

fortalecimiento d·emocrático cue procuran loa actoa nue confi

guran al prooaeo de reforma pol:!ttca. 

Eduardo Andrade,en su obra •rntroducci6n e la Ciencia ~ 

l:Ctica",opina oue •l voto puada oonaideráraela como un dere

obo,atendido oo•o lo atirma,al voto-darecho,derivaoi6n hacha

da la taor!e da la repraeantacidn ciudadana,en donde no ea -

puede obligar a nadie a ejarcerlo,aituaci6n aua induca al eb~ 

tencioni .. o,hacienda de e!lta fen6eena pol:!tico una conducta -

legíti .. al no torear BU cumpliaianto,de igual manera ai ae 

ati~ a la libertad de Yotar nue acarrea la idea de hacerlo

º no hacerlo.Por otro lado,ae conatitu7a te•bi'n como une o

blil!'lci6n,an atancidn a la teoría del voto-tunci6n,oue conai

dera el voto no coao un derecho eolamante,aino como una tun-

oidn 0 ua cumple al votante como órgano de la Neci6n,donde de

no cumplir con l• ·obligación jurídica da acudir a lea untaa,

traartf como oonaacuenoia una aanoi6n,aituaci6n no previata en 
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nuestro medio jur!dico,"!l!ljo el punto de vista de nueetra ley 

po111tive ,no cabe duda en aue 11• impone e loe ciudadanos eeta

obligaci6n y por consecuencia neceearia,la facultad de votar

en lee elecciones populares deje de tener el carácter de un -

derecho"(29),con lo enterior,ee puede convenir,en 0 ue habler

de un derecho implica la posibilidad de hacer o no hecer,pero 

desde el momento en au• la ley mnnda no ea puede investir de

un derecho sino simplemente l~gada a la idea de obligaci&n, 

A menudo se ha d~do el tratamiento ein6nimo entre sufra

gio y voto,ein embargo ee han aportado nociones oua nos hacen 

pensor en 0 ue exieten marcadae dif'erenciae."en un primer aen

tido,es ein6nimo de voto.Pero tambi'n pueda ooneiderarse,en-

t,:rminos mis amplios como eauivalente de elecci6n o aiatema 

de aelecci6n de 1011 miembros de deterainadoe 6rganoa"(30), 

"Desde la remonta antigi'fedad ro•na,dice Rata'l Biel•,el 

euf'l'agio 1111 el derecho del ciudadano de ezpre119r,públioa o •.! 

creteaenta au voluntad en un asunto n negocio público,para d.! 

· cidir en una elecci6n o en une re11oluci6n da intens general. 

Bato mi11110 denota aue el eurragio no debe contundirse con el

voto ,oua as la tol'lllll pr1'ctica de autragar,"(31). 

(29)RODRIOUBZ,Ram6n,"DBRBCHO CONSTI'l'UCIONAL".ed,UNA•.Wéx,1978 

le reiap,p,508, 

(30)GIL BOBLBS,Jo8' Waría 7 JUco1'a Nrer:,"DIOCIONARIO DB TB,! 

MINOS BLBCTORALBS y PARLAllBln'ARIOS".Bd,'l'aur\18,Bepeilla.1977.3•

ed.p,::>67. 
(31) SIRRA ROJAS,Andns.op.cit .p. 101. 
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Nuestro siete .. nol'llllltivo,como lo mencione el maestro S!, 

rra Bojas en 1111 ob:ni "Ciencia Pol{tic11",revi11t• al eu:t'ragio -

como un ecto político coaplejo,11i11ndo el mismo tiempo un de~ 
ber,un derecho yºuna tunci6n pÚ~lioa,aa! esnalado en el artí

culo 35 :t'racci6n primen de la Con11tituci6n Política;donde 1111 

aenoiona coao une prerrogative ,a•Í ,también el artíoulo 36 do!! 

de ae aeftala co•o obli .. ci6n,al votar en 11111 eleccionea en el 

diatrito eleotoral 0ue corresponda. 

La p:nirragatiYa no eauivale por necesidad un derecho eu~ 

jetivo,eino 0ue denota una calidad distintiva de pereonaa 0 ue 

ae encuentren en une 11ituaci6n deterainada,ain co•prender a -

laa aua ae hallan tuera,eeo calidad dietintive oue puede eig

ni:t'icar cierto prtvilegio,traducido pare ouien lo ostenta un

oonjunto 4e dereohoe,pero tambi'n da obligecionea.Ae!,el art! 

culo 35 de nueatl'll LaJ' Jl&ndaaental,111 aellalar lae prerrogati

'"'ª del ciudadano .. xicano,incluye tanto aue derechos como e! 

gmaaa da eue obligacionaa,11111 cu• ea especifican J' complemen

tan en el artículo 36 .i:. prtaer prerrogettva,aellalade en el -

35,fnioci6n priaera,coneiatente en votar en laa elecciones pg_ 

Plalarea ostenta de •nel'll correlatiYa ••be" implicac1onee,la

traco16n 1n4ic~ el voto activo y ea refiere taabi'n de manera 

tdmllltinea a un derecho político y e una oblig1>ci6n del ciud~ 

dano,.,in poder dealind9r nítidamente la frontera entre uno y

otro1e" un 4arecho,en cuanto nue H ouiera emitir al voto J' -

aa di como obl.ipoi6n en ca90 contrario o ""ª,a pe9sr da no -
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desear reBli,.ar el acto citado,Bl cenlcter de obligaci.Sn del

voto activo ee eateblece en el artículo 36 ,en eu' tracci.Sn te_!'. 

cera lo considera como un deber de todo ciudadano,"ai el voto 

active f'ueae únicamente derecho político subjetivo de tfate,BU 

ejercicio aer!a facultativo o poteatativo,per no obligatorio:. 

como lo ea constitucional y legalmente"(3?), 

Lll mi Biiia dualidad ,derecho-obligaoi.Sn ,nue ae antoja un ~ 

tanto contradictoria por la índole exclu:rente de 1111a eleme11-

to11, ae da en el llamado voto p11aivo-tracci6n a&gu.nda del art,i 

culo 35 de la Conetitucidn-aituaci.Sn confirmada en la fracci6n 

cuarte del·36,en el aentido de oue ea obligaci.Sn del ciudada

no el deaempellar los ce rgoa de eleccidn popular de la Pedera

ci.Sn o de loe Eatadoe,oue en ningún caao aerán gratuitoa, 

Nuestra Conetituci6n Política eellala en BU artículo 35 -

le prerrogativa de votar 7 eer votado,el antecedente ee da en 

el precepto del aiemo número en le Ley Fundamental de 1957.Bl 

mencionado artículo eetableoe en BU primer fracci6n lo aue la 

. doctrine electorel lle- como voto aetivo,capacidad de loa 

ciudadenoe de elegir en votecionee librea y directa• a eue r~ 

preeentBntee políticoa,como el Preaidenta de la RepÚblice ,loe 

Diputedoe Pederalee y Locelee,aenadorea y otree tentaa autor:! 

dedee;de eata manera ae decide la confonnaci.Sn del gobierno y 

por lo tento,determinar en gran parte laa pclíticae a aeguir

por el lliaao.Bl 1111tra.rio como expreai6n de l• voluntad pop11-

(32) BORGOA ORI!IUBLA. :IGNACIO.op.cU .p. 153" 
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lar tiene gran i•portencia cívice,teniendo"une natursleze mi~ 

ta,"puasto aue ai bien es clasificado como un dsrecho vital -

para la existencia de un sistema dsmocrdtico,también es defi

nible como un deber 0 ue tiene el ciudadana pare can le socie

dad civil a la aue pertenece"(33) .De este manera ,podemos efi_!; 

mar la existencia del voto, principalmente como un derecho,una 

prerrogstiva ,pero tamb{én le idee de un deber cívico por par

te de las ciudadanos. 

te fraccidn segunda del precepto,establece el voto psei

vo,la capeciclacl de ser votado pare los cargos de elecci6n po

pular,tambi4n llU naturaleza es dual ,en cuento aue es tanto u

na prerrogstive,como una obligecidn pare los oiudadanos mexi

canos.El artículo 36,por su perte,establece las obligeciones

de todo oiudedano,en la rraccidn tercere,la de votar en laa !. 

lecciones del distrito electoral aue le corresponds,la obli~ 

cidn de •jeroer el derecho político del voto ectivo,considel'!, 

cidn aue confi.,,,,. le mencionada duelided del voto,sl ser der!. 

abo 7 oblipcidn,en base e le treccidn primera del artículo -

35. 

El artículo 35 se relaciona íntimamente con los artículos 

80 7 9o,en cuanto oue contienen el derecbo de petici6n y el 

ele aeociaoidn 7 reunidn,cu70 ejercicio se otorga s6lo a los -

o!udAdanos de la Repúblice,con el artículo 34 oue seftels aui!. 

nes lo aon,oan el 36 0 ue dete.,.in• las obligsciones de éstoe-

7 con el 38 oue cita loa oasoa en aue se suspenden esos dere

(jj)IISffTtíTO DB INVESTIGAClONBS JURIDI~As.•coNSTITUCION POLI 
fICA. DB LOS B .U .llBX ,COlllERTADA" ,Ull~lll ,llléx.1985 .p,94. 
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choe o prerrogativas.El tdrmino prerrogativas se u• como ei

n6nimo de derechos :r es u11adc en nuestra Con11tituci6n a par-

tir de 1856,abaroando en dicha palabra al voto activo :r al P!!. 

eivo,Cito como antecedente11 hist6ricoa plasmados en documen~ 

toa constitucionales referidos A este. preceptosLos artículoe-

4o,y So.de le primera de las Leyea Conatitucionale11 de la Re

pÚblics Mexicana suscrita en la ciudad de •dxico el 29 de di

ciembre de 1836,•Art!culo 80.-Son derechos del ciudadsno m•x!. 

cano,a más de 1011 detallados en el artículo ~o.,e indicados -

en el 40.1 l.Votar por todos loa cargos de elecci6n popular -

directa.11.Poder eer votado para los miemoa,siempre oue en 8U 

persona concurren lea cualidades oue lne leyes exijan en cada 

ca110•(34) .Bl Artículo 15 del Proyecto de Reformas a laa Le;rea 

Con11titucionale11 de 1836 11eftsla tambidn como derechos del ci~ 

dadano ei votar y poder ser votedo,pero ea a partir de 1856 -

cuando 11e inicia propiamente con al uao de la palabra prerro

gativaa, ai tuaci6n oue se ha aplicado ha11ta la ectualidad,en -

el origen de la Conatituoidn de 1917. 

El Artículo 36 ,enuncie la a obligecionea para con 1011 ci~ 

dadanoa de la RepÚblica,conaiatiendo una de allaa,contemplada 

en 1111 fraccidn teroere,el de votar en lea eleccionaa diatrit!. 

lea,la necesidad de colocar aeta deber entre loa inherentes a 

la condici6n de ciudadano,pues au abetencidn resulta ser con

traproducente a la vital importancia ouo tiene para ei peía 

pudiendo tener el canfcter de punible negligencia,;:ra aue el -

(34 )CAllARA DB DIPUTADOS L .LBGISLA'l'URA .•Los DBRBCROS DBL PUB
BLO llEXICANO" .T.V.Bd ... nual Poma.S.A ,2a.e4.llls.1978.p.324. 
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de11Srrollo de un pueblo depende en gran parte de la perticip!!. 

ci6n nue loa cludedsnos tengan en loa negocios pÚblicoe. 

Se han dado diversse cleaU'icacionel! respecto el su:t'ra-

gio,para el lllle11trc Serra Ro;taa,lo hay en :t'ormae aimplea 7 -

:torm11 comple;tea,exiatiendos e)El su:t'ragio secreto 7 el su:t'"!!_ 

gio ¡Ñblico,en el primero de elloa,la voluntad expraeeda por

e1 elec~or no ee conoce,mientrae ~ue en eegundo ee tiene de-

te1'1linad11 publicidad.;b)El 11Utragio puede aer deliberativo,en 

donde el· electorado 111ani:t'ieata 11U interés ecerce de un asunto 

7 puede 11er da11il!l1ativo,tor.., común de elección de cargos po

pulares; c)Fuede ser universol,el nue concnde le perticipa~

ci6n a todoa loa ciudadanoe ein discriminaci6n algune o bien

reatringido o cali:t'icado,cuando ae otorga a ouienee reunen al 

gunoa reouiaito11 educacionales o econ6micoe. • 

Reepecto a 10 anterior, ee hlJI preeent~do grnn polémica en 

relación .al autragio univeraal,dado .,ue por alguna ra1t6n ae -

ha viato limitado,en base a la extenci6n de la poaibilidad de 

participaoi6n,pudlendo neg11r la real exlstencin de dicho tipo 

de autregio.En cuanto al sufragio restringido,oue ea aoul!il --

0ue ee otorga a loe .,ue cumplen reouieitoa determinadoa,cabe

mencionar nue en la actualidad por considerársela negAtivo a

la t\mci6n electoral ae ha eliminado paulatinnmente de la Pr! 

xie democrática,sin embargo considero necesario el citAr aue

ellte tipo de wtragio reviste lee :t'ormRs siguientesswf'ragio

cenaitorto,el_capacitorio y el' llamado su:t'l'!!.gio masculinc:>: do 

• ctr.s1nuu ROJAS,Andí'la.op.cit.p.707. 
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tal fol'1118 oue el primero oonaiate en le participRció.n de aUi,! 

nea reunían determinRdea condiciones económica" o propiedades 

territorialee,proviene del vocablo "censo electore1",concer-

niente e la participación en lRe elecciones de aólo eouellos

~ue contribuían el sostenimiento del EstRdo¡el sufragio cepa~ 

citorio se tunda en un recuerimiento de capacidad intelectual 

para perticipar,en ceaoa sirvió pera ampliar el cuerpo electl!. 

ral,permitiendo A este tipo de personea participar junto a le 

~ue poseía fortuna o bienes,de eate manera se excluyó e loe -

oue no sabían leer ni eecribir,contrsriedad ~ue hacía diami~ 

nuir el citado cuerpo oue con el mismo se bebía empliado;el -

sufragio masculino por su parte limitó le posibilidad pertici 

pativa a solamente loa varonea,impidiendo el acceso a 111 mu~ 

jer. 

!l sufragio univeranl ee ha visto limitado a lo largo de 

la historia.por razones de eexo,eded,analfnbetiamo,rioueza,I"!, 

ligión,etc.;all!Un&e restricciones suenan 16gicaa como el ne--

. gar el voto a menorea o a loa incapacitados mentalmente habla!!. 

do,pues se eupone su falta de capacidad p~re tomar deciaionea 

responaablea.Rn nuestro peía,la univereali•eoión del sufragio 

ea el resultado de luchaa pro7ectadea en el tiempo.Durante al 

·con~reao Constituyente de 1856-1857,los conservadores propu--

eieron le li~itAci6n del derecho Al voto R anuelloa nue pudi,! 

rnn leer y eacr1bir,aituaci6n oue fue combatida por el Diput!. 

do Pel'le 7 Rem:!rez,al conaidemr ~ue contrnriaba loa principios 

de~ocráticoa,culpendo de tAlee carencias a loa gobiernoa,~or-
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el descuido en la instrucción pÚblica,ee desde eete momento 

en aue el sufragio universal e igual se reconoce y se niega 

la velidéz del voto calificado, 

El sufragio universal ahora resulta· eer la tendencia ge

neral en el ll!Undo,permitiendo la pArticipación cede vez mayor 

de ciudedanos,reduciendo al mínimo lee reetricciones,subsis-

tiendo caracteríeticee intrínsecas del individuo,como le ciu

dadanía,ln ednd,le cepecided,el domicilio,ln dignidad y le -

leelted,Le ciudadanía es exigida como un reauieito electoral

eatimando aue lee decisiones políticas sólo corresponden a -

loe nacionelee y de entre ellos a loe oue reunen re~uerimien

toe legales,etn em!xfrgo,esto ee he cuestionsdo,pues en el ce

so de B'uropa,donde grandes grupos de trabajadores contribuyen 

econdmtcamente en otroe pRÍaee,cebe pensar oue tienen intere

ses legítimos en lne decisiones políticas oue pueden llegar a 

afectarles, 

En relación a le eded,tomnde como supuesto de capacided

de loe individuos para discernir en cuanto a ln participación 

en loe asuntos electorales,he fluctuado entre loe 18 y loe ?5 

eftos,en Pnincie en 1973,su Constitución la fijaba en ?l aftoe

mien~rae otras naciones europeas de tipo conservador lo hacían 

de entre loe ?3 y loe ?5 eftoa,la tendencia actual ein el!lb!irgo 

ea ubicarle en loa 18 eftoa,coincidente seta edad con la mayo

ría reconocida en la ley civil,cnbe citar,ln posibilidad evn

de disminuir más le citada edad por criterios perticipntivoe

en la cuestión pÚblice. 
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El domicilio tembi'n constituye otro elemento del BUfra

gio,les legislaciones exigen el residir permanentemente en le 

circunecripci6n donde se reeli?.e le elección,permitiendo li-

ger el elector con les autoridades ,,ue ve e elegir,lee ,.ue d.!!. 

ben corresponder al Área de !JU domicilio,ein embargo puede "":" 

e;lercita.r eee derecho estando fuern ll.e ese demerCRci6n si se

treta de elecci6n de Presidente. 

Se cite e le dignidad como otro elemento,donde se liga -

el merecimiento de participar en lRa decisiones colectivas, -

déndose nonna~ por lRe cueles no se ea digno de. participar,P.Ja 

diendo ser infracciones de orden ;lur!dico-penel,sujeci6n A ni 
gÚn proceso de esa índole o ester privado de eu libertad.Se -

debe citer tembi'n e le leelted,en cuanto oue los integrantes 

de determinadas corporaciones por IJUB funciones no ee encuen

tren en condiciones de pronunciarse políticamente por medio -

del voto,como ere el caso de le prohibición hecha al clero. 

En el sufragio se presenten ciertas diferenciaa,aouellas 

dedP s entre el sufragio di recto y el indirecto ,en el primer -

ceso se permite la expresi6n de la voluntad ciudRdene sin in

termediarios en la elecci6n de auienea hsbrÁn de gobernar;por 

su parte el sufragio indirecto se ejercite por medio de elec

tores intermedios,,.uienes emiten el voto para lA elecci6n de

finitiva .in voto directo ea en la actuelidad el de mayor u110-

sin olvidar oue en el si et eme pRrlamenterio donde su aplica-

ci6n ea preponderante y dada la lucha partidista se ha dado~ 

también grnn éntasis el voto indirecto pare integrar la 11111yo-



- 65 -

ría 0 ue ocupe los esca!'!os en las cémnras. 

Nuestro sistema político se basa en el principio de oue

el sufragio debe ser universal y nue le voluntad ciudadene d~ 

ber ser expresada en forme individue1,por medio del voto li~ 

bre,secreto y directo,sin preei6n y sin intermediario alguno, 

bases f'undsmentalee de la democracia y sintornatolog{e especí

fica de las plstsformae oue integran ln ideologíe de loe par

tidos políticos en la lucha por el poder. 

Al sufragio no solo se le debe ver como un instrumento -

de designaci6n de gobernantee,sino como un medio de perticiP!!. 

oi6n del pueblo en las decisiones gubernamentnles y principio 

legitimador de todo poder político¡ el respecto Yeyt opina -

oue el sufragio coneiflte en el derecho político aue tienen -

los miembros del pueblo del Estedo de participar en el poder

como electores y elegidos,os decir,el derecho a formar pnrte

del cuerpo electoral y s través de éste,en la org11nizaci6n -

del poder • 

Berlín Valen zuela, cite a su vez funciones inmanentes del 

sutragio,consis~iendo éstas en las f'unciones electorales y -

lss p8rticipRtiV11s¡por otro lndo,las tunciones trascendente-

les siendo en este caso,lae oue legitimen al gobierno. y lee -

de integraci6n de loa 6rg11nos del Estndo,aeí como su justifi

ceci6n.1!1 régimen representativo implica la particlpnci6n de

los ciudadanos en la geetió~ de la cosa ¡n!blicR,participaci6n 

ejercida bajo la forma y en la medida de la elecci6n,loe go-

be%!1sntee elegidos de esta fonna eon ~obernnntee legítimos. * 
·•iiHtílt vu'&llzuliitA,Prancieco.op.cit. pp.145 y 146. 
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LP. legisleci6n actual en materia electorel-OOPIPE-,men-

ciom1 P.n el Título eeeundo"De le perticipeción de lo'!. ciuda~ 

noe en las elecciones" ,en 8U CApÍtulo primero"De loe derechoa 

y oblignciones",Art!culo cuarto,1" po.,tura de hacer del voto

un derecho y une obligación,seffalondo las cenicterísticns del 

voto,eiendosuniversal,libre,eecreto,direeto,pereonal e intran~ 

:rerible1el miBlllo ordenamiento en BU Artículo sexto Cita loa -

reouidtoa oue 111 deben ••tia:f'acer p•re ejercitar el derecho-

7 le obli!!Bci6n de ~ue ea reviate el voto. 
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CAPITULO SBGUNDO 

A N T B c B D B N T B s B L B c T o R A ~ B s B N 

M B X I C O 

JD. anj],isia de loa principios y diaposicionea uol!ticas

q111e ll8ll ragi4o al. :S.tado aaxicano d••de llll nacimiento haata-

zau••tro• di••,7,paral.alemente,el estudio de la experiencia ~ 

bi.et&rica,conatituyen,ein duda,un aspecto tundementa1 de cua!_ 

qui.ar investigaci6n que pretende esclarecer el contenido dal

daracho electoral. contemporáneo.Bn efecto,el ejercicio de lo• 

deraohoe pol!tioo• no puede explicarse solamente a trav&a del 

elr&lllen da la• diepo•ioione• legislativa•,•• indispensable t"!!!. 

bi&n considerar le• tradicionea,las coatumbres,1aa convocato

ria• 7 lo• eventos que contribuyaron,cada uno en su momento,• 

configurar lo• cuerpos legales.Como se veril mds sdelante,el -

conocimiento de loe antecedentes electorales en cual.quier P8!: 

t• del mundo,son una premisa metodol6gica fundamental para ~ 

juzgar la certeE& de las instituciones electoral.ea actuales. 

No •e debe olvidar que el derecho electo~al,conside~do

co~o un conjunto de non.as que regulan loe procesos de elac~ 

c16n de lo• 6rganoe del poder mediante el voto populRr 7 la -

participaci6n de loa ciudadance en las decisiones pdblioaa,es 

una rBJD& IDl11' reciente dentro de las ciencias jurídicas.El de

recho electoral. entr6 a1 IAmbito acad&mico en el siglo XX.La -

Declaraci6n Universal. da los derechos del Hombre,proclamada -
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en 1946 por 1a Organizaci6n de 1as Naciones Unidae,ce,en ri~ 

gor,e1 punto de partida para 1a conversi6n de1 derecho e1ect~ 

raJ. en una ciencia jtU'Ídica. 

Bate magno documento aprobado ~or 1ae Naciones Unidrua e~ 

tab1eci6 e1 derecho de 1ae personas a particjpar en e1 gobie~ 

no de su paíe,ya sea directamente o por medio de representan

tes 1ibremente e11cogidos.La dec1araci6n coneagr6 a la vo1un•• 
tad popular como !undeoento de· la autoridad del poder púb1ico 

voluntad que debe expresaree a tra~11 de e1eccionea peri6di~ 

cae con 111.l!ragio univerea1,eecreto,1ibre e iguaJ.itario. 

Como en otras 'reaa de1 derecho,M,xico tuvo una respues

ta tardía trente a las recomendaciones de 1ae Naciones Unidas, 

El eetuerzo~e 1ntegraci6n de1 derecho electoral a nuestro co~ 

pus jurídica se inici6 en 1a dlcada de 1cs ochentas,tendencia 

1mpu1sada por dos vertientes vigorosas1 

Por una parte,1as demandas y loe rec1amoa de 1a sociedad 

civi1 exigiendo transparencia en loa procesos e1ectoralee y -

re11peto aJ. sufragio. 

Por otra parte,1a propia din'mica acadlmica,que para me 

jorar 1a docencia en 1as ~a11 col!ticaa y jurídicae,est1111Ul6 

1a impartici6n de Clll'eoa de derecho e1ectoral en 1a U.N.A.M.y 

en al@Un&a univeraidadea de provincia,exietiendo actual.menta.

como asignatura optativa en 1a Fac•lltad de Derecho,con al ea

li!icativo de 11er cátedra de Partidos políticos y Derecho B-

lectoral. 
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AJ. mi•lllO tiempo,1a bib1iograi'ía técnica sobre esta mate

ria comenz6 ntpidamente a crecer,.Además,1a competencia po1ít.!_ 

co-e1ectora1 de 1os d1timos a.!!os,1os esfuerzos de 1os narti-

do• por •ejorar sus oferta• pe1iticas y elevar su clientela -

contribuyeron a que loa curaos de preparaci6n y actuglizaci6n 

e1ectora1,ocu'paran espacios cotidianos,periodísticos y docen

tes. 

E1 forta1ecimiento y consolidación del derecho electora1 

.••,por 1o tanto,un indicador que ref1eja el grado de moderni

zacidn al.canzado oor cual.quier país, 

Preci•amente por eso,porque e1 derecho electora1 ref1eja 

1a calidad de vida del presente y revela sus tendencias futu

ra•, ea imoortante a1 conocimiento de1 pasado,el estudio de 1a 

raiz que nutre a 1a actual.idad, 

La vocación electora1 de loa mexicanoa,su decisión oor -

enfrentar y resolver loe prob1emaa oor 1a vía democrática,ae

puso de manifie•to desde 1os primeros movimientos independen

t~•ta•,No obstante el vio1anto carácter de loe oonflictos ar

aa4o•,e1 de independenc1.a,e1 de la Reforma y 1a misma Revo1u

ci6n de 1910,nu.eetro paf• ha venido ce1ebrando proceses e1ec

torale• durante ca•i doa sig1ce,En e1 p•aado,eato• eventos -

f'ueron examinado• a partir,f'undamental.mente,de enfoques eoci!!. 

16g1coe,Sin embareo,en 1oe dltimcs ai'los y sin desconocer el -

significado y a1 val.or de aque1loa estudios,tiende A predomi

nar un e ;le jurídico como guía que permite sistematizar el ce-
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nocimiento de estos procesos. 

Como un aapecto del derecho aocial,el derecho electoral.

ha enriquecido al sistema jurídico mexicano.Su contenido no -

se agota en el análisis de las normas de un ordenamiento obj~ 

tivo ni en eus disposiciones secundarins,tampoco termina con~ 

el estudie de les rines,estructura y :funcione& de los órganos 

que de un modo práctico,encauzan a los procesos electorales. 

Bien mirado su contenido se extiende a la actividad integral.

de la sociedad considerada de conjunto.Este sentido de total! 

dad se axpresa,por ejemplo,en lea plstarormss de lee partidos 

políticos,verd~dero riltro ncr el que pnsan y ee decantan lae 

actitudes y las conductas de la sociedad ante el proceso his

tórico dentro del que est4 inmersa.Para entender a prc:f"u.ndi~ 

dad los extremo• y loe matices que ae manirieetsn en estos d~ 

aumentos prcgramáticoa.para ahondar en su trasrondo hist6rico 

y paJlll entenderlos como aspecto• eaencialea de la unidad y la 

pluralidad de Móxico,es indiepensable conocer,con objetividad 

y ein apasionamientoa,los antecedentes que exrylican la reali-

. dad político-electoral de nuestros dfsa.'?al ee le importanci~ 

hietórica,política y de nrincipie que,metodológic11111ente cobre 

el examen de los diversos hitos por loa que ha atraveeedo le.

actividad electoral mexicana a lo largo de su evolución. 

l!'nseeuids me rerer1~ e lae diversas disposicionea y a -

los hechos s1gn1r1cativos que en materia· electoral noe orrece 

la independenc1a,la Rerorma y el período revolucionario.De m~ 

nera posterior pasar' al an4lieia de la legislación electoral.· 
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de 1917 hasta el Código Federal Bl.ectoral de 19"7.Finalmente

concluyo con un breve comentario del C6diBO Federal de Insti

tuciones y Procedimientos Electorales vig&nte,inst:n.unento que 

T"ige en las actuales contiendas electorales. 

2 • l I N D R P ~ N D E N C I A 

in pr1111er antecedente de la Legielaci6n Electoral lf.exic~ 

na podemoa considerarlo la elección,en 1811,de los cuatro di

putados de la Nueva Eopafla,Miguel Ramos Ariz.,e,Josl ~laria Gu

ridi,Josl Simeón de Uria y Josl Vega Cisneroe e lao cortes ~ 

oonatituyonteo del ~perio Espallol,eurgida en medio de un am

biente de inestabilidad propiciado ?Or la invasión rll'lpoleóni

ca,que orilló a la Junta Gubernativa Rspallola,n dotar metr6p2_ 

li y colonias de un r'gimen conetitucional.En pleno movimien

to independiota se celebraron en la Nueva Espal'ta estas elec-

ciones para est.ar repreeentadoo en lee cortes espllflolas. 

Un a~o más tarde,en 1812,9rornulgada la Constitución de -

C6diz •• concedió a 1as colonias el derecho de acreditar dip~ 

tados en lae cortes generales de la metrópoli,bajo loe princ! 

pioa de elección indirecta a travls de electores parroquiales 

nombrados a razón de uno uor cada 200 vecinos,eligiendo un d! 

putodo por cada 60 mil hAbitantea o fracción mayor de 35 mil. 

Loe candidatos debían tener 25 al'los cum"'lidos,eer ciudPdeno -

de1 ila9erio,y poseer una renta anual ·procedente de eue bienes. 

La primera legislación Electoral propiamente mexicana -

fue la Constitución de Apatzinei{n de 1e14,impuleoda nor More-
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los,oue consigna avances significativos en le materias 

- La declaración de nue le soberen!a dinl!lne inme·diatamente de 

el pueblo el nue s6lo outere depositarle en sus representen-

tes. 

- Le división de poderes en Legieletivo,Ejecutivo y Judicial·. 

- El derecho e votar por diputedoe,sin distinción de clase. 

Le oiudedsn!e sin mis reouisito oue haber nacido en le Am'

rice Mexicana. 

- El derecho de voto cumplidos los 16 enoe o menos pero loe -

cneac!oe. 

El proceso electorAl contemplaba juntes electorales de -

perroouie ,de partido y de provincia,meses directivas de ces! 

lles con la responeabilided de identificar a 0 uienea tuvieran 

la ·calidad de electores pRre permitirles le emisión del euf11!. 

gio. 

Be menester reali?.11r un estudio po:nnenorizedo de esta e

tepe ,ubicando lee aportaciones nue dentro del contexto del d~ 

recho electoral en nuestro peía se han dedo y oue sin duda 

han constituido elementos consiaeradoe en el actual sistema -

comicial. 

En la Constitución de Cádiz del 19 de marzo de 181:?,pro

·mulgada por las Cortes del Gobierno Eepeftol,ee concedió el d~ 

racho e les colonias de acreditar diputndos e teles órganos -

de le Corona.Eren elegidos en forme indirecta por medio de e

lectores de perroouie,uno por cede ?00 vecinos,"1 hab!e mtCe -

de 300 y menos de 400 se nombraban dos,si eren de 400 a 500 
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se no111bniban treB y ns! suceeiva111ente.Eetos electores conati

tu!11n lBs junt1111 de pArtido,los nue r.ombnoban A los electores 

de provincia,nue a su vez eleg!sn a los diputados a les Cor-

teB,aiendo eatA ~lecci6n indirecta en tercer grado. 

Loe diputAdos ee elegían oada dos aftos,correepondiendo e 

la cantidad arriba eellalade,ademéa de reunir ciertos renuiei

to" como la edad,eer ciudAdnno del Imperio Eepaffol,conBidern

dos co~o talea n los naturalee oue por ambas líneas fueran o

riginario• del miamo o haber obtenido CArtB de ciudsd11n!11 de

la" OorteB;si enin hijoB de extranjeroa,deber!sn ser leg!ti-

moa .,. SUB padre" eetar domiciliedoe en BBpafta y por otra par

te,encontrarse en ejercicio .1e SUB derechos,aer nativos de la 

proYincta o con Biete alloa de reaidencia ,además de le renta -

ou• por truto da bien•" ee hA Bellalado. 

Por BU parte,la Conatituci6n de Apatztng8n,procl11mada el 

22 de octubre de 1814 por el Congreao de Anáhuac en au •Decr.!. 

to Con9titucionel pnra 11t Libertad de la Amtfrica llrexic11na", -

oonaigna av11ncea respecto e la conBtituci6n de CÁdiz en mste-' 

ria electoral, "e declara nue la Boberan!a di11ana de inmediato 

del Jllleblo ,el 0ue B6lo la nuiere depositar en eua repre9enta~ 

te•¡dividiendo 109 poderea¡eligiendo lee provincias eua voca

l•• y 4Btoe a loe de....re,debiendo ser perBonaa sabias y de pr,2 

bidad.BAta nportac16n ee nntng~nica e 18 expreBade por Igne-

cio Ldpez Rayón 0 ue en BU• "Alementoa Constitucionales" deno

ta aWi •entalidad colonial,al aoatener nua le Boberanía dima

na del pueblo y reside en le persona de Don Pernando Vll y su 
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ejercicio en el '3upremo Congreso Nacional Americano,integredo 

por cinco vocelee,no~brados p~r lRS representacionee provin-

cislee,de ecuí el avance aignificetivo rue respecto e le eo-

bereníe se aporte en la Conetituci6n de Apatzingdn. 

Este Conet1tuci6n se inepir6 ru~aementAlmente en lee 

~onetitucionee fJ'Rnceeee de Í79~ y 1795,de eh! su csrÁctcr d~ 
mocrÁtico e individualiste,conetituyendo el principio de le -

orgenizec!6n corotituc!onel de un Eetndo independiente y sob~ 

reno;eu artículo 7o,cetebleci6 el derecho al eufreglo a todos 

sin diet1nci6n de cleee en le elecci6n de diputedoe con loe 

reouieitoe de ley;el 130.sclerebe ruienee eren ciudndanoe y 

tn el 750.los nue ten{an derecho a voto. 

El procedi,iento electoral ere perecido al de le ente -

rior ~On8tituci6n1,<untee electorales de p11rr<1<"uie,de partido• 

y de provincia,existiendo diferonciAe co~o1 ee elegís un di~ 

tAdo por provincia sin coneid~rar número de hebit•ntes,8i une 

perreruie ere muy extensa se le podía dividir pare la elecci6n 

. en grupos reducidos,se elimin6 el principio de oue los elect2 

r~e de partido y los diputAdoe •e eligieren por mayoría nbeo

lute ,bf>etendo lA relativa,se designnr!s un elector por perro

ouie y no por ceda ?00 habitantes, 

Loe miembros de c11eill!I eren el preéidente ,el eecreterio 

y el escrutador y ten(en f•culted de reeolver cuelouier dude

de tnmedia to. 

31 texto legal ~encior.edo recilitebe el procedimiento ·

le~toral,dendo 11 le "'-'mer11 de Dipuhdos fscult11des pera re.co-
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nocer 7 calificar los documentos presentados por los diputa-

doa elegidos por lee provincia e ,aeí co1110 recibirles el jure-

mento reapectivo.Ln elección del suprem~ gobierno le renliza

ba el Congreso por· mayoría absoluta de votoe,ee! como le re-

cepoi6n del juramento de incorporación. 

58" tuvieron otros ordenamientos electorales importentes

durente le luche de independen·oie, como ln"Pormación de loe A-

7Ufttaaientos ConstUuoionelee" de 23 dé me;vo ·de 181? ;les"Re-

gla• pera ls Pormeción de 1011 Ayuntamientos Conetitucionales" 

4e 10 4e julio del mismo el'lo ;l11s "Aclareciónee de la t.ey de -

:>3 de 111170· de 191:> sobre Pol'lllllci6n de Ayuntamientos Constitu

cionales" de ?3 de aerzo de 18?1. 

Te en el m'xico independiente,en 111 "Convocatori11 e Cor

te• del 17 de no•iembre de 18:>1•,1s Soberana Junte proviaio

nel Gubernativa convocó e elecciones peni diputados al Cong~ 

llO,eeteb1eoiendo oue loe •7Ufttamien1;oe elegirían e loe eleot_2 

rea de perti4o,loe rue reunidos en le c•beoera del miemo,noa

brar!•n un elector de provincia,loe nue e au ves reunidos en

au capitel elegirían a 1011 diputados el ~on~reeo. 

In ra1aci6n al período poeterior a la independencia,ee 

encuentran p1a•a4oe documentoe aue denoten el deaarrollo e

lectorel,como le ."Ley pare nombrar Diputadoe Conetituyentea -

del 17 de junio de 18:>~•,,.ue origin6 el Primer Congre110 Conati 

tu7ente de le !feción •exicena ,el entecedent.e es el Plan de I

guale en IJU artículo ?3 ,nue convocaba e Cortes Constituyente a¡ 

ae ele&!e un diputado por cede 50 mil "•l~aa" celebrándose -
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primarias o municipale11,junta11 eecun11!1ria11 y junte11 de provi_! 

oia¡ la11 juntas primarias se componían de ciudadanos en ejer

cicio de llUB derechos,meyores de 18 efloe,vecinos y residentes. 

A lee juntes 11ecunderias las integraban los electores prime~ 

rioe congregados en la cabecera de ""ª pertidos,ee celebraban 

bajo la presencia del jete político o elcslde de le citada c! 

bocera y por Último,lee junta11 electorales de provincia oue -

ae cortormaban por loa eleotore11 secunderios,reunidos en la 

capital de la provincia,preeididas por el jete político o por 

ecuella persone ~ue tuviera esas f"uncionee. 

Loe integrantee de las juntas primarias se reunían en un 

local predispueato pare tsl !in,nombrándoee un preeidente,un

secretario y dos escn.itedores,une vez hecho eeto,los ciudeda

noa expresaban al secretario el nombre de ~uienee eran aue e

legidoa, o sea por los oue votaba,todo e11to en correepondencie 

con el total de hebitantee del municipio; concluido esto,el -

preeidenta anunciaba en voz alta el re11Ultado y daba loe nom

bres de loe elegidoe,leventando el acta respective y entregan 

do copie de ella e loa electore11,documento .,ue les era útil a 

&atoe como conetencia. 

tes junte11 secundarie11 o de partido las preeid{a el Pre

sidente o Alcalde de le cabecera de partido,nombrándose entre 

·loe electore" primerioe un eecreterto y doe escrutadores, .,ue

veri!icebAn y caliticeban loe nombramientos de los deml{s,por

su perte,loa nombramientos de eecretario y escrutadores se e

xaminaban por tres de loa electores mtembroe de la junta. 
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Bl voto era secreto en la elección de los electores se-

cundarioe o de partido y se hacíe por mayoría ebsoluta,heciéa 

doae segunda vuelt• en caso de no heber ~al mayoría,levantán

doae acta y ent"'!gándoselee a ellos copies oue los acreditaba 

ante el presidente de la junta de provincia. 

Les juntae de provinc1s como se citó,ee componían de los 

electores secundarios reunidos en le cabecera partiderie,pre

eicHda por el jefe político,nombrendo un presidente y doe ee

orutadores oue certificaban lae actea de cede elector,confroa 

tándola con laa actas previas entregadas el presidente de le

junta de partido; cede elector secundario emitía al aecreta-

rio su voto en forme oral ,le elección era por mayoría absolu

ta, siendo poel.ble una segunde vuelts ,donde del deree el cneo -

de no heberla,ee decidía por suerte.Loe diputados suplentes -

ee elegí•n en un tercio del total de propietarios de cede pr2 

vincia,reau1.ri4ndoee cuando menos cinco electores eecunderioe 

~.áe edelante,en 1824,al aprobarse la Constitución,ee re

solvió la controversia entre el régimen central y federal,ee

tablecilndose le RepÚblic• Representetiva,Populer y JPederel,

con un gobierno semejante en su forme al de loa Setedoe Dni-

doe,con un poder Legislativo depositado en doe cámares1la de

Diputados,<"ue eren deeignadoe por loe electores y la de gena

d'ores,dellignedoe por los Betedos.liientras 0 ue el Presidente y 

V~cepreeidente eren elegidos por lee Legislatures localee,su

ert{culo Bo.mencionabe 0 ue loe diputados serían electos cads

c!oe aftoe. 
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El ll de abril de 1826 ~e oxpidiÓ el "Decreto sobre el -

Gobierno Pol!tico del Dietrito,eus Rentes y Nombramientos de

Diputados",Estableció este documento 0 ue desde la siguiente -

legisleturA,~1 Distrito Federal tendría represcr~nntes en la

Cámara de Diputados con arreglo • le Constitución de 18~4;su

art!culo ;o.seftela el procedimiento basado en juntas primeri

ae,eecunderiae y de provincia,le celebración de tales juntae

ee arreglar{a conforme a le Convocatoria ,lel 17 de junio de -

lf:\23. 

lt'Áe tarde,el 12 de julio de 1830,en lee "Reglas paro las 

llleccionee de Diputados y de Ayuntamientos del 'istrito y ~e

rri torios de le :te pública", se estnblec{a el nombrarn.iento de -

un elector por junta electoral,formeda en el Distrito Pederel 

por cede manzana o eecci6n,en relaci6n a loa territor1os,dos

ma11zAnae integrabRn esR junte ,con tAl de no ser menor B diez

habitantee; se renuer!an para el voto netivoa ser ciudAdano -

mexiceno,vecino del luo,Ar con un a~o de antelación,?l aftoe de 

edad o 18 si ere ceeado,tener oficio y por o~ro lado,un míni

mo de ?5 Bftoe para poder ser elegido. 

En lA votación,el ayuntamiento nombraba un comisionado -

por manzana o eeccidn,un mee Antes ee empndronar!an loe veci

nos de esa demercAción con derecho ~ voto,d,ndoles una boleta 

con sus datos oue les era útil co~o credenclol y en otros ca

sos como boleta electoral.En el momento de le elección,el vo

to podía expresarse en forma oral o por escrito. 

E1 8 de agoato de 1834 se expide le "Circular relativa -
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ESTA 
SMIR 

TESIS 
DE LA 

HO DEBE 
BHJUOTfCn 

al P!>dr6n para le Ele~cl6n de Diputados y Prevenciones en --

cuanto a Vegos,Cesee de Prostitución,de Jue!'o o de EocÁndAlo

y Acerca de la Educación de le Juventud",nue ordenA el empa-

dronAmiento y bajo Algunas prevenciones ia expedición de bol,!!. 

tes pera le elección de Diputados al Congreso General.• 

De 18:' R 1855,per{odo histórico ligado al ejercicio pú

blico del cotroverttdo Antonio López de Santa Ana,donde nues

tro país incluso sut're le ptlrdids de 1" mi ted de su terri to -

rio y pRdeció unA intervención mil\ter,se dió paradójicamente 

une intenea actividAd en cuestión electoral,destecando en 18-

36 la "Ley eobre Elección de :Jiputedoe" del 30 de noviembre,

cuyo origen se encuentre en las "Siete leyes" de tipo cen!ra

lietn,cstabl~ciendo al ledo de los trndicloneles poderes un 

Supremo Poder Cons~rvador y la ·lesignación populer "T':ediante .!. 

lección de segundo grado oólo para lo• diputados y los inte-

grantes de las Juntps JepartarnentRles,con le callficRción fi

nal de e~te poder.r..a d~signeci6n de senadores se llevaba a C.!!, 

bo colegiadamente con lA pertic!peción de le aá~nrn de Diput.!!. 

doe,del Ejecutivo,de le Suprema ~arte de Justicie y de manera 

especial el SUpremo Poj~r -'::'oneervP-dor.i.p elección presiden--

c!al igualmente ae et'e~tuebe con la participeci&n de le SUpr,!!. 

mn Corte,de AmbRs clf!Tmrae,del !'residente de 1~ 1epÚ.blicA en -

tumo 'lf d~ les Juntes DepArtB'ller.talee,nue t'inRl:nentP deci'!!an 

ln elección une vez revienda lA terna elee,i1a ¡ior la ~;mAra -

* GON~ALEZ DE LA VEOA,René.~DEREC~O PF:N~L ELECTQRAL",Bd.Po--
rrúa.~~x.1391.la,ed,p.39. 
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de Diputados.Tanto el senado,como le Cámara de Diputadoe eran 

renovados por la mitad de sus miembros;la primera ceda tres -

eHoe y le segunde cede dos,el primer caso se retoma en 1987. 

El territorio ee dividís en departamentos y ee elegís un dip~ 

tsdo por cada 150 mil habitantes o fracción mayor de 80 mil. 

Acorde con le legieleture centralista,lae facultades de

legieler y coordinar lee elecciones pneaban al gobierno del -

centro,ein embargo,la realización de elecciones seguís en lo

básico dirigido por loe eyuntamlentos,no existís un organismo 

electoral de jurisdicción nAcional ,ni el Padrón Electoral 0 ue 

eeteblecíe le Constitución de 18?4 ,eunnue se avenzó 91 eete-

bleceree le obligación de inscribirse en el padrón de ln mun,i 

cipalid•d por parte de los ciudadanos. 

En 1841,el 10 de diciembre,se expide le "Convocatoria p~ 

ra ln Elección del 11ongreso ~onstitu.vente" de corte se-ntenia

ta inspirado en el Plan de ".'acubeye ,oue proHbiÓ el voto e 

loe oue pertenecieren al clero regular,eete disposición se 

considera el antecedente del artículo 130 Constitucional.El -

·mencionado documento sólo se observó un• sola vez,originando-

un Congreso Const i ~uyente y el retiro de Santa Ana del poder, 

ascendiendo com() Presidente Don !Hcoliie Bnwo 0 uien dieuelve

al r::one,reso ,no"!l.b:-Rndo en su lugar una ,Tunt'f. de Notebles,oche!!, 

t~. en totel,fecul~Ada con r.~ril"·uciO:'les legiel~tivAs nue e1Rb2, 

ra loe .. BAsee CrgÁnicAs"l ,finalmente pro:r.ulgAdas por SAnte Ano 

a su regreso B le Presidencia el 14 de junio de 1'343 ,documen

to legal donde se creo un "Po:ier Electoml ",p~rc~le !'undamen-
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tal de lA Soberanía PopulAr,disef'!rm:lo un Pvenzado proceso e-

lectoral,con instituciones co~iciales e impulsando al mismo -

tiempo ln fie:ura del Colegio Electoral y la autocolificeción

de las elecciones; tAl órg~no realizaba lA elección de diput~ 

dos el Congreso y de los vocqles a 1~~ Asa'llbleas :Ie c~.Ja !Je-

parlamento. 

~a nor:nativhlod electoral de 1~.17 a 1953 pr~sen~a los -

siguientes documentos: 

- La "Convocatoria pnra un Congr·.-so Extraordinario" ,Je ~7 de

enaro de 1846,expedida por el Grel.!mriano Paredes y Arrilla

es,en su calldAd de Presidente Interino. 

- Ia •r .. ey sobre Eleccione~ de los Poderes !.ee:islAtivo y Sjec!:!, 

tivo de la Naci.Sn" ,expedida el 3 de junio :le 1847 por Santa ~ 

ne a su regreso a la Preai dencio. 

- La diepoeición sobre las ~Elecciones de los Supremos Pode-

rea" de 15 de mayo de 1849 por el Presidente Joe& Joaouín He-

rrora. 

- "Elecciones de Ayuntnmiento~,expedida por el mismo Preside.!! 

te,el 19 de mayo de 1843. 

- !as "lllleee para laa Blecciones de Presidente de ln liep.!bli

ce y Senadores" de 13 de abril de 1850 por el citado Preside.!! 

te. 

- La "Convocatoria a un Congreso ExtraordinArio pa m Reformar 

la Constitución" de 19 de enero de 1853,expedida por el ento.!! 
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ces Presidente Interino Juan B. Ceballoe,estAbleciendo oue -

las elecciones se debían h•cer conforme al decreto de 10 de -

diciembre de 1841. 
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2 • 2 L A RRPORll!A 

Tres loe inútiles esfuerzos de 3antn Ana por mantenerse

on el poder y su inminente salidA ~el poíe ente le entipatíe

populer en egoeto de 1855,bRjo loP efectos del Plan de Ayutlo 

obre del General Juan AlvArez,ee expidió el 17 de octubre del 

mismo af'lo la •convocntoria para el Oonp;re~o Constituyente 11 ,en 
contréndonoe con ~odalidedes propiRe de P.ste documento como -

eei el enea des lAa JuntAs !>eportRrr.entales se denominEiron ,Tun

tc~ de Eotndo,en virtud de oue le Revolución de· Ayutln pugnó

;>or eet.blecer el régimen federal ,donde ee debería elegir un

diputedo por CAde 50 mil hebitentee o por fracción m•yor e ?5 

mil; une de las bases de instelnción del ~ongreso esteblec!A

oue los presuntos diputados celificPrÍan sus elecciones.El -

propósito funde.mental de este documento fue inataurnr una Re

pública DemocráticA y Representetiva,como lo estableció el G~ 

nerel Alvere• en el artículo lo.de dicha convocatoria.:n pen

samiento de le revolución liberal en meterle electoral. se ple.!!, 

· mó en eu artículo 3o. t"Le bese de le representación nacionel

eecl le población" ( '.' 5) 

Aeí,en 1856 se expide "El Eetetuto Orgánico Provisionel

de l.a República V.exicnne",obra del gobierno de ao~onfort,el 

15 de mayo de dicho e~o.El documento constituye un anticipo 

de l.e Constitución ofrecida por el grupo triunfente,en el mi.!!. 

(35) GO!:Z,\LoZ n¡:; LA VEGA,René.op,cit.p.54. 
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mo se establecía lo siguiente 1 el sufrselo universal <1 ePde -

los 18 enoe,lA oblignción de inscribirse en el pRdrón de la -

municipalidad,votSr en las elecciones y ?eaempeffflr los cargos 

de elección populer,excluyéndose a los eclesiástic~s secula-

res de le participación electoral. 

El 5 de febrero de 1857 se promulga lR Constitución Feds 

rel de los Estados Unidos Mexic•noe,deetacnndo el sufragio u

nivereel ,el eistemA 1e elección indirectA en primer grado y -

el escrutinio secreto.El poder Leeisletivo estebe depositado

en una ASRmbtea llamada "Congreso de ln Unión",tormRda por r!, 

preeententee elegidos en primer gl"ftdo 1 en cu~nto a los reouisl 

tos pera tnl se citans tener 25 ailoo como mínimo pare poder -

ser elegido repreeentnnte,ser ciudAdano mexicano en ejercicio 

de sus derechoe,ser vecino del 3st~do o ~erritorlo y no pert~ 

necer al est?do ecleP1~stico. 

Los representantes se elegían uno por ceda 40 mil habi-

t11ntes o por frecc!ón mAyor e 20 mi 1, el territorio nue no CO!!!. 

pletare ese cantidad "·º"brer!a de cualouier rormn u·n diputa

do.Loe diputadon dumbAn en el cRrgo dos a!los,eoznndo en ese

lepso de inviolabilldPd en cuen~o a su opinión, 

Vsle le pena eeanler nue el Congreeo :!e la Unión sólo se 

integraba por lA Ci!mnre d• Diputodos, 

1" elecci <In del Freeidente de lA República ,ere también -

indir-?ctR en primer ¿:red.o y p:ir ~scruttuio scl!reto,reruiriér.

doee une edet! de 35 a="l'oe '!IÍnimo,el ser ciudadAno mexlcAno por 

naci.,.lento,el no pertenPcer el estado ecleeiifstico y residlr-
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~n el pa{s al tiempo de la elección, 

E1 poder <Tudicial Federal se componía por la Suprema Cor. 

te de Justicia,loe ~ribunelee de Circuito y por Juze<>dos de -

;:astrito,Ju elección se realizaba en forma indirec~e en pri-

m~r grado,dur~ndo en el careo seis a~oe,exigiéndosc una edad

m!nima de 3~ a~oe,ser inetr~ido en la Ciencia del Derecho y -

ser m~xicAno por nacimiento. 

En este momento y al desnpnrecer le Vicepresidencia se -

estableció la austi tucl.Ón del Pre<Jidente de la lle;:Ública en -

sus 1'el tae por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

situación ~ue an~e la inestnbilidad del momento llevó al Lic. 

llenito ,TuÁre? a la Pre aidencia. 

En el mismo mee,el l? de 1'ebrero,ee expide la -Ley Or€"Í

nica Electorel-,lnstrumento normativo oue significa el inicio 

de un nuevo pPrÍo1o en lR his!orifl del Drrecho Electoral ::ex.!, 

cano,coneervando muchos principios contenidos en dispoeicio-

nes anteriores,pp,ro ¡:":.~in~eflndo novedosAo ideF-s sobre la divi

sión territorial,el padrór. electoral y en eeneral sobre todo

lo relncionRJo al proceso ~lec":oml. 

En lo nue ec refiere e los procedimientos de elección oe 

menc~onA en dicho do;u~ento lo sieuientP1 

~ cuanto ~l proceFo,loa gobernaJo~7~ de los Eatadoa,del 

:Ji~'.-r1 to Pcidr~ral y los jefcE µolÍ~icos d~ lo~ "':'c1·rit.ori,:,a hf'

c{nn ur." división territorial por distritos electorales,un -

distrito se integn;be ror cada 40 mil h•bltantee,o 1'racci6n -

'1lñyOr de ~'.l mil ,una vez realizado eeto y publicoda 1.a Uviei6n 
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loa eyunt~~ientoe dividían A sus municipios en ~~ccionee d~ -

500 habitsntea,por sección se elegía un elector,loe electores 

de un distrito reunidos en la cabecera d~l mismo,elegían un -

diputado.ID. Presidente )lunicipal designRba un comisionado por 

sec.ción pare ,,ue elaborare el Fadrón Electoral y el día de le 

voteci6n se atendía rigurosamente ;1 lns listes,en lAa nue une 

vez Mtitido el sufragio se escribía le pnleb1-,, "votó",con le

vanta:nlento formal de actas en lRe mesas de casilla.Los t:lec

tores designados se reunían en la cllbe~era de distrito,inte-

grando las junt~e electorales de dietrttO,nl:e r;. i:iu vez elegí

an por mnyoría absoluta de votos y por escrutir.!.o secreto o -

loe diputados; al día sieuie.,te de eat~ elecci6n,el '::ongl'~so

de le Unión se constituía en ~olegio Electoral y sil:'Uienjo el 

mismo procedlmiento,elegíe por voto secreto al Presidente de

la República ,post';!rio'!"'men~e s e:1 ln mi~r.n !"onnA, t:·¡€'g!n nl !"r'E: 

sidente de la Suprema Corte de Justicia • 

. ~ p~rtir de esta ley,la República MexicenA fue dividid.1-

~n distritoR elect(')rnlee,integradoa por 40 mil h.qbitRnt~s o -

porci6n mayor a ~-1 mil ,co!"!.eiderPndo loe "=;stPdos, loe ~errito-

rioe y el Distrito Pederal.3e estableci6 l~ coordlna~ión ae -

los proceeoe •lectorslee por parte de los gobiernos estatales 

y :nunicipales,no previer.do entid~des fedeNtlce,~s Jtcir,no 

exist{en orgnn1.S'DOS eleotornles de cenfc~er fedérsl. 

Durantr el imperio,n-:. expide la "Ley Zlec!O!':tl de Ayu:~tL 

mientoe':ob"" ~e Maxim!liano de Haboburgo,con lo cual pretendu 

dotar a esta ~jen~ forma de gobierno de legit!rTl!dpd y .:e'Tl0..:'!.1t 
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cln; en ~u· artículo pri~ero y el más importente,~e menci~nn -

el no:r.bN111iento de los ayunta:r.ientos heC'h~ por ele~ción popu

lar directa,re?"ovéndoee por mitad cpda s:;~o.Jota de de!•ecl".o de 

voto o loe mRyor~s de ~l affos,exigiendo su residencia en la -

'llUni~tpelldad por nul's de un e"!o. 

'Sn 1~57,n":o er· ,..ue sf! re-::c~·te la RcpÚb'!.ica ·Jestni.y;:"":io~e 

~l imperio, i::e expide lA .. '!onvoc~tori~ parF- lF Elección de los 

3upri:-mos Federes Federales" de 14 de Agosto del •.:-i'.sdo a::o -

por ~1 Presidente Benito JuR:~ez.Erte documente es aco:r.p11fiado

iJOr une circulHr ~el ~·:inistro .3ebAstiÁn 7<'rdo de 'l'ejnda ,donde 

se hqc{n unn ... ApE'lRción al pueble .. pFrn n•1e no s'5lo eligi~ra

R sue: represen";?!'l.te9, 8ino .. t:e AdemÁE m11nifeDtnra su voluntod

er. el ~entidc de Rutori:t.ftr Al .futuro "!ongreso a reforrMr ln -

Constitución en los pun~os oue le convocA~orla e,;tebleoÍR y -

sin lP ob!'l~rvAnciA del procedi"'li~nto 0or.st! ~ucionAl est?blec! 

do,los puntoe eran: restablecimiento del eouilibrio entre los 

poderes ejecutivo y le¡:isl•tivo,'!lediante el sistema bicerMrnl, 

veto SUApensivo A l~s resoluciones del ~ongreso por el ~jecu

tivo, intercorr.unicoción por escrito,restriccionet:: a ln Fertn3-

r1en!e para convocar a sesiones extreordinAriAs y determinar-

un :nodo :1e proveer lA sustitución provisl.onel del l'oder !::jec!!. 

tivo. 

3~ tiene tnrr.b'.én el ••!Jecreto de : de ~er,>ti~nbre de 1~67°' 

,..ua divtdc al :Ji~trit;o Ft-:!eral en 15 distritos electorFles,e

corde con le ;onstitución de 1857; es! también el ~Decreto de 

5 d., -nq:¡o de 136~·; ... ue ref'or-ró el artÍc'.110 16 co:.st~ ~ucional-
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permt~iendo eer electos diputados a ruienes hubieron ecrvido

al imperio. 

:::n le "Rofo"'1r. Electoral de ". de "ªI'º de 1871",•e :-efor

:ns la I.ey Crgi{nicn Electoral de 18~7 ..,uedAnd(I P..~Í: el Pre si-

dente de la Junte Electoral de Distrito n.o ser!R primer:;:. Rutg 

ridnd política loc,:¡1,sino el ciud~·df!no ,..i.:e resultArn electo -

por mRyor!e de votos entre loa integrantes del ayuntamient~,

los prP.eidentee de c•eilla,en lugar de envi•r los expedientes 

electorales A lAs ~utoridAdes municipRles,lo hacÍAn a loa re~ 

pectivos secretarios de loa eyuntemientoe.Bl Congreso al lan

zar le convocetor1R de elecci6n de diputRdos,fijaríe el núme

de ellos a cada Eetado,9 cAdB Territorio y al Distrito Fede-

rel.Loe ciudadanos encRrgtidoe de empRdronRr e inetRler las m!. 

sss,deberíen ser oripin~rtos de la secct6n correspondiente. 

E:r. el ~Decreto ~ue reforma el Artículo 34 de lR Ley Ue -

1857 de feche ~3 de octubre de 1~72~ se amplía lA prohibici6n 

pera ser cAndideto A diputado al Presidente de la República,a 

los Secreterioe de :Jeepecho,e los ú'.Ae;Lst;n:idos de lA 3upremo -

C'orte de JueticlA y FunclonArios Federales en el :Jietrito ~e

su Jurindicción,Rde~ás a los jueces de Distrito y de Circuito, 

a los Jefes de T1f'Cien:!e Pederal,1:'omendAntt-S ~"ilitnres,Gobern,a 

doree,Secreterios de Gobierno,Jefes Pol{ticos,PrefeC'tos,Sub-

pref"@ctos, Jetes d(· ?uerzA con TlRndo, !·'Et!'.i strndos :.ie "'1rl bun3les 

y 9 los .._Tuec-es J.e Tr.?tAr1citt en l~e :le·n°rc;11cio!1..-·a Jo~de ejer-

cieren sus CArgos. 
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El ºDec1·o?to pl?rt\ lP elec~ién de Jer.Adc.r1:Hl jel 15 de ji-

ci;.ml:.re de 1874",es co~1e~cuencia de le reforme con~~ltucionsl 

promovldf¡ por -.:r.l ?residente lerdo de :'e jada, :~o:- el cual se -

reetRb1"ció el senado.Ju elección era similRr P le de diputa

Jos,excepto ... ue los exped!entes d..:.-b!~n re"l'lltirse a lA 'L'?clsl!_ 

~~r1' locel ,,...t.lP hr.c{:-. el CÓ.""lpU~b ~! declnn:<b~ ~lec tos B l~s rue 
reunÍF1n m;;:iyoríe abeolutfi dt vot0A 1 se envieba copio del neto-

del có~puto R lo Comisión Pennenente y finnlmente el propio -

senAdo C6lificaba su e1ección. 

:Jurante el porfi riRto,destacan les "Raformfls n lR Conet.!, 

tt>c ión de 5 de mayo de l'l78" ,oue abrió préctic~mente el cami.:. 

no a la reelecc16n,al prever eeta posibilidad la rcelecct6n -

del Fr.; si :len ~e, cufl t ro 9tios des,i.:;ués de l".A.ter ter:ninaUtJ el ej e.r 

ciclo ·lel cargo.3• en el artículo 109 .del locu·.cnto citndo,

el ~ue atore~ fsa pn~ibilidnd a los gobern~doree tocnles. 

El .. Decreto r·l:l:: 1~forma la Ley !:lectorol de l? de febre

ro de 1957M :lel 16 de diclembre de 1~82,se~•la ln auspensi6n

de lri facultad J~ lnA lTuntq.s !:lector&l~s de :aetrito pPrr el.2, 

. ¿;!.r al Pres1 dente !e l~ 3upre?M. Corte ,o·~orc,i:tndo .lichA f"ncul-

~.:d a los prcptos mA[:i~tI'fldoe para hacer:o,as:! co:no al vice-

pr•~idente por medio de la mRyor!a a~soluta de votos. 

~ñs tArde se Jan lAe MReformaa :le octubre de 1º97",sign.i 

fi~nndo otro poso en ln ¡ierpetuAción :le Por!"irio D!rz en el -

vo..:!er¡ au Apruebfl 111 rcc'lección•'por unn \•ez·~ ,ae¿,iln su Firt!ci¡

lo 78 .,pudiendo eer r~olecto en el período inmedie~o,pero --
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0uedendo inh~bil en el siguiente.Lo mismo se aplicó a loe g_2 

bernedores. 

Con le "llefonne Consti ~ncional del 20 de diciembre de --

1890", se este ble ce lR reelecoión indefinida, seí'!alando solAmen 

te el inicio d~l ·cargo y la duraci6n del p•ríodo,nu• •~ este

caso em de cuE'tro ei'f.os. 

Finelmente,ee crea la primen"Ley Electoral~ del siglo -

XX en nuestro paía,la expide el Presidente D{az,el 18 de di-

ciembre de 1901,eimilAr e lo del 12 Je febrero de 1857,pero -

con propias modalidades,como lA nue los dia!ritos electorales 

contendrán une población de 6n mil habitantes y no de 40 mil

como lo hacía la anter1or,y por otre perte,de acuerdo a la r~ 

forma constitucional reapectiva,reeula la elección al aeí'!nlar 

0 ue cede Colegio Blectorel nombraría el día sel!alado ,un dipu

tado propietario y un suplente y despu&a ee elegía un senador 

propietario y un auplente,reuniendo los reouisitos de la Con.!! 

tituc16n Federal. 
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2 .3 EL PERIODO REVCLCCION.,RIO 

En cuanto a este período,se presenta el cambio del ps{s

hecin las tendencias del eiglo XX,destacando la "Ley Electo-

rRl" maderiet• del 19 de diciembre de 1911,donde por vez pri

mera Aparece la reglamentación de los partidoR pol!ticos,ee 7 
restructura las fases jen!rouices de le elección y se actual! 

za la división territorial a través de un censo electoral.Les 

'elecciones se regulan,teniendo las carncterístic~~ de ser di-

rectas en primer erado,con diferencias de la "'Ley Orgánica E

lectoral" de 1857.Lne variantes jerár~uicas de ln elección e

ran: ee~ción,coleeio municipal y distrito P.lectoral. 

Esto ordenamiento ee cnf'J'.c':eriza por incorpoTAr importna 

tes cambios en el sistema electoml,aun,...ue no lleeó a trar.s-

íormRr su estructura.Ln prtocupac16n del legialndor consistió 

en nsceurar le e~t-ctivi jad y .fit!elid9d J€'1 eufragio,por t;il -

rnotivo,uno de sus ~;ip{tuloe 1nÁs importantes y extensos fue el 

relativo al c@nso electoral. 

¡;:,. relación ol cenoo ~lectoral,cnda dos ar.o. se divid!a

al pñÍs en distritos electorales :r en colegios municipales "'!!. 

frabáneos,un distrito tenía 60 mil babit~nte~ o tracción m.q-

yor e ?O ::iil,la clivis:5r. distrl t~l l~ renlizaben los poberna

dorea .Jt lo~ Zstndos y lr!s pri'lierni:- autori\.~Ades pol:t'.ticfls del 

jtstri~o y ~erritorioe; los r.unicipio~ se divid{en en seccio

nes •Je ~J'1 a dos '1111 ha1'itantee,por el ?residen':~ de ese ªY'U!!. 

tamiento\por cada 500 habitantes se elegía un elector. 
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La autoridAd encArgeda de elaborA r el padr6n era el Pre

sidente lf'unicipal,junto con doe cAndidatos rue con él hubie-

ren competido por le presidencia o bien por dos expresidentes 

municipalee,hac1endo el censo por seccioñes y formando la 11~ 

1Bda Junte Revisora del Pl\dró~ Ele~toral,lR cual tenía lR o-

bli¡¡aci6n ,Je publicar 1As listas electorales y lR :!'aculted de 

resolver lee reclAmRciones de partidos o ciudedanos,por incl~ 

si6n o exc1usi6n de votAntes,es~s reclRmRciones no se sujeta

ban a 1'oxinalided algunA. 

Rn cuanto al registro de CRndidatos e electorea,los par

tidos regiatnoban A sus candidAtos ante el Presidente Munici

pal,entregéndole las c6dulas electorales de cada partido para 

la elección en lae respectiv~s seccionee,cAdP. cédula contenía 

el nombre del elector,el partido y el candidato a diputado -

por nulen se compromet {a el elector a votar en loe coleEios -

municipales surragáneos,qdemás,un disco del color distintivo

s cada partido .La SecretAr:!a de Gobenrnci ón controlaba el re

gistro de ese color y üeeie;nelY\ el modelo a nue debían njue-

tarse 1As c.!dulBe. 

La casilla ~e integraba por un ineteledor,d~eignado por

el Presidente l'lunicipel y por dos e~crutAdoree propuestos por 

loe partidoe.DP no hBber partid09 polftlCOB reeistrRdoe,~1 -

Presidente ll"unicipql deeigr.!> be libremente a loe escrutadores

Y publicAba 1o~ ..,ombres J.e loe runcioner!.os de CAsi11R; p~rtj. 

doe y ciudadenos podían recueArl.oe,c~.1t-f1ttón r-u~ resolvío la -

Jun~a Revisora ~el l'Rdrón El.ector~l; loa partidos tenían el -
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derecho a acreditar un reprteer~ante ·en les ceeillas,al igual 

aue loa candidatos independientes. 

Iln las elecciones primeries,el d!e seffelado para vote -

ci6n,el instalador y los eacrutedorea declaraban abierta la -

cosilla a las 9 l' .. orae,n cEda votante ae le dAba un ejen·.plar -

de les cédulE\a de c~do partido y una en blanco 1previendo su -

decisión de votar por un candidato no registrado¡ el voto era 

secreto y depositado en lo urna,deetruyendo lAe d~~He cédulas; 

el instalado~ colocnba ln palabra "vot6" en su nombre,con~ti

tuyéndoae además como r~sponeable de la casilla.Al cierre de~ 

votación,el instalador y los escrutadores coinput&riz.Rban el -

total de votos .Y declaraban elector al ('U~ alcnumra mayor n!!, 

mero de elloe,se lcvant~be acta por duplicado y se remitía u

na a le primera autoridad municipal, junto a lan c~clulae y pr.!?_ 

teotas,el presidente se ~uedabo con lA otra.los reprecentnn-

tee de pertidoe ter.!an derecho a oue ee lee dieren copies de

las actas. 

Loe diputados eran el•gidos por loe Colegios Municipales 

SUfrAgáneos,a loe ~ue el presidente y el secretario del Cole

gio Electoral loe exped{en le credencial correspondiente,oue

dendo un ejempler en poder del Presidente del Coleeio citedo

y otro era enviado e le Cámara de Diputados del ~ongreeo de -

la t:nión,con not .. a ·s· ~x¡ie-11entes. 
Une vez conclu!da la elección de j1putAdos,los electores 

procedían ~ elegir Senadores,Presidente y "Ticepr-'eidente de -
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1s RepÚbliC!\ y lf.agistradc.s de 1.a jupl'.'e!Ti~ :::o!"l..:? d~ Jueticia, f1 
ni~uitRdO ~sto,se levnntAba.ecta por tripl.icado,un~ p~BObA O

m&TIOS de'! ~olegio r.tJ.nicipal Sufr~t::tl?~eo,otra ,junto con los ex

pedientes respectivos de SenRdcre!'! se enViaba a ~as Le¿;~ElA~~ 

me locales y lA ·última ,junto con los ox:H.3.ientes de lr. elec

ción de Presidente,Vicepr~sid~nte y ~~r,i~t~dós se envisba a

la Crl'marn de Diputedos. 

Lo mán novedoso da eatA Ley en relnción a lo historia -

del Derecho Electorsl,ee ln mención primieenie de los porti-

dos pol!ticoe,0 1.ie nun('lue no los define jurídicamente ,ni sef'l.a

la su naturaleza jurídica,e! establece que pare su interven-

ci6n se dcberdn reunir reouisitoe determinados oue lee doten

de volidez y eeriedRd,esto eegún su artículo 117 ~ue cite: 

- su conetituci6n en une eeemblea de por lo menos 100 ciudad~ 

nos. 

- la elecci6n de le asamblea de una Junta de Dir~cclón del -

partido y de su repreeentaci6n. 

- aue le asamblea hubiera aprobado un ~rog:rama político y de

gobien10. 

- 0 ue le autenticidad de lA esafl'blea constitutiva constara~:... 

acta protocolizeda Ante notario pÚblico, y 

- 0 ue la JuntA nombrada reelizAra publicaciones periÓdic"ª· 

De este lectura,se desprende une clÁsice y mínimo no-

ción legal de los partid~~ pol{!icos,ides rue denotn el en~u

sieemo por mirar con seriedad legal esta materie,hoy componeB 

te !ur.damental de nuestro derecho y pn!ctlca electorel,el mul 
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tipartidismo y RU efic~z acción,signo 0 ue distingue al Mé,_!co 

moderno ('Ue encut!ntra su reiz y origen en este conspiscuo an

tece<1erlte mAderi stf\ de real cepa revolucionaria. 

Por su parte 1 el. "Decreto i:-ue !1.eformn 1a Iey Electoral 

a~ 1911 de fecha ~2 de '""Yº de 1912" ,cita una importan4;e inng, 

vnción1 la elección directa de :Jipu~ados y Senadores ,la !. 
lecci6n de Presiden! e, Vicer.r•.?siUente y 1tlnlf.- ~ros 3u la Supre-

rriE\ Corte s1gui6 siendo indirectn en primer erOdo,er. todo lo -

demós ~e continuó con el procedi~iento de la Iey ae 1911. 

En relaci6n e la ·1otoción,ee entreenban trc::o tipos de c,í 

dulas,una pnro ele¿;ir dipu~'ldos,otra parn senAJort:·.=o y la '..Ílt! 

:':".fl paNI elec~oree,eEi:ie cédulas se rlepositRb~n er. e1 ñnf".:l!'tl Cf?. 

rrespondiente,r.echo r-1 cómputo de votos,.1e levAutabfl el acta

respoctiva,enviÁndoue copia jur.to con los exp~dien~es al pre

siden!.e .ie1 r.yuntAl"iiento r!csignRdo ,...o ":O cnbei:-era Jel respect! 

vo di'1trito electo!al.Ffl?'t' le realizoci6n del c6mputo dietri

tal se constituía unn j·~nte formRdA con los !Tiiembroe de la -

junta revisorn del padr6n electoral ~ue se citaba en la Ley -

·de 1911 1 '!'.as cuntro m'ier.-broe ':omn.:!oa Al nzar t:ntre diez ci•.idn

danos en ejercicio de su~ derechos pol{ticos,residentes en el 

lugar¡reelizndo el cómputo,ae enviaba copie del acta y los e~ 

_pedientea electorales a las Cémants respectives,oue califica

rían las elecciones.A teles juntas podían acudir los represen 

tnntes de caJa partido.As! ,se obscr\.·r~ avan~es en el sistema!. 

lectoral como el voto directo en le elecci6n de diputados y -

senadores y la adopoi6n ~e un siate'llB nuevo,lR creación de u-
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ne junte ~ue computaba la elección de Diputados d~ :Jietrito. 

LA •Ley Electoral pera la Po.rmnciÓn del Congr~so C~neti

tuyente del 20 tle septiembre de 1916•,contiene avances de la

legislación maderistn,recogiendo las prácticas electorales -

más comunes hasta esa ~echa comos el paJr6n olectorAl,ln ins

talación de casillae,le votnción,las juntns computodorne y -

los partidos políticos, 

Bl padrón elP.ctorel era elaborado por lns eutoridndes '"!!. 

nicipalea oue nombraban una junta p•re tnl fin,compucstn por

tree miembros,uno de los cuales ~re el ~residente ~4unicipnl. 

La!= recln111Sciones de partidos o dt? ciudn~nnos se hac!nn lle-

gnr a este su"toridad,y si el f;i1lo era :ldverso SA po<l:!e tur-

ner el cnso ~l juez de l~ locnlid•d. 

En cuanto a la instalación Ju cRaillns,ln autoridad mun! 

cipal designqbn un 

tiet:ipo de mand11r elabcirer 1.,s boletAs c:lect.:i1"Ble~ en núrr.ero -

correspondiente nl padrón,parn entregarlas luego a los empn-

dronailoree y de éstoe,la distribución a los electores.31 d!a

de la elección,el instalador y dos empndronndores elee!an ls

me:Ja de coail:a entre los primeros nuevP. votante~,donde,de no 

haberloe,ee eit&ban por escrito e las personas necesarias pa

ra le instaleci6n,~uedéndoee los empadronadores pera resolver 

~udns respecto e inclusión o exclusión de ciudAdenon del pe~ 

1rór., 

Durante la votación,cnda elector debería anotnr en el r~ 

verso de su bolete el nombre del c0ndid0to,le entregabn al 
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presi·.:1ente y éete al secretario ,rue a su vez &notaba t.1n el -

nombre correspondiente lA pqlebra "votó".El cómputo .se hacín

boleta por bolete ,elaborando 1R 1istR de eec:rutinio,leventán

dose RCtR el final del cómputo,enviando copin e le •utoridRd

municipRl y otra junto con el expediente se ~uedeba en poder~ 

del presidente de ensille. 

Les jurtne comput~dorAB fueron un elem~nto nuevo en la -

le6iB1Aci6n electornl,integníndoee ca~ loe presidentes de c>

sillA de un distrito electoral,"ue reunidos en lA CP.becere -

del mismo ~ecíen el cómputo final.Le mayoría simple obtenidR

Jel cómputo decid{n lR elc;ci6n,re11itiéndose cJpia <iel acto -

levantada Rl n,bern~ñor y ót~,en~xnndo los exp~dientes elec

torales e la :;ámara de Diputados pnrn l"Ue el Congr<:?so ~onsti

tuyente realizara lA calificación. 

Je los p~~-·. ido:i P'Jl!ticoa no se hRblÓ en eepec{i'ico,perc:i 

le convocatoria debA por hecho su exiotenciR ,limitÁndoee a B.!!. 

f1alar eue derechoe,co-no: pArticipar en el proceso electoral,

nombrar repreeentantea ante lea juntE1s cocputedonte,meooe de-

. casilla y la de interponer recursos; prohibiendo sustentar d.!, 

nominoci6n religiosa alguno ,lR formPci6n exclusiva en fRvor -

de un grupo,rnze o creenciA. 

La Constitución Pol!ticR de 1917 aportó las b•eee mde a

vnnznd:A~ pr-IT' el rér:i"rte~ elector:11.,Pobre.=nliendci estas obser

vaciones: 

- La elevación del su!rRgio universal co~o ~eciei6n pol!tica

funjRmental ,cotto derecho y come d~ber de loe ciudqdRnos. 
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- Bl eetableci::iien!;o co?'""'o pre1•rogativa J:el clt::iP.dPno de ·;o~ar 

t:n las ;ilecciones popub1res 0!1 .eu- .'.HstritO elE'ct:.)_~l'. 

- ¡9 prerrogAtiva de peder ser votado pA-~re _t'"0-·~0!{'-10"8-:-·cF.{rgos -

de elecci6n f)pUlAr, 

- El eetebledrr.iento cor:o obligRc!6i. ·de desé:r.pt1:6r lo~ cnr.:;os 

de elecd6n po;;ular de lA l'ederoci5n o 3<> les EstRdos, 

- 3e co':1.e1.der6 un deber rlel ci•1d1:1dr1no el ·ocupAr los careos 

con!;Jejilcs del municipio,C:ir.de rf>sid;.i ,f•SÍ como les funcionea

electornlee, 

- Adopt6 cetee6ric•mente el siet~mo electivo di r•cto parn di

put.odon y eer."ld:.;re?,P'rt?sid•.:!1.te Je lfl :it:< 4JÚblica; re-nitiendo n

lns reglA~ ::le le I.ey :n.-.~torPl. 

- Si= ~~tnbloció la cnlidaJ. representativo do los :>iputn.:l:)s, -

ei~r..:io electos como reprePentAntes de le !:r;ct6n caJA do~ Añoe 

por l'Js c:to.~fH.!~nos "!teYi~a~oe,~iend•'.I i.~lf:'C't.os '.1:1 d!p~~~d:¡ pro-

pieterio y uno suplente,por cr,]A óO :nil habi!.antes o rrocción 

·if!yor a 20 mil,consirJerRndo t.~1 censo general del :a~trito Fe

deral y Pl de Cf¡t.la =:~tado o ~t:rri!.01·io. 

- Corno respuesta Al movi ... 1P.nto pol{~ico de j:~dero,~1 ~on~~it.!!_ 

yente,en e1. art{culo 83 f1een~Ó ~ue el Prí::siJente duro.ro' en su 

cArgo t:'.latro arioc: ei.n nuncA mf.a p'.J.'-:r ecr reelecto. 

!.El •r.ey Elec~ornl paM lfl ?onnacié!". del :.o.!¿;reso Crdi!lr'.

rio del ~ -'e ~P.°t'r·: r:- <!q 1917" ,pro~u"!.gf11f'I por ~flirr1Jnzn ,~xpriese 

por vez prlml·!'o, ... ·t·: ln ~1ecci6n ·._.1 !"re~i.~en~e scrír, li:e:ctn. 

Eete docurr:ento !'le baa6 en el nrtf'culo ro"·eno d~; ln Oonetitu-

ci6n de 1917. 
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'.;l pndrón .~l igual oue todo el pro~eso electorr.l conti-

nuaba en m~nos de les gobiernos locAlee. 

Cede C~mare calificabA sus propias elecctones,nombrándo

se dos comisiones dictam!nado,.,,e.LA cAlificeción de Presiden

te de la RepÚblica le realizAba la CémqrA de Dipu!Ados ,Ge:cla

ran1o l"lecto al ,..ue ottuviera mnyorÍR rtbsoluta de \·otos,ests

mayoría sólo persiste en c3te tip~ de elección.Lo~ pnrtidoe -

roi!ticoa segu!nn siendo regliment¡.dos con lee dis~osic1onc~-

Ln .. Ley Zlectornl del '2 de julio de 1318"' ,i-,:.·f;tende ini::-

";ru-.cntar los mr:ndaT.:ier.!;oe cr·:~stitucionnles,~:ie":•_. .... i~nar_ ... uo: 

cejA j,u~ :;·"los,el e1lf:rocio universAl riuedó gRrentizi:ido en el -

a rt!culo 37 ,conC'edi it:~·.:o el voto ~ todos les varo:"' e e ·.!e 18 a--

f1vs,si era:: cnsr~dof' o i.!~ "".'l nl s~r ::1a1ttr.;s,·.1ston.1o ~:i €";!ere! 

cio de SUP derechon ~- .:.ilíticoe,q~.{ como estar ins<'ritoe en loe 

reci..:~rol:l ~e E'U mun1 .:-i¡;-=1tietid. 

Se cer.al.,ron re,.uieitoe pAra poder ser elec"'!:o diputAdo o 

~enndor,debtendo en Affibos casos ser mexic~no por nAci~iento o 

vecino del. Estedo o ":'erri torio donde se fuera e realizar la .! 

lección y tener un m!ni~o le 25 y 35 ar.os respectivamente a -

le :!'eche de loe comicios; pare la elección de Presidente se -

observabn lo dispuesto pnra la de diput•dos,excepto oue ln C!f 

maro de Diputados del Congreso de la Unión ser!a le oue cono

cer!o el dicta"'en Je elección y en su oportunidad la decloz:a-. 
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ci6n de resultados. 

Los re .. uisitos pAre la integraci6n de un pArtido eren: 

oue 11e tundare mediante Asamblel'I Constitµtiva,de cuando menos 

100 miembros,auc _ lA AsambleA eligiera un., ju'1te oue di rigiere 

los trebejos de partido y tuviern ln representación de ~ste. 

SU registro se hAcía e~ 1; cabecera del distrito electoral,en 

el ceso de diputedos,o en la capit•l del Estado,en el caso de 

senadores o de Presidente de la :?epÚblica .Los candidatos ind_!t 

pendientes tendr!en los mismos derechos de los candida\os de

psrtido,siempre nue estuvieren apoyados por 50 ciudrdanos por 

distrito,nue hubieran firmado o se hubieran adherido en forme 

voluntaria en acto oficial. 

Es importante,siguiendo este Pnálisis electoral hist6ri

co,el anotar otroe documentos propios de esta etapn,siendo: 

- m. ~Decreto nU(• :!eformP lA Ley ElcctorRl .lel 2 de julio J.e-

1918" ,expedido por Adolfo de la Ruerta,en su calidad de Pres! 

dente sustituto,el 7 de julio de 1920,donde se toce sólo cue~ 

tiones de fechl'ls y de estricta mecánica comicial. 

- Otro "Decreto pare :.'odific~r lR Ley Elect-·rel de 1918",exp_!t 

dida el 24 de noviembre de 1931 por el Presidente Crtiz Rubio 

con el rtn de orgrnizF r y rediseí'Inr loe di et ritos electorales 

- t:n nuevo Decreto pare ieual fin,expedido por el I'residente

~viln Cnmi;cho el 19 de en•ro de 1942,cuyo objeto fue regulAr

la división estatal de los dis~ritos electorale~. 

- Zl propio Presiden!e,el 4 de enero de 1943 vuelve a ,>romo-

ver o~re rerormn a esn Ley,eeta vez v:ira modificar los per!o-
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dos electorales y pera reorg&nizer los ore;anismoa comicieles

y la e listas electorales. 

Así,la primera tese posrrevolucionnria se rige electo::'Al 

mente pnr lA longeVA Ley de 1918,rue reformedA co~o se citó,-

1ogró sobrevivir durante cnsi tres décedae,eirviendo co·~o un

instru~ento valioso e la coneolidaci6n de México y a su cons

trucción co'!lo nación vinble y moderna. 
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2.4 EPOCA CONTEl.!PO !!ANEA 

:a:n el marco de un nuevo orden económico y pol!tico intex 

nacional y en loa l!mitea de le recién cpncluide eee;undn gue

rra mundial,trns.caei JO eftos de vlgenciA,ln tttey Electot~l 

de 1918",fue nuetitulJ3 en 1946 por ln ~Ley Electoral Fede:ml; 

cuerpo lesal oue reguló la prime:m elección presidencial de -

la ere poet-revolucionaria,protegonizoda por CPndidetos civi

les,-ll!'iguel Ale'11on y Ezeouiel I'tldille-',plentoPndo cambios es

~ructurales en el sistema electoral mexicano,el nuedar por -

prime?'fl vez 1oe procesos electorales a CEtrgo de la Ped.e:raci6n, 

con la crención de la Comisión Federal de Vigileucin Electo-

ral, ineti tueión a le cual :ne referiré,deda su importancin co

mo órgano rector de lAs elecciones en nuestro pa!E'l 1 t!l fo=m;.- .. 

pormenorizada de su ~structura y re~lamentRci6n,en el tercer

cap{tulo d• este estudio. 

Siguiendo con el aniliaia de la Ley mencionAda,se tiene

la creación de el Consejo del Padrón Slectorel,entidad respon 

BRble de cor;figurer el mApa electorsl,aeí como de elaborar y

depurer el padrón. 

~eta Ley genere un cambio estructural en el sistema mex!. 

Cflno,loa procesos electomlee "uederon por vez primera a car

go :!e la F•dereci6n,IA facultad de coordinar el padrón elect2 

rAl e:i lee localidades corresponde a loe llur!icipioe y A loe -

Estndoa,croándose ademlÍs del orgAnismo electoral citgdo:les -

cromisiones Local•s ElectorAles,los Comit&e Electorales Distri 
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~ales,las meDae Directivea de :asillR y el Consejo del l'adr&n, 

resul tontea,n·.;.e c0"!\.) -~~ .-ipr~cia, e1~n organismos responsa--

bles de vigilar el desarrollo del proceso electoral.. en sus "-

resp~cti•1oe Ámbitos espaciales. 

Las Comisione c. :.ocales El.ecti:iralee se encargaban de la 7 

preparación,desarrollo y vigilancia del proceso electoral en

su circunscripción respectiva; se integraban de tres ciudndenoe 

residente• er. el lugar,dceignadoa por la Comiei6n Federal de

'{igilancin y cor. dos ciudadflnoe comi sionAdoe por los pnrtidos 

políticos. 

Loe Comités Electornles Distritalee eran los orgAr.iemos

encergodon de le prepRrnc~ ón ,.iesnrrollo y vigilnncia del lJro

º"ªº electoral dentro de los dintritoe. 

I.ea Juntas CorrputAdoras de Distrito las :t'ormabAnlel pre

sidente de lAs caeillae de las secciones componentes del dis

trito,oue reunidos en le cabecera del misir.o,hacíen el c6mputo 

diatritel. 

I.oa comités electorales dietrital.ee se componían de tres 

· ci·~la<lanos dc,ignAdoe por le Comisión y dos por loa partidos, 

:!'ungiendo como presidente le persona nue deaicn~I'!' la comisión 

locol,éete hnc!n lo j~signeciÓn en~re los doe partidos mÁs i.!B_ 

_port?ntes,p~ra ... ue sur. repreRr::ntent(:s inte¿~Mntn el comité e

loctornl ~13tritol, 

lr.sa mes1s de casilla eataben compuestPs pf"'.'lr un prcsiden

te,un secretario y dos escri.itedores,integI'P.dAs con los re'pre

ccntantee de loa partidos propuestos en común acuordo,previa-
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convocatoria de loe comit~s electorales distrit~lee,Jonde de

uo haberse presentado ecuerdo,el comité se encargr.bc; d~ ln d~ 

stgnnción. 

&l consejo del padrón electoral se integn;be con el Di-

rector General de Estadística ,el Director General de Correos, 

y el Director General de PotlRción,coneiderÁndose como un or

gani11mo t&cnico,con cierta autonomía AJministretiva.Ls inecr!J! 

ci~n en el reeistro,lR reelizBba tnl consejo,r~alizP.ndo cnmp~ 

nea de registro ,al tiempo de ln entrega de credenciales de e

lector e los ciudnd•nos.El mismo consejo se responsAbilizeba

de la división territorial en los distritos. 

Los cen~idf¡ t.oe A Jt1-1u"t.F1dos ee reei~t raben en el ~')mi té -

Distritel respectivo,loa cRndidntoe a senadores,en las comi-

sionea locnlee electorales y loa c•ndid•tos a Presidente de -

la Re¡,Jblicn ,ente l• t:omisión P'e·1erel de Yigilencin Zlcctorel. 

El Comit' Diatrital mandaba publicar número y lugar de -

lee ceaillea,con sus respectivos runcionorloe,c~dn comité di~ 

trital deba a loe presidentes de casilla les boletas electo?'!!. 

les de la aecci6n,AeÍ como el mnterial necesario pera la ele.E, 

ci6n. 

Ie;ualmente,con ln promulgaci6n de este dispoeitivo,ae de 

inicio a una nueva era en la reglamentación jurídica de los -

partidos político~,contcniendo un verdadero rP.eimen de p•rti

dos políticos nflcionalea.En lo C"ue se refiere r~ esto,ln ~ey -

lo consigna en su cep!tulo 111,nue ee compone de 18 artículos 

donde se incerta el concep~o.~eí coffio sus funciones prlncipa-
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lcs,ee igual manE:m ,Pparece por vez primera la figurfl de la -

co::iltf'.'iÓn y ader.".!Ía ~e enumeraron lAe c~usAs de lit cancelaci6n 

temporal y definitivR del registro de loa partidos políticos. 

~ artículo ~~ ea~Rbleci6 el concepto.obteniendo tle él,

su nRturRle7.E1 jur{dicA y sus funcioneo,estnbleciendo:"Clue loS 

partidos políticos son asociaciones constitu!doa conforme e -

le ley,por ciudadanos mexicAnoa en pleno ejercicio de sus de

rechos o!vicos,pere fines electorales y de orientnci6n polít,!. 

ca• ( 36) .Desprendiéndose de esto oue su tunci6n no sólo ere

p•rticiper en el proceso electoral,sino también hacer labor-' 

social de orientac!6n política hacia el pueblo. 

I.R tP:1 eatnblecía en su ar~{culo ~4 recuisitos cuantita

tivos y cualitativos respecto n los pertidoe,d•biendo contar

con un número de asociados no :nenor de ~O mil en el pAÍe,con

lR condición de rUP por lo rr.enos,en lns dos terce~e porttis -

do lns entid~dee rcdr.>rntivas se contera leeel,ente con no!:":..!:,. 

nos de mil ciu.dednnos en crde unfl; en seeu1do término y como

re"ulai to de tipo cualitetivo,E=l deber de nonr.or su nctueción 

pÚbllcn en los preceptos constgucionRlea y en el respeto d~

lria instituciones m:icionAles C'ue ella esteblec!e. 7amblén -

el deber de coneignAr en su Actn conetitutivn le prohibición

.de ncep'tar pacto o ncuerdo C'Ue l0!!_9blJgAt"A a actuAr subonlin!. 

dPmente A ur.~ orfRt~izAción intcrnncional, o A :iepender o afi--
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liarse a partidos políticos extrnnjcroa,Como otro re0 1.i!sgo,

el de adoptar denomin•ción propia y dlstintn de otra~,•oorde

con sus fines y progmrr.A político,sin con~en~r RlUf:ii.Onee o ~

suntos de tipo religioso o l"P~iRl,~eí co~o orgpnizFrse con~o~ 

me n l.:i esh~blectdo en l~ Ley.Finnlmente,el encf!uzar $U f:C'ci6u 

por medios pacíficos y formular un proe,ramA político con fi-

r~es y medios de ;;ctivid~d polític>-. pRrR r-:solver 1,-,R probl9-

me s nAcionnlcs. 

Se anotó en ln I.e.y nue los partidos políticos deberían -

ÍUTICiOnPr por COnduc~O de E!U.!3 6r¿nnos :fundnmentales,t..lit?ndo -

pOl' lo menos: uno .\sn:-;bleFI !facionnl ,un Comité Ejecutivo Jteci.2 

nal,~ur: tendría ln reprcsentn<'i6n del pnrticlo en el país y C.Q. 

~it~e ~irectivo~ ~n c~j~ ~st,.lo.EstJ :fncilito~a s~ or¿An!z~-

::ón nRctons:i.l,a~! co!Il.O e:l dot:irles de mF,yor cohesión y perma

nencia .pero ~ ln \.'e2 fflcilitnndo el con~rol del EstAdo sobre

ellos. 

in registro se iniciaba con le solicitud ante la 3ecret.:!_ 

r!s de Cobernnc!6n,la eue entregPba un certificado de reeis-

tro,es~o si en c0da entidqd se hubiera celebrpdo una aeamblea 

ente notario público, 0 uien conprobaba ln identidBd y el núme

ro mfnimo de integrantes exigidos en lo Ley. 

Le "Ley Electoral Pcdcnil de 4 de diciembre de 1951",co~ 

servó en lo blfsico la estructurA de la de 1946,pero incorpo-

rnndo ctlE;unAs nuevf'e dieposiciones,particulnrmente en lo nue

ee refiere al suf:rPgio y o la responssbilidnd compartida para 
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la vieilenciR del proce8o elPctoral,por parte del :starlo,los

pAr~idos políticos y los ciwlAdAnoa, 

nespecto a los orgAnismos electorales seitaledos en eeta

Ley y atendlendo al criterio de reapo~sabilidad citRdo,se se

l'!nlaba en forma exprAsa le intervención de los pod~ree federa 

lcs,loe r~eponsables prirnP.rioe eran: la :'ollisiJn Federal 31.e_2. 

t·Jrnl,las ~O'Tlisionee LocAles =:lectornles,loA Co:'l"lités :nstrlt.:;. 

le.'.'. Ele,:-~oralt:·e,lne f!cs>1s :nrectivAa de CAeillA y el ReE"istro 

Nacional de Elector~s.ne los r:tntcrioree,reoaltP la participr1-

ción del nuevo orgenisrr:o ,..ue nuple e•., lA I,ey anterior F la :Q. 

mistón P'P.der~l de Vicilnncil" Blectornl,sienJo en ef:1te c~eo 1:.i 

:":or.is!Ón Fedf~rRl r:l•·::-torléll,de ln cuPl hnré referenci!"I pr.:nneno 

riza~r en el CfipÍ!;•.1lo subsect.oen~c. 

::J. concepto de partido pol(t!CO VPrJÓ en cuanto A SU CO_!l 

!enido, .. ·~'::Pblecienño f"ll'?' uno vez ob~enido el registro,se con

vorttr{an en RUXi lit"" rea de loe org~nismos elcctorelrs,compar

tiendo con ellos ln reGpOnflebilidnd en el cumplimiento de loa 

rir~ceptos conatitucionnles en mAter!R electoral. 

I.n "I.ey IPed'?'rnl ElectoI"fll .. ,dP.l 5 dP enero Je 1973,nue 

constAbe de 204 artículos,dividido~ •n atete títulos y sus 

respectivos CAp{tuloa,c1tAba .el derecho del voto p>1eivo y ec-

_ tivo,la nAturalezP y objetivos del• legi~lRción,contemplÓ -

tombién lA rfiliación el aietem• mayoritsrio,Al referiree a -

1~ d~scrtpción y composición 1e lR c~~Pra d~ Diputnd~s,com -

puesta "'i:i,diante representl'lntee de le NE1c!6n,electos en voteci6~ 

diri:ct.a,mayoritAris,relntivA y untnorr.in~l por distritos elect,2. 
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rales y complerr.enteda por ;Jiputedos de pArtido(repres~nta~...;;.,_ 

ci6n proporcional). 

Los organismos electorales,ubic~dos en su título cuarto

erant la Comisión Federal Ele~toral,loe CoT,iaioncs Locales ~-

1ecto1~les,loe ~Omités :Jistritslee :;tector?les y lA~ i.~esos D.!, 

rectiveo de crsille,sobrésMle r.uevn~o~te por su función rect.Q. 

ra de lAs elecciones,la Corrieión Federal :':lectornl, 

~n dato sobresaliente lo constituye le inte€,rRCi6n del -

Registro Necionnl de Electores,dependlente de le Comisión Fe

derel,ee encnr¡¡r•bn de lr- elebornción del pAdrón electoral ,o-

bligÁndose a mantener y perreccionnr el registro de elector~s 

en el p11!s,elnborAr lr·s listas nominnles de ellos y distribui_!'. 

les a loa organismos elec~or<'les,n.h!·nÁs de elBl:-'Jri:-.r lua eete

d{sticne de votos emltidos,obtenidos é•tos de cndn distrito~ 

lectorsl. 

En cuento a los partidos pol{ticooe y su derinición,se a

porta le idee de le educnci6n c{vice,~eregada e ln de educa-

ci6n P'l!tica,buscendo 11> ronnación de una tradición !>Ol!tico 

electoral en el pueblo; eu ror1Mción rue mP's dif!cil,el ano-

terse en le Ley una serie de reruisitos de complicado trámite. 

Bl adelanto cualitativo más importante de la Ley Federal 

Blectornl de 1373,rue ln estructuración de un cnp{tulo d< pr~ 

rrogativae e loa partidos políticos oue,, las exenciones ~ie

·~oles,añadi6 lf'a frnnruicias postnles y teleerP!"icn~,"ªí coir:o 

el acceso e la radio y a la televisi6n. 

Loe eeruerzoa por parte del legielndor por configurar un 
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sietemu de partidos coir.petitivo,nl actuar partidos pol!ticos

y grupos no re¿istrAdos dentro de la socied~d,aun~do ~ la cr.{ 

sis ecor.6ir.ica de 1976 entre otras c•usos,motivó oue el 6 de d! 
ciembre de 1977 se publicara en el Diario Oficial el decreto-

0ue modificó 17 ert!c~los de la ~ons+.itución de 1~17.Lns fin~ 

liJAdes de cat:; re.for:nn yio1!tica fueron se~n el :Jr.Corpizo -

las s1guientes: 

"~k,ue el sistema polÍtic:> mexicano no se VAyn a deeestebili

zer,y por ello se Rhren cAuces ,.u.e cenaliN~n ln.s inouie~Udt!S

pol{ticaa y sociales; 

b)neforzer el aidtema político ante la cr!ais económica; 

c)Ampliar le representación n~cionnl,pennitiendo rue les fue~ 

zAs minoritoritts estén debidamente representadAs en la Cámara 

de :Jiputedos,los Congre.sos Locales y los f.fu.nicipioe de fl'!á2 de 

300 :nil habitantos,y as! earantiz.ar la manifeetación plural -

de las ideas; 

d)Auopiciar la tolerancia entre los diversos ~ectores y co--

rrientee del pensamiento; 

· e)r.antener lo legitl·nidad de la repr•sentación político y de

ese modo con~<JrvAr el control <"ue el gobierno tiene sobre am

plias clases de lR población; 

f)FortAlecer ril ?oCer Legii:.lA~ivo y trfitftr de lograr C"UC eje,!: 

2fl ~lP"Jr·ris 1c eus :furctones de ccntrol r•::5pec.,_o dr.ol ~jC'.:u.tivo; 

~)~o·.sE·€t:.i~ r~c ~l r.ol!erno tengo int.erlocu:.orte váliJ-:s C"Ue

representen d!.vers,. ~ fuerzAe sociRle~ del p~!s,y 

h)1eforzar y anpli~r nuectr.i ur.idad nf'!cionnl e trf\vtSs de cap-
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tar mejor 1a plur&lidAd en ln representación po¡J:Üar,"( '!.7 ) 

toa cambios introducidos al orden jurfdico .::onstitucio-

nal f'ueron: b co:1"ogmci6n del régimo" ~e p:,rtidos(ai·t.<:l,p. 

2o.a 60.); el ea~"blecimiento dé lRR be<ses i.mrR el runciona-

miento dt> un nuevo sistema clectoi·e1l de preUoTinen!e rr;;iyori li!!_ 

r!.o y rep1~escn.tación prop:>rt·ionr.1,-n el t'llbito f~JerFl y cor:

~roye~cionea a ~o 1:.st;\tal y municipal(srte.5~,53,54 ,y 55 rr.-
111,p.~o.); lf\s for~s de deTocrocitl eemidirecta pAra el :>.F. 

(art.73 fr.Vl,p.~o.)¡ la Mlpliac!Ón de las fncuHades A ln 3J.! 

prema Corte pqra .intervenir ~n mfl'.;er1R electo1"Al(Prts.óO p.3o 

a 50. y 97,p.3o.y 4o.): la •~opción de olgun·s ree;las referi

dAs al PodE:r tegielPtivo(~rts.óJ,p.?o.,Gl,p • ..,0, 1 65,70,p.;'o.,-

3o.y4o.)• 

Estas retormen,fueron el fundamento pam la expedición -

Je ur.a nuevn Icy replnmenterie llF::n~do "T,ey de Orgauizacior.es 

Políticas 7 Procesos m.ectoralos" ,aue propició le incorpora

ción políticR de diversos grupos de iZcuierdo oue actuaban en 

la clandestinidad.El l'l!Ayor 'Tlérito de est.e ordenRrr.iento !ue d!, 

jgr atrás e1 sieterr,a IÍni:o de rr.ayor{e,buscAr.do '.lna rrfÍs cabAl

repreaentaci6n popular en le CÁmAra J~ Diputndoe.Así se c.re6-

el ~istems "llixto de n.Ryoríe y repreeentRción proporcional. 

(37) DE ANDREA 'l~N~E3,!'TAnclsco y C'e.op.cit.p,1:15. 

*· Ctr. BERtill "fAI,zr:zU:>LA,l'ranc1.sco.op.cit .p.~6~. 
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r.~ ley ?~dernl de C"rgflnizFcion~E ?c.l!ticae y Fro~en·:..s .C

loctorF.les,-L,C.P.:r .3 .-,1=-port6 1t1 s qie1.1ientes innovaciones: 

- -:;~_ sustituy6 ~l sistema mixto de diputAdoa de partido por -

el de repr0sen!aciÓ11 proporcionF.l <le m~yor!~ rela tivP; 

- 1e ~captó constituctonAl~ente el cr.rÁcter de e~ti~ndes de

i1·,.t1:-r.~s pÚtli-: o a los p-.rtidos políticos; 

- Je incorporó la fié•trn del registro cor:dici onado; 

- 1~ concedió el rPcurso de rec~amaci6n,con poco éxito,invo-

lucrondo A la 3u¡lrem~ ~orte nl proce!'>o electoral ,pero. como u

na constnncia de interés creciente por investir.de lee.itimi-

dad A loe proc~sce electorAles; 

- !'~e nuevo sistema electoral nurr.entó ~ 4';"J el número de Di

putados,~')0 dd mRyoría y 100 de representaci6n proporclonal,

incremontrrn:!ose por prirnerA vez 1a presencia .ie la opoaicicSn. 

Lfl !ey se:7:-:iJ6 l~ nsiturnlezn ,objetivos y tunc:.o:iea Jf" lof! 

partiJos polfticoP:,su pos:i~i6n trt:n~e a la eocie,lad y su res

ponsabilid~d fr~nte Al E~tado y a la ciudndArÍ~,ocup8nUoae -

~n~bi~n er.. :leecrib1r los dercchos,obligacion~s y prerro€Pti--

. VA!. de los pArtiJoe. · 

:::sa rey intentó el rcinereso Ce le IJ'orte ~ los cuestio

ni:s polÍticPs P tn~vén Jel recurso de rí:'clomación,tenlendo pg_ 

co ~xito,con'Jcidf' la ~··n!ojr.hll:ición de ese :r!tunRl en este

tipo ~e •suntoa,por rri(s ~ue estPbleci6 el principio de uet'in.!, 

~lvi~~d nl r~rursc,·o ~ro~per6 co~o ~~dio efic~~ d~ leLitirna

c~Sn .~r. lRs deci3ion.;,s '?lectorales. 
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Otra importante innovación 3port~.,dn en la :.c.:~.?.3.r~s

pecto a loe partidos políticos fue sin duda el est.obleclc;ien

to de dos tipos de regir<tro: el Jafi.nitiyo y el condicionndo, 

denle AlconzAr!n. el rango .Je Jefinitividn•J,el p~rtido ~on ro

giatro cor,i'!icionodo ruc t.al-iendo sntis!~cho lo ei::i~r-1blecido en 

los ar';ículos 2~ a :'j .te lA :.ey,h~biera 11lcei•1zad., cuando me-

nos .e1 1.5 ,1 del totnl Je votoa en aleuno de lfls elecciones -

par<1 lee nue se l~ otorgó el registro,de lo contrnrio,el pr-r

tido perdería los derechos y l•s prerrogetiv'1s ~ue la ley ci

teJ'- establee{•. 

Bojo h ; .O.P.P,E,,le composición de los orgonismos ele~ 

torales desde el nivel ,,,,fe nlto de la ~omisión Fcder.l Slect2 

ral,hAsta las UesAB de c~sille,eviuenci6 una incorporac16n -

¡olQll~ de le representación de los partidos pol!ticoe,también

od0uiri6 ruerze en el e:npedronnmiento del :?.egi stro J'(aclonol -

de Electores a tI'l'lvés del Comité Técnico y de Vigllancia,Loe

propioe p!lrtidoa deeignnban a sus repreeentantee ante el Col~ 

gio ;nectoral. 

Cabe '.:e!::blén citor "ue lA t.O.P.P.E.,rigi6 tr~s procesos 

electorales fede:rales,el de 1979,el de 198~,oue termir.ó con -

le eleccl6n de :aguel de l~ ::.,drid C·JOIO Presidente y el de -·-· 

19B5.3in e01bargo,el dinemis010 político Cel p•Ís impulsó e BU.!!,. 

tituir eea tey por une nueva legislación electoral,oue me~or

s~ ajustara~ nuestro multipar~idie~o y a~-r.ecésidal u~ r~pl:2, 

eent•ción. 
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3urgiÓ ~s(,~1 nuevo "~Ódit:o Fede~1 ::1ectora1'•,:publicado 

el l'.' de :f'P."br•'TO de 19'37 ,rue re¡:;ul6 les :r.á s complej" s elecciE_ 

nus de los Últi.110~ tiel"'·pos,1f4s de 198f'?.,abriendo las puertEe -

J.e unfl nue-v~ etapa en el desarrollo de la Uemocu~cir· mexic~na. 

:a Código menc.:io1~ado lo¿ró pre::.;,.:rvar el ,.-isteme electoral rr:i~ 

to con ÜO!';'tinari"::e :11oyorit&rio,~ lA vez Je eati-::ular 10 activ:.

dod y creci~iento partidario; logró un novedoso sistema con-

tencloeo electoral y la creación de un ~ribunal Electoral, 

I.os camblos cualitativos en relación r la revocada L .O ,P, 

P,E,,fueroni le derogación del procedimiento pare obtener el

registro por parte de un pnrtido pol!tico,condicionnda ~ lR -

votaci6n; la modificación de la inte~raci6n y funcionamiento

de loa orga~iemoa electorales¡ el cambio de fecha de le jorn~ 

da electoral de domingo a miércolee,declaro3o no l~torable; -

lA arr.pliaci6n Ce t,;<trRntías y prerrog~tiVf\B a los port.iC..oa; e.!! 

tabl~ci niento de UJ1 Bi::lte:nn dt! fin::.nciF1mieri.to p1ít-lico p11rE1 su 

acti\·i¿;id,y lr, c.reación d.~ ur. ... ,.'.h;.:-.fl1 de lo Conte:tcio.co :::le_f 

tors:tl ,can\.!elándose el 1·.::cur:=o J~ reclA-:-r-.. ~i6n r.:ntE:: la 3uprerr'"'-

Corte. 

:sta -10rrr.Rtivld~d r·ur.1ent6 con 100 Jiputf1clos Je reprceen

tsciór. proporciorel e le ~P~nra OFjs, ir.-.poniendo un0 nueva Ui-

·11án.ica ol :ienAJo,al re tRblecer el principio de rer..ovPclón -

~or ln ~ltrd ~rinnunl,nFrrta~.do ~de~~s ~n nctualt~~Jo concep

~o Je pl='trtilo po1!tico.C~ra "":>~r~aci.Sn de •·ate :óJi¿o :.~e el

hRber Jj_st11lguidO en BU e~tnicturr1 tres etHpP~ Jel prOCeSO t!-
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lec~ornl: la· Je los Peto~ prep~i·~t.orios ·de lA e: .. <•c_ión 1 1~ l'!~-

1::; ~ornAdR elector~l .Y lfi de 10f1 !iCtc:>:_s 4Jr_ :io_t.;iri·"'l'o•:; ~· lti o;lt.··~

ciÓll',lo- ('IUe permitió est;:;bl"cer recurso;i parA Cfidr e-traps. 

Como resultado d1o;. 1.P t:lf.·cci .5n de l'?º:'.uni:t -~I? l:·f"· ~-.-f.-:t co~ 

plia~~s :!e los últ
0

i:r:os -.rros,st: p.·-.:~entó -:Jna ::ucv::i so:i~dnJ,ci:'n 

reclPn:os y -:l?:nrmdan,exieienUo rr:o;h.:rn!2.~iC"iÓn de lfls estructu-

r.:i.e polít.icRs 1 económiu1s y 90cialee,con nuevos e.upncios de -

pArticipación pol{ticn ,lo l'.'u~ .. Jrovoc1) ~l i:··.:1•lso d~ ?enovnci6n 

y perfecciona;~j ento político ele~tornl ,promovido po1· el Zst~

do h• et• 1J87. 

~e esta :r::inern 1 rrodu .... ~o de un~ ... ·.:iplir. cc-n~·..;,l~fi nncio··r.1 1 

r-?;:1!1.zrdn ¡ior 1n Jccreter!:; di:! Gotürr.ec!Ón 1 d.onJt participarr:>n 

partidoe pollticos,institucionee ncAdé~.ic<is y E?1 general la -

ciudnJ:nn!a y nue !"un ~'ec;_¡ndoda por lo :.t-r.rf. de ::liputnJos,en-

198') vemJ!! ~urgir una nuevn reto1m,; const ~ tucionel r;:;, el ~ 

ren pol!ticn,~ue cu11"tn6 con la prorr.ulgoci6n del <:6d!co Fede

ral de Tnstitucioncs y Procedimientos ~lectorales - ~.C.F.I.

P.E. - ,de rec~a de publicaci6n 15 de n;.osto ae l?,~,vigente-

~nP vez concretadA lp reformA coneti~ucional,los grupoa

pArlnment11rios elevAron ante la CÁ~ra "1:'-t,:P 11:'.s di1lersf1s ini

ciPtivns de ley y dl· retorn:R t:n su CAflo,la i.1ten~ichd Jo:· los-

debates y lns rinU~7AB !~ l~s propue~tos y plrntc~mien~os 1e

riv.,d;is dt? unr :·:.:.evo FZituac~ór. ~:o~{ticn :1"·:-ional c'!""-r:-.:";L,·iz~

dn por lA cxi~ten~i~ d~ un r'eimen rtierto d~ ~~rtiJo~,"otiv6 



- 115 -

la creación de une c.o·:-.isión plurip•rtidista p¡;ra el a'1'11isie

Je lee propuestas.Al rr.ismo tietr.po,se 'buscó unn nuevll rr.e:tcdol.2, 

gÍa ruo permitiera la neeocieción,el con~en::;o y de ser posi-

ble l~ conct'r+.ac-ión de todos los partido~ pol t'~icos.:::=ate mu_c!l 

n~a:.:.o propició ,., .. ~ por primerr\ vez en la hin~oria lt>f:islntivu 

J.el pR{e,cl ejecutivo no t::nviarr unA iniciAti-~~a de Ley. 

Dea!Aca den~1·0 Je eus r.:·-s¿;o;:, -·rt'a 1n.por~::i:1~e~ 1 la cre::.::-ión 

de un nuevo organismo rector Je lAs cleccionea,~ue suple A la 

Comisión Federal ~lectoral,sien~o en este c&so,~1 Ins~ituto -

l'i:deral Electoral ,nue dotedo de Autonor:-,!a se encarga en le ª.E. 

tualidad de i;alvat,uardar.ln tranaparencia,o\Jjctividad y vera

cidad de loe ..,rocesoa electorales. 

A partir de .~A reronna,se elRbora un ~Ju11vo padrón elect2 

rnl,con la concurrencia de pr.rtidos polÍ~icoe y ciudadanía ,a

sí como el reforza!riento nl 7ribunRl 1e0ernl El~ctoral,dotñn

dolo de mayores atribuciones juriadiccionelea,ampliondo los -

plazos pal"A resolvPr,.así cor.:o c>on un mejor sistemA probft~~orio 

:; de recurao~,Rdt-:nás: 

- Se establece el servicio profcaionnl elcc:torul ,c.:on mé~oUoe-

Rplicsbles e ln pl11taronna 

en el fenómeno (·~ectore.1 ¡ 

Je runc:or.erioe {"Ll( participan-

- Se per!eccionan toJ.os loe ~spt:ct,j~ relacion8.:)e con la jlre-

p~mcf6n,inte~rfl("':5:i. de cr,e.illR,Jocu1T.en"::=.:ió:-. t:!'l".'t;ora1,jornn 

dF: electoral 1 etc. 

- 'Se coneoliJa un réeimen rr.d'f1 abio::rto y co:or.pet; ~ivo ele _pqrt~

dos ."lol{tic:os,ir.~remeatAndo sus prer1:-ga~i·•n~ 1 otoro--fn.::.~les u;·. 
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w.yor eC"uilibrio a 100 -:":edios Je comunicAci6n,e: !inAncino:.ie!!. 

to ;ii!blico y " le. protección y respeto de su actividad¡ 

- Se numentR lo eeguridnd. jurídica d~l proceso electoral nl -

reordenar el capítulo de conduot'>s ilícitas en l& rr.ateria,11~ 

«ando al código penal los delitos electoi·nlee, 

El e .e.? .r ,p;;, ,ea sin duda el instr.1mento nonr.ativo re

eul~ento do lo inruietud política de unn sociaJRd en constan

te evoluci6n,"ue Cuse.,; un rr.ayor margen de i.:articipación en -

las decisiones gubernementa.les,Ampliendo con ello el carácter 

democrñ~ico de 1~ ~ocieded actu~l en nuestro pAÍs,ee ntcc~a-~ 

rlo aclar:ir r·.ie este ,"'·.ierpo 1egal no ~s .;terno ni pcrfec!o, -

•?S p(.¡r lo con":rar!_o perfecti~le,en cuanto lAs conJiciones pr!_ 

\ralec~entes ns{ lo detorrr.ir:.en. 
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CAPI'l'ULO TERCERO. 

BVOLUCIOK Y BSTli!JCTURA DEL ORGAJIO ll)!CTOR DE LAS 

BLECCIOKES EN llEXICO • 

3 .l. COMIS!ON FEDERAL DE VIGILANCIA ELECTORAL. 

Ba al primer organismo electoral con juriedicoi6n nacio

nal aue ee regnl.a en la legielaci6n mexicana. Be el antecede~ 

te directo de lee futuras Comisiones Federales Electorales de 

1951,1973,1977,1987, y del actual Consejo General del Inatit~ 

to Pederal !Uectoral. 

Bajo el gobierno del Presidenta llanual Avila Camacho, ee 

expidi6 la Ley Pederal Blectoral del 7 de enero de 1946, aue

gener6 un c•mbio general en el sistema electoral mexicano.Loe 

prooeaoa co•icialea fueron reguladoa por primera vez por la -

Pederaci6n. Se debe mencionar el hecho de nue en enero de eae 

atemo ano, el partido oficiel beata entonces,el l?Brtido de 1a 

Ravoluci6n Xexicana (P R M), ae convirti6 en el l?Brtido Revo

lucionario Tnatitucionel(P R I). wgsta reestructuración impl! 

c6 0 ua l•e decieionea re1acionaclaa con le deaignación de can

diclatoa da represantaci6n popular tuvieran un car&cter máa -

centrali•ado y menoa participativo, lo aua aignific6 oue loe

procesoa y loe oonflictoa fueran máa eficazmente regulados" -

38 ). 

( 38 ) RBYIU,Joaé Luia.RLAS BLBCCIONBS Bff MEXICO,EVOLUCTON Y
PBRSPBC'l'IVASR,Bd.s.XXl.2a.ed. l!éx.1989.p. 102. 
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Se eatableci6 en el artículo 2o. oue lae elecciones ordi 

nariaa para diputados ee celebrarían ceda tres aftos y lea de-

11enedores y Presidente de le Repúblios cada seis. 

El artículo.4o. dispuso oue la p11reza y efectividad del

sutragio conatituísn la baae del r&gimen repreaentativo, dem!!. 

cr&tico y federal y por lo tanto la reapcneabilidsd en le vi

gilancia y desarrollo del proceso electoral, correspondían - -

por igual al Estado y a loa ciudadance,raz6n por la cual se -

crearon como orgeni-oa electomles,la Comiei6n Pederal de Vi 

gilanoia Electoral, laa Comisiones Locales Electorales, loe -

Comités Electorales Dietritale11, lee Mesas Directivea de Casi 

la y el Consejo del Padr6n Electoral. 

La Comiai6n Pederal de Vigilancia Electoral, como 6rgano 

de aayor 3erarouía, tendría su •atento en la capitel del peía, 

ae integraba con dos comisionados del Poder Ejecutivo, siendo 

en este caso el Secretario de Gobernaoi6n y otro siembre del

¡¡abinete; dos comieionado11 del Poder Legislativo, eato ea, un 

Dtplitado y un Senador, nombrados por 1111a reapectina Cá11are11-

o por le Comiai6n l'el"lllllnente y finalmente, con dos comisiona

dos de loa partidos políticos nacionalea, loe méa importantes 

7 oon diversa idiología (Art. 7o.) • .Bl Secretario de Goberna

cidn fungía como Presidente y cono Secretario el Notario :Al~ 

blico con máa antigUeded de ejercicio en la capital. Para tu~ 

·cioner,debía contar con la preaencia de por lo menos cuatro -

de ""ª aieabroa, entre ellos un comisionado de cada uno de --
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loe Poderee, 

:C...11 atribuciones oue le otorg6 eeh ley son, adenuí11 del

de11Rrrollo, praparación y vigilancia del proceao electoral, -

laa aiguientea1 I>eaignar 1011 comi11ioD11do11 de 1011 pertidoa ~ 

políticos a lae comieionaa locelee1. colebomr con el oonaej'o 

del padrón electoral para eu funcionamiento; cuidar de le ~ 

inatalación de loe org11ni11moe electorales inter1ore11 jerárou! 

cament111 resolver lee consultas eobre el funcionamiento de -

laa comi11ione11 locales .,ue presentaran 1011 ciudadanos o loe -

partidos políticos, eeí como resolver lea reclamaciones on• -

1011 miamos hicieran llegar; investigior por lo medios legales 

correepondiente11, los actos relacion11doa con el proce110 elec

toral, de .. nera e11peciel al exietir denuncias por parte de -

loa J!llrtido11 político11, 

Lea comieionea locAlee electorales, asentadas en cada u

na de 11111 cepitalee de loe Betedoe, en el Distrito Pederal 7-

en loe ~erritorioe de la RepÚblica, ee integraban con trae 

oiud11d11noe 7 con doe comieionados de loe partidoe pol:Ctiooe. 

Le Oomieión Pederal designaba e aue prellidentee 7 tung:Cen co

mo eecreterioe loe notarioe plÍblicoe con IBIÍe de un efto de e-

jercicic, nombrados por la propia oomieión local. SUe etrJbg 

oicnee serían, entre otree, lee de deeignar a loe oomitée e~ 

lectoralee distrit11le11, el resolver lee controversias oue ee

presentaran eobre el funcionamiento de'dichoe oomitée 7 en c~ 

110 de reolarneoión, revi1111r eue ectoe; deaahoga:r lea conaulta11 
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oiudadanaa 7 partidiataa,aa:C como in:t'omer a la Comisión Ped.!!. 

ral loa a11untoe de su competencia y de la11 actuaciones de los 

colllit'a di11tritale11 electorale11.( Art. lJ ). 

Lo11 comité11.electorales di11tritales 11e integraban en ca

da uno de 1011 diatrito11 electoralea, con dos comi11ionedo11 de

partido11 pol{ticoa y tres ciudadanos mexicanos, Residían en -

la cabecera del di11trito electoral, eu presidente lo de11igna

be le comi11ión local 7 llU 11ecretario era de11ignado por oada 

comit' di11tr1tal, 

Bl art{oulo 17, 11elllllab• entre otra11,la11 siguientes atri 

b\l.cion11111 La de diYidir al territorio del distrito electoral

en HCcione11 en donde 11e instalar:C11n la11 ca11illa11; designar a 

loa pre11idente• de 1A11 1H11a11 directive11 de c•llilla e in11talar 

la Junte Computadora; publicar loa padrone11 7 li11ta11 electol'!!. 

l.e11, a11:C como informar a la Comi11ión Pederal de Vigilancia E

l.ectoral sobre sus actuaoione11, 

!U reg111tro de candidatos a Pre11idente de 111 República -

se llev•ba a o•bo •nte la cit•da Comi11ión Pederal, el regia-

tro de Senadores ante las Comiaione11 Locales, y el da Diputa

dos ante l.os Comit'• Di•tritale11, 

Bl escrutinio 7 oÓm)lllto lo realisaba la Junta Computado

ra, 0ue a au vez •• integraba con loa presidentea da ca11illa 

de cada diatrito electoral. 

11 21 da febrero de 1949 ee publicó un decreto 0ue re:t'o.!: 

a6 diYer•oa artículo• de la Ley Blectoral, 7 entre las cuales 
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destaca mencionar la disposición de oue loa organismos elect~ 

ralea ea renovarían ceda trae a!'loe. 
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3 .2. COllISIO!f !'EDBBAL BLBC'l'OBAL • 

!'ue a partir de la Ley !'ederal Electpral del 4 de diciea>

bre de 1951, cuando ee introduce una nueve denominación para

el órgano máximo en materia electoral en nuestro peÍe1 La Co

misión !'ederal de Vigilancia Blectorel pase e ser le Comisión 

!'ederal Blectoral, nombre nue alcanzó vigencia hasta 1990. La 

nueva ley conservó básicamente le misma estructura aue le an

terior, pero introduce,edemáe de lo mencionado,otras reformas 

importantes. 

Diepueo eete ley en eu cnp!tulo eel!lllldo oue, pare garan

tizar le efectividad del eufragio, serían por igual responee

blea en la preparnción, desarrollo y vigilancia del proceso ~ 

lectoral, el Eetedo, loe ciudedenoe y loe partidos políticoe

legalmente registrados ( Art.60.), con lo nue se de e éstos -

último• el derecho de participar nu(s efectivamente en loe co

micioa. 

Se aeftalaron como organismos electorales e la Comisión -

!'ederal Electoral, lee Comisiones Locales, Loe Comités Dietr!. 

tale a !Uectorelee 1 las Me"" e Directiva e de Casilla, y además

•• illtrodu~o el Registro Naoionel de Electores, como Órgano 

dapendiente de la Comisión Federal Electoral. 

Por lo 0 ue ae refiere a la ley anterior,la in~egración -

de eeoe organismos ee modificó en loa siguientes espectoe1 LB 

Comiaión !'Pderal aólo ee integraba con un representante del -

Poder Ejecutivo, aiendo el Secretario de Gobernación, coneer-
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v6 e los dos representantes del Podar Legislativo, y por su -

parte, le representsci6n de los pertidoe políticos se eument6 

a tres integrantes. 

Las Comisiones Locales y loe Comités Distritsles se int~ 

graben solamente con tres miembros propietarios y tres suple~ 

tes; loe partidos políticos podían designar un repreeentante

propietario y un suplente, pero s6lo otorgándoles el derecho

ª intervenir en las sesiones con vos pero sin voto. 

En releci6n a las atribuciones del naciente orf!llni111110 e

lectoral, creado por la Ley de 1951, fundamentalmente fueron

les miamas a las seflaladae en la anterior legislaci6n, pero,

con algunas coaplementarias, oue respondieron a la necesidad

de garantizar la efectividad del sufragio. 

JU escrutinio de loe votos pes6 • cargo de las •esas Di

rectivas de Casills,por lo nue desaperecieron las Juntas Com

putadores. 

Bn contra de la actusci6n de los organismos alectoreles

se estableció en el artículo 115, un recurso innominado oue -

debía interponerse ante el superior jenír,.uico, los interesa

dos recurrirían por escrito, oon la aportaoi6n de pruebas. En 

contra de la ectuRción de le Comisi6n Pederal procedía el re

ourso da revoceci6n. 

La Ley seftsl6 como garantía para la ectuaci6n de estos -

organismos,oue ninguna otra autoridad tuera de las expreee•9A 

te sellaladae por ella,podrían intervenir en la preparaci6n de 
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las elecciones o en la realización de ellas y de las operaci2 

nea relacionadas con el cómputo, si no ere a reouerimiento de 

loe organismos o !uncionerios electorales competentes y bajo

la reaponeebilidad de éstos. ( Art, 116 ). 

!In la Ley Federal El.ectorel del 5 de enero de 1973, ae -

introdujeron algunas modi!icacicnee, por primera vez en el d~ 

racho electoral mexicano se expreea textualmente la correspoa 

sabilidad del Estado, loa ciudadanos y los partidos políticos 

nacionales en la preparación, vigilancia y desarrollo del Pl"!?. 

ceso electoral. se integrarían para ello, como organismos e

lectorales, le Comisión Pederal Electoral, lee Comisiones Lo

cales y loe Comités Dietritalea, además de lee Mease Directi

vas de Ceeilla ( Art.41.); el Registro Nacional de Blectoree

pasó a ser una dependencia técnica de la Comisión Pederal, de 

ca:nlcter permanente y con autonomía administrativa. 

A partir de este Ley, loe organismos electorales seríon

permanentea, A le Comisión Pederal BlectoI9l se le·otorg6 ad~ 

""'•autonomía y personalidad jurídica. 

La integración de estos organismos, en relación a la Ley 

anterior, varió sólo en cunnto a loe representantes de loe -

partidos políticos, nuienes podían nombrAr un comisionado por 

cada uno de elloe, Actuando con derecho a voz y voto. 

Bn relación a lea atribuciones del máximo órgano rectcr

de lea eleccionaa siguieron siendo laa mi11111aa otorgadas por -

la Ley anterior. 
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Se establece un capítulo relativo a lee mesas directivas 

de cesille, lee oue son definidas en eu artículo 68, como loe 

organismos encargados de le preparectón, deeerrollo y vigila!l 

cis del proceso electorel en lee secciones en oue ee dividen

loe distritos electorelee pare la recepción del sufragio, Se

integrerían con ciudadanos, conteniendo un presidente, un ee

oretsrio y dos escrutadores, sus respectivos propietarios y -

sus suplentes, nombrados por el comité distrital sobre las -

prepuestas de loe comisionados de loe partidos políticos par

ticipantes, 

En contra de la actuación de los orgeniemoe electorelea

se previeron loe mismos recureoei el innominado y el de revo

cación, establecidos en le sbrograda ley de 1951. 

la Ley Pederel de Organizaciones Polítices y Procesos E

lectorales de 1977, estableció aue el prcceso electoral sería 

el conjunto de decisiones, actos, terens y ectividades oue ~ 

realizan loa organismos político - electorales, loa psrtidoa

políticoa y loe ciudadanos ( Art. 74 ); siendo responsable de 

su prepareci6n, desarrollo y vigilancia el EstRdo, loe ciuda

danos y las partidos políticoa nacionales; para el cumplimie~ 

to de eata tan importante función se integrarían orgeniemoa ~ 

lectoreles ~ue serían loe mismos nue describía la ley ante--

rio:nnente seftalada, Entre las innovaciones més destacadas se

mencionan lse relativas e le integración y funcionamiento de

los Órgflnoe electorales. 
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La Com111i6n Fedenil Electoral se integraba con un comi--

11ion11do del Poder Ejecutivo, nue ere el Secretario de Gobern~ 

ci6n, do11 com111ionado11 del Poder Legisla~ivo,an este caso, un 

diputado y un 11enador¡ un secretario oue era un notario pÚbli 

co, un comieiodado da ca~a partido político con atribucionee

de voz y voto¡ ~demás con los co~ieionadoe de los partidos P2 

lítico11 con regi11tro condicionado y con un secretario técnico 

0 uienee participaban 11610 con voz, 

"La Comiai6n Pederal Electoral fue convertida en un llU-

perpoder oue oued11 integrada en su mayoría por miembros del 

gobierno o del partido oficial • • la LPOPPE concede a la 

C P B per11onalidad jur{dic~ y la obligación a cargo del gobie~ 

no federal de otorgarle el presupuesto suficiente pera el de

sarrollo de 11u11 múltiples cometidos , • • la e P B reune fa-

cultade11 mflterialmente ejecutivas, legislativas y judicialea

en proporcione11 dema11iado 11mplia11'( 39 ), 

El artículo 82 de eata le~ aeftaló las etribucione11 de e~ 

te,el máximo 6rgano electoral ha11ta entonces, entre lea cue-

le11 destacan lee aiguientes1 

otorg6 a los partidos políticos y asociaciones políticas una 

nueva modalidad 0ue ae introdujo para le participaci6n políti 

ca , llU registro definitiva o condicionada, así como la cene~ 

( 39 ) PAOLI BOLIO, l'rllnciaco Joeé."LAS ELECOTONF:S EN !fEXICO, 

BVOLUOIOK Y PERSPECTIYAS",Bd,a,XXl..2a,ed.M~x.1989.p.l60. 
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lación del mismo. 

También se establecieron como nuevas !unciones de l.a reter! 

da Comisi6n,lss relativas al principlo de representación pro

porcional en les elecciones de Diputndos, pera instrumentar -

eRte principio se introdujo el sistema de fórmulas electora-

les y vJnculadR a este determinRción, se estatuyó le facultad 

de l.a Comisión P"ra determinar el número de circunscripciones 

plurinomineles, oue no podrían ser mayor de cinco, así como -

su magnitud y demerceci6n. 

Determin6 le división del territorio en cede elección en --

300 distritos electorales y lee !drmulae nue se utilizarían -

en ceda ocasión, 

Deeign6 por medio de lR inseculeci6n e los integrantes de -

las comisiones locales y de los comités distritales electora

les. 

Dictó los lineamientos e nue se su3etarísn le depuración y

ectualizeción del padrón electoral; 

Investigar por loe medios lega1es, loe hechos relacione--

dos con el proceso electoral, sobre todo los denunciados por

los partidos políticos contra supuestas violaciones a le ley

por parte de las autoridades electorales o de otros partidos. 

Realizar el cómputo total de le elección de Diputados de-

repreeenteci6n proporcional y el cómputo de le votación efec

tiva de lee circunscripciones para nombrar a los Diputados e

lectos por este principio. 

Loe organismos electore1es jerárruicemente interiores. -
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ten!an tembién el cerácter de permanentes; se integraban con

cuetro comisionados designados mediante ineaculaci6n por la -

Comiai6n Pederal y con un comisionado de.cede uno de loe par

tidos políticos, .todos elloa con voE y voto. IBs Comisiones -

Locales tunoionaben en cada uno de los Estados de la RepÚbli

ce y los Comitéa Distritales de cada uno de los ~00 distritos 

uninominalea. Lea •eBBa Directivas de Casilla por l!IU parte se 

regulaban en 1011 miamos términos 0 ue le legislaci6n anterior. 

Loa recursos 0 ue se prev1fo contra los actos de los orga

ni-s electorales eran el de incortormidad,protestll, aueja ,

revocaci6n, l'<IVisión,es! oomo al de reclamación interpuesto -

ante la suprema Corte da Justicia de le Naci6n1 facultando Jl!!. 

l'B ... interposici6n a loa candidatos y e loa partidos pol!ti

ooa o a ltlls rapl'<laentantea,( Art. 225 ), 

Bajo al gobierno del Presidente lliguel de la m&drid, se

&JC]>idi6 el Código Fedel"Al Blectora1,de fecha de public•oi6n -

en n.o. 12 de febrero de 1987. 

In el r.tbro cuarto de eat• ordenamiento electorel,se es

tablecen 1"a diapoaiciones relativas a loe orgeniamoa especi~ 

lea de esta materia. Se!lal1fodose oue la función pública elec

toral era de interés generel,pare lo cual, la praparsci6n, el 

daBBrrollo y la Yiti:ilanoia de laa aleccionea nuadaba a cargo

del gobierno federel,con la corrasponeebilidad de ciudedanoa-

7 partidos pol!ticoa. 
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Al igual aue en las leyes de 1973 y de 1977 ae integrarf 

en las miemos organismos electorales, pera el cumplimiento de 

esta ru!lción1aaí mismo, se define a le Comi81Ón Federal Elec

toral como un organismo autónomo, permanente 7 con personali

dad jurídica propia, reeponeable de le preperación, desarro-·

llo y Vigilancia del proceso electoral (Art. 164 ), junto con 

loe orgeniamoa electorales interiores jenl'11:Juicamente. 

En cuanto a au integración, ae introdujeron importantas

innoV!lcionee, ;ya aue se dió ..,yor perti1>ipeci611 e los parti

dos políticos. Loa comieionadoa de loa Poderes Ejecutivo y L_!t 

gialativo serían loa miemoe nue eefllllebe la anterior ley,pero 

la perticipsción de loe comisionados de loa partidos sería en 

proporción el porcentaje de la votación obtenida en l• elec

ción de Diputados por mayoría relativa enterior1 ningÚn part.1 

do podía tener lllle de dieoieeis oomiaionados, si tenían lllla -

de dos podían nombrar un representante común. Todos los com1-

aionedoe tenían derecho de voz y voto. Se integrai.. también -

con un secretario técnico QUe participaba eólo con vos, al i

gual oue el director del Reg1atro Nacional de Electores,orp

niamo oue ae mantenía con su CA"'cter técnico dependiente de

la Comisión Pederal Electoral y al nue eeta le7 le otorgó una 

nueve denominación. 

Se prevé,- Art. 166 - nue pe?'!I el mejor deaampeHo de -

sua tunoionee podía crear lea aubcomiaionee oue considerara -

necees ria e. 
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Durante la vigencie de eate Código, lA ~omisión Pederal

::lectoral tenía principalmente lAe atribuciones oue eeftalabe

el artículo 170, cue eran1 

CUider de l.R integración y funcionamiento de lee comiaionee 

locelea y comit6a diatritelea y publicar dicha integraci6n; 

Registrar lee candidaturas a Preaidente de la República y -

conjuntamente con lea co•iaionea lccelea, lea candideturea de 

Senadores y con loe comités diatritelea laa de Diputados de -

111&7or!e relatiYll; concurrentemente con lee comisiones locales 

de lea cabeceras de circunscripción, registrar lea listas de

cendidatoa e Diputados de representación proporcional; 

lleeolver aobre peticione• 7 ccneultaa de loe ctudadanoe, e

aociecionea pol{ticaa, candidatos y pertidoa pcl!ticoa; rela

ti.,,..a e le integración 7 funcionamiento ~e loe organiBllloa e-

lectol'lllea, al desarrollo del proceao electoral y demás ªSU!!. 

toa de su competencia. 

Proveer lo relativo a lea prerrogatiVRB de loa pertidoe po

líticos y aeociacionea pol{ticea, ea! como resolver sobre el

otorgamianto o pérdida de registros, y aobre eua conventos de 

fuaión, frente o coalición¡ 

Investigar por loa medioa legelee loa hechos relecionadoa -

con el proceao electoral, aobre todo loe oue denuncien loa -

partidos políticos por actos violetorioa de lee Rutoridedea o 

de otroa partidoa, en contra de eu propagenda, candidatoa o -

mieabroe; 
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Efectuar el c6mputo totel de le eleccidn de todas lea lis

tas de diputados electos por repreaentacidn proporcional; 

Realizar el cdmputo de la votacidn de ceda una de lea lis

tas de lea circunscripciones plurinominales, para llevar a c~ 

bo lea asignaciones de diputados; 

Determinar el ámbito territorial de lee circunecripcionea

plurinomineles para cada elecci6n 7 el nW.ero de diputados 

0 ue serían electos por repreeentacidn proporcional en ceda u

na de ellae1 

Aplicar le fórmula de asignación de diputados de repreeen

tacidn proporcional, expedir lee conetanoiee respectivas 7 ea 

vier al Colegio Electoral de le Cimera de Diputados copia de

les expedidas e cada partido político 7 la documentación ree

pecti va; 7 

Der a conocer loa resultados de le elección. 

En cuanto a lea Comisiones Locales 7 loa Comités Distri

telea Electorales, ambos se integraron con dos comieionadoa,

un presidente 7 un secretario, designados por el preeidente

de la Comisión P•deral, y por loa comiaionadoa de los parti-

doa políticos designados en toroia proporcional a la votacidn~ 

obtenida en la alecci6n anterior, similar e lea designaciones 

de sue oomiaionedoa ante le Comisión Pederal. 

Las Comiaionee Locales tenían como atribuciones, aue ae

ftalebe el artículo 181, entre otras, lee de deeahol!Br lea coa 

eultae de loa ciudadanos, partidos 7 aeociecion•a políticaa,7 
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de loe cendi4etoa eobre aauntoa de au competencia; regietrar

lee candidaturas a aenedoraa; realizar el c6mputo de le eleo

oi6n e eenadorea y turnar los documentos.relativos e lea le-

gialaturea locel'!•l subatancier y resolver lo recureoa de -

competencia, y nombrar subcomisiones cuando fuera necesario 

pera el mejor deaempefto de sua funciones. 

Loa C~mit&e Diatrit•lea, teníen como etribucionee, entre 

otree, lea de regietrar e loe candidatos a diputedoa por llBY~ 

ríe relet1YB; designar por ineaculaci6n a loa ciudadano e au•

fungir!en como eacrutedorea en lee ••ea• Directivas da Ceai-

lla, y realizar el c6mputo dietrital de lee Yotecionea. (Art. 

193). 

Reepecto • l•• .... ., DirectiY9e de Ce11illa 11a eetebleci.!. 

ron garantías pare Bit adecuado funo1ona•1 ento, deede eu inet!. 

laci6n haate su clau1111ra. Para aeagurar su integración, oue -

siguió loe miemos lineamiento• de la ley anterior, y como ga

rantía del reepeto el eufregio, ee determinaron procedimien

tos ""'" cleros y tiempoa me amplios. 

Se lee define como organiemo11 oue tienen a eu cargo le -

recepoi6n, escrutinio y computación del sufragio de lee aeo

cionee en nue 11e diYid{en 1011 300 dietritoe alectoralea unin~ 

11.iulee de la República. (Art. 196). 

Se establecieron come recureoa pera impugnar la actuación 

de loe orgeni.,.oe electorales, el recureo de revocación, con-
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tra actoe y resoluciones emitidos por la Comiei6n Pederal B-

leotorel (Art.316), el recurso de revisi6n en contra de setos 

o acuerdos de las comisiones locales y de los oomit'• diatri

tales(Art.318.P.ll y 111); recuraoa aue reaolverían loa mie-

moe orpnismoa, y los reouraoe de apelaci6n y aueja C.Art .318~ 

P.lV) cuya competencia de reaoluci6n se atribuy6 al naciente

~ribWllll de lo Contenoioeo Electoral• 

Al llepr a le Presidencia .de la República, el Lic.Cer-

lo• Salina• de Gortari, maniteat6 desde el inicio de BU admi

nietraci6n la neceeided de modernizar el BetAdo •exiceno en ~ 

BUS instituciones político-electoralee, pera lo cual propueo

la creeoi6n del Acuerdo Racional pera la Ampliaci6n da la Vi

de Democr1hioa, en el oue se preci•n la• bases para adeoua:r

lee instituciones políticas tundementales del país, y lee ~

prácticas oue de elles ea desprenden al nuevo lléxico políti

co, para lo cual propone preservar y hacer ateotivo el Batado 

de Derecho, perteccl.onando loe proce11oa electoralee y amplie!!. 

. do la partioipeci6n política, tanto de partidos políticos co

mo de ciudadanos. 

l'Ue por ello, por 1011 caabioa sociales e in11titucionalea 

0 ua se cre6 la necesidad de retoniar le legielaci6n electorel, 

cuyo objetiYo ere aeegurar .,1 reepeto al voto y sobre todo I!!. 

rantizer la trnneparencia y claridad de loe proceaoa alectol'!. 

lea, pare hacerlos contiablee, promoviendo un• actitud imle ~ 

reeponaabl• y participativa de la eociedsd y de loe partido&-
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políticoe, 

Nueatro aietema político-electoral se sustente en el --

principio de 0 ue la voluntad del pueblo ºee la bl>ee de le aut!!_ 

ridad del poder pÚblico, principio oue consagre le Declare-~ 

ci6n de loa Derechoa Humanos de 1946, y por lo cuel el sufra

gio adouiere gran importancia en los siste111As democráticos C!!. 

mo el nueetro, siendo necesaria la eficiente normatividad, en 

la Conoitituci6n y el Leye11 secundarias, favoreciendo loa pro

ceaoa electorales y el auténtico ejercicio del sufragio, como 

axpreai6n de la voluntad del pueblo oue legitima el poder; en 

allo eatribft le exigencia de contar con procesos eleotorale11-

tran11psrentee y confiables. Le tal te de reapeto al sufragio,

trae como coneecuencia la falta de credibilidad ciudadana en-

1oe proceeoe electorales, lo nue ae refleje en el ebstencio-

niemo y en la dude de la legitimidad de las instituciones y -

de loe gobe:rnante11, 

le neceaidsd de renovar la legialaci6n electoral di6 lu

gar A nue ae reformaran diver11011 artículos de la Constitución 

Política de l~• Batadoe Unidos Mexicano•, Loa preceptos oue -

en materia político- electoral ae ret~rmaron y edicicneron -

faaron loa Artículoa 5o, 35 P.111, 36 F.l, 41. 54, 60, y 73 P. 

Yl., B!lee ~arcara. (D,Of, 6/lV/90). 

Lea retormae Conatitucioneles en término• generelee ee -

refirieron • lea beaee de intef!'raci6n de. le cámara de Diputa-
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dos, Al régimen de loe partidos políticos, e loa organismoe -

electorales y el contencioso electoral, 

Su importancia y trascendencia condujo e le eleboreoión

de una Ley reglamentaria, traducida en la elaboración del có

digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,-~ 

0 ue derogó el Código Pederal Electoral de 1987, 

El nuevo instrumento electoral,- COPIPE - vigente ectue! 

mente,contiene importentee innovaciones en relación con la l~ 

gielAción anterl or, enunciaremos lAs más relevantes, oue an

materis del marco legel ps.rn loe comicios en nuestro pe!e sean 

un verdadero sufragio popular oon le espresión libre del voto 

y su consecuente reepetabilided, 

Rn el libro primero,se establecen criterios de interpre

tación para ls spllceción de lRe no:nnaa del código, de oonto,i: 

midad con loe principios de certeza, objetividad e imparcial! 

dad oue le Coneti tución impone e le tunoión electoral; ee ra

tifica el principio de orsanizeción electoral como función e~ 

tetel, ejeroide por loe Poderse Ej~outtvo y Legislativo, con

le participación de pertidos políticos y ciudadanos, 

En el libro sefl'Wldo,ae consolide un régimen llÁs sbierto

Y competitivo de los pe.rtidoe pol!tico•,increment~ndoee eue -

prerrogativas, Se retome le cetegor!" de partidos con regia-

tro oondic;onado, desaparecido en le ley anterior y ee eupl'i 

me 111 tigul'9 de lee e•ooiacionee polític1111, por no juetittca.i: 
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ea J'8 au actuaci6n dentro del proceso electoral. 

En el libro cuarto,destRcan las disposiciones sobre le-

neoeaidad de eloborar un nuevo padrón electoral, el cual fun

oion6 en lee reciente• elecciones federales. 

Se introd~ce al servicio profesional electoral, con mét~ 

dos de capecitaci6n pare todos los !uncionsrioa,lo oue ae tl"!!. 

duce en la perticip11016n de personal de carrera para el mane

jo de loe proceeos eleotorelea. 

Bl libro eexto,eetablece las beses de organización 7 fil!!. 

oionamiento del ~ribwlAl Pederal Electoral, órgano encargado

de ventilar lae controvereiee e incorformidadee en las diver

sae taeee del proceeo electol"81, y al nue ee re~uer&a con máe 

atribuciones jurisdiccionales, contra sus reeoluoionee no PI'2. 

cederé juicio ni recurso alguno. A"uéllae cue eean posteriores 

a la jornada electoral e6lo podrán aer reviaedae 7, en eu ca

so, modificadas por loa Colegio• Electorales. 

Bn el libro eéptimo,se aumenta la seguridad jurídica del 

proceso electoral, al reordenar el capítulo de conductas il!

.citaa, llevando al Código Penal los delitos en eata 111ateria. 

Sin eabargo, el ele•entc máe innovador aue contiene el -

COPIPB, ee el contenido en eu libro tercero, donde ee regla~ 

•antan laa diepoaicionee Conetitucionalee en materia de orga

niB8oión electoral 7 ae regulff el organismo rector de loe co

llioioe en lllxico, el Inatituto Pederal Blecto1'Bl. 
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La creeci6n del IPE, ee uno de loa avancee e innovacio-

nee más importantes y trAecendentee de la nueva ley electoral, 

e raiz de las ret'o?'lll9e el artículo 41 Constitucional, en el -

oue se establece la bese y t'undAmento legal de este nueva t'i

gura democrática. 

La ret'o:nna a tal •rt{culo conaieti6 en le adici6n a aeie 

párrafol!I máe, el primero de elloe oontirma oue 111 organiza--

ci6n de 1ae eleccionee es unA t'unoi6n eatatal, y por tanto, -

de interés pÚblico. Se conciba la ezistencia de un or¡¡aniemo

públioo, oon personalidad jurídica y patrimonios propios, en

cargado de la real1r:aci6n y or¡¡anhac16n de lae elecciones, -

siendo en este caso el Instituto Federal Electoral. 

En el segundo po(rreto edicionedo al precepto constituci~ 

nel, ee establecen como cer&cter!eticee eaencielea del Insti

tuto, la autonomía, la autorided y el profeaionaliemo, e e ato 

se suma el carácter de pel'lllRnencie eacrtto en al COPIPE en eu 

artículo 70. 

La Ley reglamentaria en eu artículo 69 cite como t'inea -

del IPE, las aiguientea1 

El propÓaito primordial de contribuir al deurrollo demo

crático del pa{a; 

Preeervsr el t'ortelecimtento del régimen de partidos polí

ticos; 

Asegurar el ejercicio de loa derechos políticos electora-
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lea de loa ciudadanos y vigilar el debido cumplimiento de eua 

obligaciones; 

Velar por le autenticidad del eufregi!>, y 

Coadyuvar en la promoción :v dU'ueión de le cultura políti

ca nue dimane de le eoberaníe popular. 

Se deetace el hecho de oue le orgeniMci6n electoral ee

un punto tundementel pare le credibilidad nue el pueblo debe

tener en ella. Be por eBo, n_ue en el texto Constitucional, ee 

eel'lalan 1011 principioe de certeza, legalidad, impercielidad,

objetividad y el proteeionoliemo. 

Le imparcialidad implica al no supeditar intereses pere_2 

nelee o partidarios, sino eatar el servicio de la democracia, 

evitando irregularidadee, deftviacionee o proclividad alguna. 

La_ certeza, entendidn como el conocimiento claro de lo -

nue ea y no de lo ,.ue deeearíamoe nue ruera, principio ,.ue -

aupr1111e le 11u1l11 ~e y el error, 11eegurando aue loa resultadoe

electoralea correepondan a 1011 hechoe y e la verdad. 

Le objetividad ee sustento de le imparcialidad y coneie

ta en atender a 1011 hechoe objetivoe, máa no 11 1011 intere11ee-

11ubjetivoa de ouienee trabajen en el Inetituto. 

81 prote11ionali11mo implica el conocimiento eepecielizado 

en eeta materia ,con tormación, capacidad, responeab; lided e -

integridad en lea tuncionee de dichos servidores. 

Be importante el mencionar 0ue el proceso electoral es -

conjunto de actoe ordenados por la Conatituaión y el COFTPE,-
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reelizadoe por les autoridAdea electorales, los partidos polf 

ticoa y loe ciudadanos, oue tiene por objeto le renoveci6n p~ 

ri6dice de los integrantee de loe poderes Legislativo y Ejec~ 

tivo de la Unión. (Art. 173, COFIPE). 

El Instituto Federal Electoral inici6 su ~ctivided desde 

enero de 1991, teniendo como metes y retoe le con~iabilided -

en su accionar dentro de la organización del proceso electo~ 

re1, n~rontendo con entuaiaemo 1 entereza lae laboree aue le

hen sido eail!lllldae. 
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CAPITULO CUARTO, 

EL IRSUTU'l'O FEDERAL ELECTORAL, SU ORIGEN Y SU PROYEC

C!OR, 

4.l CO•RJSTCION Y ATRTBUOIONES, 

El precepto Conetitucionel oue cree el !PE, determine -

las be991!!1 para su organización, al eePteler oue contará en su

eatructura con 6rsanoa ejecutiVOB y técnicoe. De igual manera 

contará oon 6rganos de vigilancia ••• (Art.41), enuncia tambi'n 

que los 6rg,,nos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 

caliticsdo neceaario pare prestar el servicio electoral prOt'.!. 

aional. 

El libro tercero del COPIPE cita la composición del rns

ti tu to Pederal Electoral, integrándolo órgenoa centrales 7 Ó!: 

genos locales, con lo 0 ue las tareas del Instituto eatsn dis

tribuidas en tres esterea1 Pederal ,Local 7 Distritsl, 

El rnatituto tiene eu domicilio en el Distrito Pederal,-

0ue ea donde ae encuentren los Órganos centrales,-en el nivel 

federal- eua funciones las ejerce en todo el territorio naci~ 

nal e trev9a de loa 6rgenos locales, contarme a le estructure 

eiguiente1 

Cuente con treinta 7 dos delegnciontaa, une en cada Eetedo

de le RepÚblica; con 1 

Trescientsa subdelegaciones, una en cada distrito electo--
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ral uninominal; 

!embi6n con oficinas rnunicip11les. 

Loe órganos centrales del Instituto Federal Electoral -

eon los eiguientee1 

El Consejo General 

Le Junte General Ejecutiva, y 

Le Dirección neneral, 

Bl Consejo General es el 6rgano de -yor jerelbuÍe del -

Instituto, su responsabilidad fundamental estriba en vigiler

el cumplimiento de les diepoeiciones Conetitucionelee y legs

lee en meterle electoral, eeí como velar perl!Ulnentemente por

e1 ecstemiento de loe principios rectoren establecidos pera -

e1 estricto cumplimiento de la función eetstsl oue tiene e eu 

cargo. (Art. 73.COPJPE). 

81 Consejo General substituye e le anterior Comisión Pe

deral 1Uectore1, nue era el orgeniemo nue tenía a su cargo la 

prepsreción, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, y 

a1 igus1 aue el actual Instituto, ere un organi11110 sutónomo,

de car9cter penasnente y con personalidad jurídica. ID. actual 

Consejo General del Instituto asume es•s funciones, pero con

una dinámica distinta, y con grandes innovaciones en cuantos 

eu integración, en relación el organismo antecesor. 

Le primera novedad la encontramos en loe miembros aue i!!. 

tegren este organismo y en su concepción tripartita, con re-
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preeentantee del gobierno tederal, de loa partidos políticos-

7 de la sociedad civil. 

Bn cuanto a ls denominación de loe repreeententee, pasan 

a ser de oomieion11do11 11 consejeros. 

De esta menera, tenemos oue habrá un conaejero del pod,er 

EjecutiYO, oue el igual que en las leyes 11nteriorea 7 desde -

1946, lo es el Secretario de Gobernaci6n, 0 uion tunge como -

Presidente del Coneejo General, ee auxiliado en sus tuncionea 

por el Secret11rio del propio Consejo. 

Loe Consejeros del Poder Legislativo, eiguiendo con laa

innovacionae, siendo cuatro en total, dos Diput11doa 7 doa Se

nedorae1 por cada propietario BJ:iaten dos suplanten. Se am-

pl{a así le partic1pac16n del Poder Legislativo, pero su re

preeanteci6n no ea e6lo por la mayoría, sino tambi'n por la -

primera minoría, ea dec1·Z., cada Cámara tendrá un representan

te del Partido Oticial (P R I) 7 otro representanta del part! 

do integrente de la opoaici6n nue ocupe el segundo puesto en

tal Climare. 

La gran novedad del COPIPB, reside en loe nuevos repre-

aentantea que integnin el Consejo leneral, ea trate de loe 

Conaejaroe llagiatredoa, tigura oue ap11rece por primera vem en 

nuestro Derecho. La la7 eellala oue eenln ae111 consejeros, es

tos •iembroa deben cUlllplir una tun~i6n de eoullibrio entre 

loa consejeros gubernamentales 7 loe repreeententee de loa 
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partidoa polÍticoa, es decir, deben garantizar la neutralidad 

de loa procesos electorales, 79 oue deben ser independientee

de toda fuerza pertidiata. Pungen como repreaentantea de la -

sociedad civil, y deben cuidar le aplicación estricta de le -

ley- principio de legalidod-; BU función dentro de este orga

nismo como eouilibradorea ea pare eliminar cualauier tipo de

parcialidsd. 

Be una figura totalmente nueva, y ~u• ha dedo lugar a 

oue se diveraifinuen lea opiniones en torno a BU actuación 

dentro del Conaejo General, pero de ls oue ee hR afirmado aue 

se consti tuim en el fiel de lA bolanze. 

Se dice oue 1011 consejeros megistrado11 tienen en esta e~ 

tructura, una gran responsabilidad oue apunta hacia le presen

cia de tales consejeros como miembros de un órgano deliberat!. 

vo, en donde estll muy bien marcado cÓ•o 11e conforma la volun

tad de ese órgano y cómo ae pronuncien lea poeicione11 de 1011-

repre11entante11 partidi11ta11, a laa oue desde luego, aon ajenos 

· 1011 conaejeroa -gistradoa. 

Ia figura de loa Conaejeroe llagistradoa es da gran impo~ 

tancie, en ella ae hacen petentea loa cembioa nue exige le ª.!! 

cieded civil,al demandar legalidad en loa prooeaoa electora~ 

lee; el Eatado ee deeprende aeí de une parte de su reeponeab!. 

lided al delegarla en la aooiedad a travéa de su11 conH3ero11. 

Ea 0uizll 11110 de 1011 pUnto11 más i111port11ntea de le actual-
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re!oiwa electoral, en cuanto a la modernización de las insti

tuciones políticas, implica una evolución positiva dentro del 

aiet...., electoral mexicano. Can la presencia de estoe msgie-

tradoe ee busca oue ba;ya un interée general o globol, ajeno -

de lea parapectivaa concretae como en el caeo de loe partidos 

políticos o loe repreeentantee gubernsmentslee. 

Para ser consejero magistrado ae exige, tanto en la Ley, 

como en la Conatitución, une serie de reouiaitoa aue garanti

cen aue son neutroa políticamente e imparcialea. Deben ser 

ciudadanos m~xicanoe, gozar da buena reputacidn 7 no haber si 

do condanadoa por delito alguno, aer licencisdoa en derecho~ 

con un aínimo de cinco enoe de antigíiedad como pro!eaional, -

no eer aayoree de 65 ano& de edad, ni menos de 35, el no ha

ber ocupado cargo de eleccidn popular o de dirigencia parti~ 

diete en loe Últimoe cinco anoe. 

Su deaignacidn aeta aujeta a un proceeo en el cue intel'

Yiene el Ejecutivo 7 la Cámara de Diputadoe, ea decir, el ~ 

aidente de la República propone a la cámara de Diputados une

liata de candidatoa, ou• sen electos por dicha Cdmsra, con el 

Yoto de las dos terceras partea de aue miembros, o en eu de-

recto, mediante inaeculacidn o por sorteo. 

Duran en eu cargo ocho anos, eatando por lo tanto prote

gidoa jurídicamente, al trascender au función al gobierno oue 

lo• nombrd, no estando eujetoa a remoción por le renovación -
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de poderes, esto es, no se apega el perído sexenal, 

Tanto los reouisitoe oue deben cumplir como por el proc.!! 

dimiento de designación y la runción oue realizen dentro del

Conaejo General, deben ser garantía de objetividad e imperci!!, 

lided en le toma de decisiones de dicho organismo, y aer el ~ 

punto de conrienza y credibilidad e la ciudadanía en loa pro

CPeos comiciales y sus instituciones. 

En cuento a loa representantes de loa partidos políticoa 

le innoveci6n consiste en ~ue ee reduce su número de manera -

aigniricetiva y aobre todo, la representación priíste ,,ue exi.!!. 

tía en le anterior Comiai6n Pederal. 

La representación partidista eerá en proporción o le vo

tación oue obtenga el partido en le anterior elección de diPJ! 

tedoa de mayoría reletiv~, así, el partido ,.ue obtenga entre

el l.5~ y beata el 10~ de votos, tendrá un representante, doa 

si obti~ne entre el 10~ y el 20~ de loe votos, trea ai obtie

ne entre el 20~ y el 30~, y cuatro ai obtiene máe del 3<>-.' del 

. total ele la vota.ci6n. Así, el máximo de repreaententea por C!!, 

da partido aerá de cuatro miembros, diez en total, cuando tea 

gan más de un representante podrán nombrar uno en oomún. Por

cada representante propietario habrá un suplente. También ae

otorga participación a los partidos polÍticoa oon registro 

condicionado o darinitivo, con recha posterior a la Última e

lección, pero sólo participando con voz. 



- 146 -

Otra innovación del COPIPE, ea le nue se eeílalR en el e~ 

t{culo 75. e1 oue establece 0 ue si el número de loe represen

tantee de loe partidos políticos rebasa el número de diez, -

por cada representante de partido nue se aftade tendrá que in

corporeree un consejero magistrado adicional, Por lo oue pue

den ser más de seis consejeros magistrados loe oue actúen en

el Conse~o General, esto obedece e 1A necesidad de conservar

la tunci6n Bt>Uilibradora de loe consejeros magistrados, 

Respecto a las sesiones ordinarias del Consejo General,

éetae se llevanín a cebo cede tres meses, pero pera le prepe

raci6n de lae elecciones se reunirÁn por lo menos une vez al

mea, mientras dure el proceso electoral. Es necesaria la pre

sencia de le 11ayoría de sus integrantes, entre loe aue debel'IÍ 

ester el presidente. 

Las resoluciones se tomanln por mayoría de votos, pero -

en caso de empate, el presidente del Consejo tiene el voto de 

calidad, 0 ue determina el sentido da la reeoluci6n a tomar. 

El Director General y el Secretario Generel del Instituto 

conourririln a las sesionas, paro e6lo podnín participar con -

voz y sin voto. Por mandato Constitucional, lee sesiones del

Consejo General, y de loe demás 6rgenos electorelee eenín pÚ

blicaa. 

Bn cuanto a lee atribuciones del Consejo, el COPIPE, en

llll artículo 82, aeílals cuales son lee fundamentales• 



- 147 -

Expedir los reglamentos internos del Instituto y dictar -

los lineamientos relativos el registro nacional de electorea; 

Vigilar la oportuna integ1'11ci6n, instalación y adecuedo 

fUncionamiento de loe 6rgenoe del Instituto. 

Designar al Director Genel'lll, al Secretario General y a los 

consejeroa locales del Instituto. 

Resolver, en cuanto a loa p11rtido11 políticoa, el otorge--

miento o pérdida de eua regietroe, vigilar oue cumplan aus o

bligecionee y realicen eua ectividadee coni'orme e lee diepoe!_ 

cionea del COPIPB, aeí como vigilar oue ea reapetan aua pra-

rroge ti vas. 

Ordenar a la Junta General Ejecutiva, realizar los estu-~ 

dios y 1'ormular loe proyectos pare la división del territorio 

de la RepÚblica en loe 300 distritos uninominales, aaí como -

para determinar el ámbito territorial de las cinco circunacri.e 

oionee plurinominalee y de la ca pi tal del Batado, aue sen C! 

bacera de C8d& una, y el número de Diputados aue eeriln alee-

toe en cada una de ellas. 

Regietrer lea cendidaturee de presidente de la República,

lee liataa regionales de candidatos a Diputedoe de repraeent! 

ci6n proporcional, y eupletor1a11ente, lae 1'órmulae de candid! 

toe a Diputadaa da mayoría relativa y de Senadores. 

B1'ectuer el cómputo total de la elección de Dipuhdoa de -

representación proporcional. 

In1'o.-r a loe Colegioa Blectoralea de las cémaraa sobre -
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el deaerrollo da 1011 trabajoa realizados por el Inetituto en

lss elecciones, y 

Resolver los recursos de revisión de BU competencia, 

le Junta General Bjecutiva se integre con un Director G~ 

nersl, oue sard el presidente.de este 6rgsno, con el Secreta

rio General del Instituto, y con loa seis directores ejecuti

vo11 aue preeiden lae reepectivae direcciones ejecutivas del -

mismo. 

Bn relación e lea 11tribucionee de le Junta General Ejec.!! 

tiva, ee encuentren eeftaladas en el artículo 8ó del COPIPB, y 

aon1 

La Junta General Bjecutive ea la encargada de !ijar las P.2 

líticas generales, progremee y procedimientoe edminietrativoe 

del IPE. 

supervisar el cumplimiento de loe programae relativos el -

registro tederal de electoree y el cumplimiento de la propia 

ley, respecto a los partidoe políticos y sus prerrogstivas, 

Declarar le pérdida de regietro del partido político 0 ue -

no haya obtenido el 1.5~ de le votación reepective, 

supervisar aue se cumplen con loe progremae de capacite-

ci6n electoral y educeci6n cívica del Instituto, 

Tiene a eu cargo el control de lee comieiones de vigilan-

ci11 para 11u adecuada integreci6n y tuncionemiento, y 

Resolver loa recursos de revisión rue se presenten en loa

dos a!oe anteriores al proceso, en contra de actos o resolu--
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cionee de los órganos locales del Instituto, 

El Secreterio General del Instituto funge como eecreta-

rio del Consejo General y como secretario de le Junte General 

Ejecutiva; suple ademáa, al director general en sue faltes -

temporales y lo auxilie en el deeempeffo de sus actividades, ~ 

ee el responsable de sustanciar los recursos de reviei6n aue

debe resolver le junte general y tiene encomendede11 tareas de 

cometer edministrativo bojo lal! instruccionea del director -

general o de la junte general.Su designación esté a cargo del 

Consejo General y es por ocho affoa eu nombramiento. 

I.e Junte General Ejecutiva tiene actualmente seis direc

ciones ejecutivaa,presididas cada una por BU director, loe -

cueles 11on nombnidoe por el Director General, ouien eatd fecu! 

tado pera proponer el Con11ejo General la creación de nueves -

direcciones o unidades técnioae, en ca110 de oue se reauirie

ran, pera 'el mejor funcionamiento del Instituto. Lee Direcci.!!. 

nee Bjecutivas aon1 

Del Registro Pederal de Electore11, 

De prerrogetivaa y Partidoa Pol:!tico11, 

Del Servicio Profesional Electoral, 

De Cepeci teción Blectonl y Educación Cívica, y 

De Admini11traci6n. 

I.ee ecttvidade11 oue tienen oue de11Brroller 11111 diversaa

direccionea, en cuento a su contenido, aon extensa e, siendo -
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- objetivo principal el perteccionemiento de loe procesos ._e

l.eotorale11, 

Rn la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Elect2 

ree se efectÚR una labor de gran importencia, 1a de realizar

un pedr6n electoral contiable, oue incremente l.a ar dibilided 

de la ciudadanía en 11111 eleccionee de sus gobernentea, a11pec

to aue hs preocupado sl gobierno tederal, 

B11ta direcci6n ostente las atribuciones nue eef'lala el -

artículo 92 de la ley 7 se establecen en el libro Cuarto como 

procedimientos e11pec1elee, el conjunto de sctividedea encome~ 

dadaa a eats direcci6n aue he adouirido eepecial importencis

por lea actividades oue realiza, 

Sua sotividadee con11i11ten en primer lugar, en el levent~ 

aiento del catálogo general de electores, aplicando la técni

ca cenael total. en todo el territorio del pe{e, lo 0 ue impli

ca la visita a todas las viviendas de loa mexicanos, una vez

fon>Bdo eae catálogo 11e procede a elaborar el nuevo pedr6n. 

Ta•bi'n la corre11ponde tormulnr el proyecto de divia16n

dal territorio en loa 300 distritos uninominnlea 7 el de laa

cinco circunacripctona11 plurinomin11le11, ad como realizar 111-

nuaYll c11rtografí11 electoral de todo el país 7 mantenerla ac-

tuali1:11da, !tene a 11U cargo todo lo relativo a l.a integraci6n 

7 funcionamiento de lee Comieiones de Vigilancia, 

les Ooai11iona11 de Vigilanoi• eon creada• por el COPIPE,-
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a nivel nacional, local o diatrital, tienen como runc16n pri.!!. 

oipel la de coadyuvar en la eleboraci6n y vigilancia de loa -

trabajos relativos el padr6n electoral, para lo cual deben -

reeliEer laa tareAa de euperviei6n de la inecripci6n de loe -

ciudadanos en el padr6n electoral y en lee listas nominales,~ 

vigilar aue las credenciales para votar ae entreguen oportUll!!, 

mente. Le Comiai6n Nacional de Vigilancia conocerá además de

los trablljoe ~ne la direcc16n ejecutiva del registro federal

de eleotoree realice en materia de demarcaci6n territorial. 

Eatae comieionee ee integran con representante• de todos 

loe partidos políticos, estén preaididae por el Director Eje

cutivo del Registro Federal de Electores, en el ámbito nacio

nal, y por loe vocales respectivos, en el ámbito local y dia

trital. 

A la Direcci6n Ejecutiva de Prerrog11tivee y Partidos Po

líticoe,le corresponde conocer de las notificaciones y reci-

bir las solicitudes de registro de lee eeociacionea oue pre~ 

tenden constituirse como partido• políticos y ~ue hayan cum-

plido con loa r8(1uieitos establecidos en la ley; inacribir al 

registro de partidos, aeí como loe convenios de rusión, rran

te o coalici6n; lleVBr loe libros de registro de loe represe.!!. 

tantee de loe partidos políticos acreditados ante loe 6rg11nos 

del Instituto y de los de registro de candidatos de elecoión

popular; ae! como llevar a cabo lee acciones necesarias pere

aue ee cumplan lee prerrogativa• otorgadas a loe partidos en-
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la ley, como son lea relacionadas a su propaganda en radio y

televiai6n, pare 0ue dispongan de les tren~uicias postales y

telegráfic1111; apoyarlos en l•e geetiones.aue realicen para h~ 

cer efectivas sus prerrogativas en materiR fiscal y ministre!'. 

les el ~inanciamiento pÚblico a auc tienen derecho conforme a 

la ley, 

En cuento e la Dirección Ejecutiv• de Organización elec

toral y de acuerdo al artículo 94 del COPIPE le compete todas 

a0uellaa tareas adminiatrativae y técnicas en la organización 

de l•a elecciones, como aon lea de ayudar en la integraoión,

in11tal11ción y funcionamiento de lne juntRa ejecutivas en el -

'•bito locel o diatrital; elaborar la documentación electoral 

y proveer lo neceurio para su impresión y distribución, una

vsz nue lle haya autorhado por al Conaejo General y llevar a

cabo lea eatadíatic"" de 11111 eleccionea federales, 

La función aue corresponde a le Dirección Ejecutiva del

Servicio Profesional Electoral ea muy importante, ye aue se -

contempla tanto en la Conatitución como en la ley,ee entonces 

otra iaportante innovación introducida en la actual reto:rnia ~ 

lectoral. Significa éato aue ae pretende contar con un aervi

cio profesional de carrera, profesionalizando a loa integran

tes aua de1111rroll•n 111 función electoral¡ la Dirección aue se 

••ncionA tiene a eu cargo establecer, organizar, operar y de

sarrollar el aervicio prate•ional electoral, para lo cuel,re~ 
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liza programes de reclutt¡1miento, selecci6n, rormación, promo

ción y retiro paro el personal. El peraonsl profesional del -

Instituto está integrado en un cuerpo directivo y un cuerpo 

técnico, ~ue preste sus servicios tanto en los órganos cent~ 

lee como en loe locales y dietritales del IPE. 

La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educ~ 

ción Cívica es otra de lne direcciones oue tiene importantee

actividadee, 11e pretende llevar a cabo le capacitación elect~ 

ral a toda11 la11 p11rsones, no sólo a ls11 aua intervienen en la 

jornada electoral, pare lo cual se tiene aue llevar a cabo ...:. 

programe e en todo el ,país y adecuarlos a las caracter!eticee

da lea di1'erentee regiones, impartiéndose cursos de especial! 

zación; se pretende también fomentar y ditundir una cultura -

política en le ciudadaníe en general, ye aue 11e oonllidera un-

1'11ctor determinante pera crear con1'ianza y credibilidad no s_é 

lo en loe el8ccionee sino en todo el proceso electoral; se -

llevan a cabo programas de educación cívica, como la orienta

ción a loe ciudedanoa re11pecto nl ejercicio de eu11 derechos y 

el cumplimtento de eu11 obligaciones polÍtico-electorale11. 

A la Dirección Ejecutiva de Adminietración le correspon

de la tarea d'e organizar, dirigir y controlar le 11dministra-

ción de 1011 recursos financieros y 11aterislae del In11t1tuto,~ 

plicando 11111 políticea y norme11 correspondientes; 111 pre11ta~ 

ci6n de loa 11trvicio11 generales del rn11tituto, a11í como aten

d11r todo lo r11lactonado con la11 cue11tionas administrativas 
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del propio Inatituto.(Art. 97 COPIPE). 

Por lo nue atAi'la 11 la Direcci6n General, otro de loe ór

ganos central•• del Instituto, se encuentre a cargo del Dire~ 

tor General, nuhn ea designado por el Consejo General, con-

forme a lae propuestas oue presente el presidente del propio

Conaejo, dure en su cargo ocho ei'los y funge como presidente -

de la junta general ejecutiva. 

Entre mie funcionas e•t'n las de coordinar y conducir la 

administ:raoi6n de la junta general; supervisar el adecuado d.!. 

aarrollo de la• actividades de loa 6rganoa ejecutivos y técn! 

coa del Inatituto, as! como otorgarles loa elemento• necesa-

rioe pe:ra el cwnplimiento de 11Ue funcionas. 

La responaabilidad de 111&yor trascedencia nue seflala el-

COPIP.B pare el director general, tal vez aea la de difundir de 

fol'lllB inatediata loa resultados preliminaree de lee elacoionea, 

~ aue de la adecuada realización de esta funol6n,depende en

gran medida, la credibilidad del proceso electoral. 

Bl. Director General ae constituye también como el repre

sentante le!Pll del Inetituto. Bn términos generalee, deeempe

tla actividades de tipo edminietrativo, técnico, legal e info! 

... ttvo, ea el reeponeable de la buena 1111rcha del Instituto.La 

figura del Director General,conetituye otra de lna innovacio

nae del COPIPE. 
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Les tarens del Instituto en el ámbito locsl y diatrital

estén enoomendadAs e los nuevos organiemos, aue de algÚn modo 

eouivalen a las anteriores comisiones locales y comi!és dia-

tritalea electorales. 

Confonne e las disposiciones del COPIPE, se integranl'n -

en ce.dA una de las Entidades Pederativee del país, llos dele~ 

cianea formadas por 1 

Le Junte Local 8jecutiva, 

Bl Vocel Ejecutivo, y 

El Consejo Locnl. 

Le aedo ne encuentra en ca de unn de las ca pi teles de los 

Estados y en el Distrito Pederal. 

Se integrarán en cada uno de loe 300 distritos electora

les uninominales, les subdelegaciones formadas por 1 

le Junta Diatrital Ejecutiva, 

Rl. Vocal Ejecutivo, y 

El Consejo Diatrital. 

la sede se encuentra en cada uno de los distritos, en le 

cabecera de loa millllloa. 

En releci6n a las Juntas Ejecutivas, tanto locales como

diatritalea, son 6rgRnos pa:nMnantee, oue constituyen una im

portante innovaci6n en le orgeinisaci6n electoral, ya nue su -

pannenencia pennite una labor continus aue contribuye a su -

profeaionslizaci6n y al perfeccionamiento de loe procesos •--



- 156 -

lectorelee • 

Le integraci6n de estas Juntas sigue la misma estructura 

en al ámbito local y en el distrital. se· integran con un vo-

csl ejecutivo, oue funge como presidente de la junta; y con -

loe vocales da organizaci6n electoral, del registro federal -

de electores, de cepsciteción electoral y educac16n cívica, y 

con el vocal aecretario,ouien Auxilia al vocal e~ecutivo en -

lal!I tareas administrativas y es el encargado de sustanciar -

loe recursos de reviei6n- en el Ámbito local- y el de ecla:re

ci6n- en al ámbito dietrital-. 

lee tareas nue tienen a eu CArgo son técnicas y especiA

lizedse, con11istentee en supervisar y evaluar el cumplimiento 

de loe programe11 relativos a loe funciones auatentivas del -

Instituto, y de nue se cumplen los programRs de sus reepecti

vee vocel{a11. 

A le ,Tunt111 Local le correeponde resolver loe recursos de 

reviei6n, presentados contra actos o resoluciones de loe 6r~ 

nos distritalee. 

Le Junte Dietritel deberé, tBmbién proponer al Conse,jo -

Dietritel el número y ubicaci6n de lee casillaa, oue hebr8n -

de inetelaree; cepacit~r, seleccionar y designAr a los ciude

d,:¡dgnos C"Ue h"tbrón de integntr lAA mesqEt directivns de Cflai-

llne, y resolver loa recureoe de ac1Amci6n nue se presenten

contre ectoe o resolucionee de l~e oficin~s municipales. 
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Loe Consejos Locales y Dietritelea, son órganos tempora

les, tuncionRn sólo durante el proceeo electoral federal. 

Se inteRntn, en formq anélo~q al Conse~o Genenwl, con 

cinco consejeros, nue eentn loe vocales nue integran lee jun

tAs ejecutivas; con seis consejeros ciudRdanoe, ave represen

ten e le sociedad y e~uivelen e loe consejeros ma~istredoe, -

en el ñmbito federal, y con repreeententee de loa pertidos pQ 

líticos, cuya designación se berñ en loe mismos términos nue

p8Tfl el Consejo Generel, de igual manera, se buscR nue ningún 

pertido ses predominante y nue loe represententes de los ciu

dadanos sirvan de contrapaso e loe partidos políticos, YA "ue 

tienen las mismas ~unciones ~ue loe consejeros magiatrsdos,p~ 

ro s nivel local y dietritel. 

El vocal ejecutivo y el vocal secretario de las Juntee 

Ejecutivas, serán, rPapectivemente, presidente 7 aecreterio -

de estos consejos. 

Además de lee tereee inberentee a le orgRnización elect~ 

ral, en el émbito de sus respectivas competencias, los conse

jos tienen a su cargo el regietro de fórmulas de cendidetoe,

realizar el cómputo de les elecciones, resolver loa recureos

oue les competen: loe coneejoe dietritalee determinan también 

el número y ubicaci6n de lee caeillee y vigilen eu inetela--

ci6n. 

El proceso de deeignación en cascada de loa coneejeroe--
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del IPB, ae refiere a 0 ue loa consejeros mngietrRdoe del Con

sejo Genanil loe nombrA la Cámara de Diputados: a loe consej~ 

roa ciud~dsnoa de los consejos locales oue operan en las enti 

dadea fedanitivaa loe designA el Consejo General, y a los co~ 

sajeroa ciudndanoe de los consejos dietritales, ~ue operan en 

loa distritos, los nombra el Consejo Local de ln entidad fad~ 

rative donde se encuentren dichos distritos. 

A nivel municipnl, el Instituto Federal Electonil cuenta 

con oficinas oue coadyuvan en laa tRreea de tipo edminietnit! 

voy t'cnico necesarios en la organizac16n da los comicioe.Le 

corresponde a lR Junta General Ejecutiva determinar, mediante 

loa scuerdoa de creac16n, su inatel8ci6n, estructura, !uncio

nes y competencia territorial, 

les Mesae Directivas de C~sille,son los Ór.ct'Anos electo?"!!. 

lea formados por ciudadanos, facultados parn recibir le vota

ción y realizar el escrutinio y cómputo en cede unR de lea -

aaccionea electorales en ~ue ae dividen loe 300 distritos e-

lectoralea 

Eetoa órganos tienen una función muy importante durente

la jornada electoral,ya oua es en este sitio donde se concen

tra la ciudadanÍR a emitir eu voto, por lo oue daba garenti-

zar,aa la efectividad del sufragio, la autenticidad del escru

tinio y del cómputo de votos, ea pues, una de lea teresa mÁe

aanaiblea. del proceso electoral, es por ello ~ue en el COPIPE 
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se hAn establecido mod»lirlades pera la integreción de estos -

organismos, ya "ue los ciudAdanos nue lAB conforman deberán -

ser capacitados y evelua~os previRmente para el mejor deeemp~ 

ao de sus funciones, e trevés de cursos de educación cívica y 

capacitación electoral, nue llevarán e cebo las juntas distr1 

tales ejecutivas, e nuienes les corresponde integntr lRe me-

sas de casillAs. l.09 ciudadanos serán designados por un nuevo 

eietemA, oue no existía en lAe leyes enterioree, aue consiste 

en el sorteo o insaculación del veinte por ciento de los ciu

dadanos de entre lRs listas nominales de electores de cada -

sección electoral; unA vez seleccionados, se procede e 1~ ca"'." 

pacitsción y eV!llUsción. nue conduce a la designación de los

máa aptos pArB ocupar los cargos de presidente, Recreterio y

de escrutedores, propieterioe y suplentes de c~dA cae1lln, e~ 

te procedimiento será vigilado en todAs sue etapas por los 

propios partidos políticos nue intervengnn en el proceso ele~ 

toral, 

Lee "tr; bucionee de los integrentes de lns meses direct.:!. 

vae de CEteilles sons inetAlAr y claueut"f'r le cReilla, recibir 

lR votación, efectuar el escrutinio y el c6mputo de votoa, el 

permanecer en la cosilla desde au instelnc16n, ha9ts le con-

clueión de le votación. 

El COFJPE, seilala les funciones nue corresponden e cedn

uno de los integrnntes de le mesa directiva de c•silla1 El -

presidente, preside los trabajos y tol!IA decisiones l~porten--
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tes como acudir a1 ueo de le fuerza pÚblic~ el neceeit~ree,el 

suspender de menare temporal e incluso definitiva le votación 

en caso de existir alteración del orden,o cuando se presenten 

eituecionee oue impiden le libre emisión del eufra~io; ea te~ 

bién responsable de entregar le documentación de l" casilla -

•ll Conee;!o Dietrit,.l, ea{ como f'i;!er loe reeultedoe de lee V!!_ 

tecionee en un lugar visible el exterior de lee casillas, 

Bl secretario de le mese directiva de ceeillR tiene e eu 

CSl'l!O leventer el ecte de inetelec16n de le casilla, contar -

les boletes electorele8 recibidas, así como comprobar ~ue el

nombre del elector figure en le li9te nominal correspondiente. 

Los eecru.tsdore!I por su parte, deben contar loe votos y

determiner el número obtenido por cede candidato, pueden como 

integrentes de le mese,euxilier en le recepción do votos y e

identificsr e loe electores, así como col,.bon>r de modo gene

ral con el presidente y el secretario, 

El In8tituto Federal Electorel, además de realiznr tun-

ctonee edministretivae y de todos loe aspectos técnicos oue -

ee reelir:an pare el cumplimiento de le función eetatnl de o:r-

genir:er lee elecciones federales, tiene tembién funciones de

cenlcter ;!urisdiccion,.l. 

El Artículo 41 de le Constitución, dispone ~ue en le ley 

regle•enterie se establecerá un eietem" de medios de impugne

ci6n, pera g~nntizer 0 ue los actos y re!loluciones electora--
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les se sujeten al principio de legalidad, de loe nue conocerá 

el Jnetituto y el TribunAl Pede...,l Electoral, nue es el 6rge

no jurisdiccional eut6nomo en "'8terie electoral, nue eubetit~ 

yÓ el anterior Tribunal de lo Contencioso E1ectorel, 

El Código Pederal de Instituciones y Procedimientos Ele~ 

torales, en su Libro Séptimo, Título Segundo, regula loe me-

dioe de impugneci6n, aue son loe instrumentos jurídicos con -

nue cuenten loe ciudadanos y loe partidos pol{ticos,pers ata

car loe actos o resoluciones de 1fte autoridades electorales -

nue Afecten sus derechos políticos o intereses jurídicos den~ 

tro de le gema procesal electoral, 

Loe recursos oue establece el Código se dividen etendieg 

do dos criterios• uno de ellos, relRtivo el momento en nue 

se interponen·, según sea en loe doe effos previos el proceso 

electoral o durante su desarrollo; y otro, confo:nne e la eut2 

ridad competente pero resolverlos, oue pueden ser de dos t1-

poe1 loe recursos edministretivoe, cuya eubetancieci6n y ree2 

lución es co~petencie de loe órganos del propio Instituto y -

son el recurso de eclareci6n y el de revisión; y loe recursos 

jurisdiccionales, propinmente dichos, nue conocerá el Tribu-

nAl Pederal Electol'l'Jl y 0 ue son el de apelación y el de inco~ 

formided, 

El recurso sdminietretivo de eclereci6n, podré interpo~ 

neree durante loe doe eftoe previos el proceso, por loe ciuda-
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danoe, CW!lndo existen irregularidades vinculadas con el pa--

drón electoral, esto ee, cuando loe ciudadanos hubieren soli

citado rectificación ente las oficin•s municipales por su in

clusión o exclusión indebida de le lista nominAl de electores. 

Bate recurso se presenta contra lee oficin~e municipales del

Instituto por ser las nue publican el lietedo no~lnel mencio

nado. Sa intarpone ante la Junte Ejecutiva Distrital corres-

pendiente, .,uien resuelve en fol'l?IA definitiva e inatacable. 

El recurso de revisión, podrá interponeree durante los -

doe afloe previoe el proceso, por los partidos pol{ticoe,en -

contra de ectoe o reeolucionee de loe órgRnoe locales y die-

tri teles del Instituto. Se interpone ente estoa miemos órganos 

y resolverá la Junta Ejecutiva Dietrital, local o general, e~ 

l'án correeponde, es decir, reeolverá el Órt<Bno jerá"'uicemen

te inmediato euperior el .,ue reeli11Ó el acto o dictó lR reso

lución recurrida. Le resolución oue recaiga e este recurso -

podré impugnarse con apelación. 

Durante el proceso electoral, podrá interponeree el re-

curso de revieión, por los ciudadanos o loa partidos políti-

coe, contra actos o reeolucionee de loe órganos del Instituto. 

Lo resolveré el Consejo del Inat;tuto jerÁ"'uicemente superior 

al .,ue realizó el acto o dictó lR resolución recurrida, es d~ 

cir, loe coneejos distriteles resolverán loe recursos inter-

pueetos en contra de loe ftctos o resoluciones de lee oficinas 

llU.Dici¡alee; loe consejos locales, loe interpuestos contra --
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loe actos o resoluciones de loe Órganos dietritalee y, el Coª 

eejo Genenol loe interpuestos en contno de loa actos o resol~ 

cionee de loe 6rganoe locales del Instituto, lea resoluciones 

aue recaigan a este recurso podrán impugnarse mediante apele

ci6n. 

El recurso ~uriediccional de apelaci6n, puede interponeE 

se por loe ciudedenoe o loe partidos pol{ticoe, en contra de

las resoluciones impuestas e1 recurso de revisión v en contl'fl 

de loa actos o resoluciones de loe Órganos centrslee del Ine

ti tuto oue ae presenten en loe dos anos anteriores al proceso, 

o durante la preperaci6n de las elecciones y en contra de loa 

setos o reeoluc\onea del Consejo General del Instituto, dure~ 

te el proceso electoral, 

El recurso de Tnoor!ormidad s6lo lo pueden interponer -

loe pRrtidoa políticos, en contra de loa consejos locales o 

diatritalea, pare objetar loa resultedoa de loa c6mputoa de 

las casillas o pera solicitar la nulidad de le votec!6n o de

la elecci6n. 

IA reeoluci6n de loa recursos jurisdiccionales ea compe

tencia del Tribunal Pederel Electoral, lee oue recaigan en la 

epeleci6n, son derinitiVPS e inetecebles, y lRB rec~ÍdAB al -

de incor!ormidnd a6lo podnfn eer modi!icedea por loa Colegios 

Electoralee, mediante el voto de las dos terce?"l1B partea de -

aue miembros presentes. 
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En el mismo Libro del COPlPB, se mencionen loe sspectos

del procedimiento contencioso electoral, ae esteblece lR for

ma, los términos, los pla1tos, los reruieitos y el procedimien 

to para.la tramitaci6n de loe recursos; así mismo en el Títu

lo tercero se eeftals la competencia del Instituto para cono-

cer de una serie de infracciones y violaciones a le propia -

la;r, y para Bllncionar asee conductas. 

Con el avance político-electoral de nuestros tiempos, ee 

han pre11entado conjeturRe divaniee acerca de discernir ouien

dabe organi11&r las alecoionea, en nuestro peía corresponda -

por mandato constitucional a1 Eetado por conducto de sus pod.!!. 

rea Ejecutivo y Legislativo y donde participan como correapo~ 

Bllblee loa partidoe pol!ticoa nacionales y loa oiudadanos.Sin 

embargo,axiatan postu,..,a encontradas donde hay ouienee opinan 

nua lR orggniuci6n electoral debe corresponder a los parti

dos :r a loa ciudadanos, ein la pArticipeci6n del gobierno; o

troe se inclinan en ubicar R lR organizaci6n cita de e6lo en -

msnoe del gobierno. 

t;iuienee opin•n oue l• orgenizaoi6n electoral deba eetar 

en mRno11 de partidos y ciudlldanoe, son loe mi"'"º" partidos po

l!tico11, ya 0 ue critican la intervenci6n del gobierno el con

siderar oue eus tuncionRrioe di:Cícilmente ea pueden deepoj11r

de eu inveetidure a interesas pol!ticoa,para conducir impar-

ci11lmente el destino de l•e eleccionee, lo ~ue provoca deeco~ 

ti11n1te y ••cepticiemo por perta del pueblo, el oue pra:Ciare -
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mantener una actitud neg<>tiva ante la cuesti6n electoral, lo

"ue se refleje en ebetencioniemo. 

Lo 0 ue se critica de eeta poeturs, ee hace en el sentido 

de 0ue loa partidos tienen intereeee propioe, provenientes de 

sue organizaciones, no pudiendo por lo tento,tutelRr de mane

ra imparcial un interée público al tiempo de sus propios int~ 

resee, con lo nue ee contraviene la naturaleza de orden públ! 

co oue tiene el proceso electoral. 

le segunde opini6n, le aue poetule le organizaci6n elec~ 

toral s6lo por parte del gobierno,~e besa en le naturaleza de 

loe miamoe proceeos electorales ~ue implican une tunoi6n del

..Ss alto inter.ls público. Haciendo hincapie en oue s6lo el g2 

bieT'DO puede ser oepaz de reeolver esta complejidad edminie~ 

trRtiva y técnica para llevar R buen fin loe procesos comici~ 

lee. 

NueetrA democracia t no acuerda con esta postura• ya ('IUe

sería un monopolio gubernamental la orgenizaci6n electoral, -

incurriendo en el ueo de arti!icioe pare mantenerse en el po

der, lo oue induciría a una gran falte de legitimidad y a una 

terma de autoriteriemo. 

Une tercera poeici6n es e,.uelln donde 11e contempla la -

participaci6n tripartita de gobierno - partidos políticos - -

ciudadanoe-, donde no existan intereaee políticos concretos-

por parte de una 11ole de las partea, eino nue haya una conjll!!. 
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ci6n de intereses en t>ú""ueda del bien común. 

A nuestro ~uicio, lAe leyes electorales actuales se hsn

epegado -"• a este coneideraci6~, como lo demuestra ls corro~ 

.,.oi6n actual de.la estructura del máximo 6rgeno electoral en 

nuestro peía nue ea el Instituto Pederal Electoral. 
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4,2 BL INSTITUTO PIIDERAL ELBCTORAL 1 DOS AROS DB 

AOTIVI!llD. 

X.11 coneideracionee 11elllllada11 en el te11111 ~nterior, refe

rente a la perticipeci6n del gobierno en las elecciones, ea 

de eu1111 importancia en el deaarrollo de éate aue constituye 

el Último an,li11i11 del deearrollo comicial en llézico, donde 

la actiVidad del 11ub:i•o 6rgano electoral,e11111nado del avance 

tenido en la legilllaci6n de la 11111teri•, pone a ·prueba la CBP!!, 

cidRd de organiuci6n y legalidad, certeu, traneperencia y 

confiabilidad a on• debe eujetarae el proceso; el Instituto -

Pederal Blectorel aperece en la política como una 1111eatra de

a,,.nca, del 0 uarer aer mejore• en el '•bito elactoral,pero •

BU Yes, nace como un reto, un reto 0 ue debe coneideraree 'I C.!?, 

noceree por parte de le ciudadanía, con el ef'n de obtener u

na 11111yor participaci6n creada por •l convencimiento de oue -

la11-In11titucione11 político-electorales son confiables, ya 0 u11 

. esto habn de traducir•• en legitimidad, soporte tunda•ental

de todo gobierno democntico. 

Bl Instituto hderal Blecto19l ee pueo a prueba en w 1-

nlcio, en laa elecciones f11de19lee interaediae de agoato de 

1991, donde ae 11111nej6 un nue•o padr6n electoral, en el cual -

participaron ..te de 90 mil pereonae nue • eu ••11 Yieitaron •! 
go máe de 16 •illonee de ca .. e-habitaci6n en el paía, con l•

elaboraci6n de nuefte crednncialee pera YOter y una eno19e -
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1abor de capecitaci6n y profeaionalización; mostrando avances 

técnicoa ~ue apoyarían de menara considerable le recepción 

cuantitativa da votoa y BU consecuente IJllblicación. 

Beta proceao electoral fue ~mpliamente criticado por par 

te de la opoaici6n, loa reBUltedoa preliminares preeentedoe -

un día deapuéa - ae argumentó - no habían cubierto lee eapec

tatiTB• de prontitud y confiabilidad ~ue ae habían acordado,

lo oue bi•o pensar en una nueva •caída del aiatema•, como BU

cedió en 1988, 1.111 oposición lamentó la inversión ~ue en eoui

po de cdmputo ae había realizedo, el analizar la llegada de -

inforaaci6n al Inatituto y posterior divulgación A loa repre

aententes pertidiatea y e la opini6n pÚblics, En boca del Di

rector Genera1 no ae había violado la ley, puea la intorma--

ci6n ea había venido dando debidamente, Pinalmente el domingo 

25 de agosto de 1991 a laa ?O horas ea into11116 el c6mputo ot! 

cial, Se declar6 pÚblicementa la derrota del abatencioni .. o, 

aaí como el recuperamiento del partido oficial en varioa Bat~ 

doa en relacidn a votos obtenidos por la oposici6n. 

le jornada electoral conatitu,.ó el aapecto culminante 

del proceso fedara1 de 1991, amparado por la vigencia da una-

1agialeci6n cuyo inatrumento jurídico ea el COPIPB. Bate ord~ 

namianto tuvo BU origen en lea retÓ1'9111a y ediciones aproblldaa 

por al Congreao de la Uni6n e aiete artículos de la Conatitu

ción General de la República, ~ue ea hicieron vigentes desde-
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el 6 de abril de 1990. 

Bl código Pederal de Instituciones y Procedimientos Ele~ 

torales pAs6 le pruebA de loe comicios federales de 1991, de

esa mBnera acredit6 au viabilidad, oue sin embargo sigui6, c2 

mo aho?'f\ sigue siendo, un inatnimento eujeto e pruebas perma

nentes. 

Kl. Director General, Lic. Emilio ChUA;rffet Che mor atirm6 

en 1990 0 ue el IPE se consolidaría en 1992 y tal consolida--

ci6n sería para contribuir al desarrollo de la vida democrát! 

es del paía, preservando el fortalecimiento del régimen de -

partidos políticos, garantizando la celebraci6n peri6dics y -

peoífics de lea elecciones pera renovar 11 los integrantes de

los Podere11 Legislativo y Bjecutivo de 111 Uni6n, velando po:r

la autenticidad y efectividad del sufragio y coadyuvando en -

1a promoci6n y difusi6n de la culture polÍticR. 

Kl. IPB se propone tsreaa a deasrroll11r en 1992 para maj2 

rar lfl actusoi6n electoral, ae sellalan entre otras activid11-

de11 lss 11iguientes1 

Actualizar el Padr6n Electoral, con su correspondiente Ca

t,logo General de Blectoras, la expedioi6n de credenciales ~ 

ra votar y la impresi6n de listas nominales de electores. 

Descentrslizar los 18 centros regionales de c6mputo y cre~r 

14 ""'ª pare desplegar 111 red de informática del Registro Ped~ 

ral de Blectores en todo el peía. 
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La preYiai6n pre11Upuestal pare el i'inenciemiento público e 

loe partidos pol{ticoe nacionales. 

Bl refor&amiento de lo~ 6rganoa deecentrelizedoe del IPB e 

fin de perfeccionar eu tuncionemiento. 

Incentivar lae acciones de educación cívica y capacitación 

electoral, con el objeto de ampliRr le culture nacional, y 

Ooneolidsr lse plentillae de pereonAl de lRe áreas eatratí 

gicee 7 operetivee de las oficinas centrelee, Juntes Locelee

Y Dietritalee. 

Vivimoe una época de inten!!B traneici6n democrática,fren 

te a elle, hay ~uienee pienllllla nue hemoe abuaado, recurriendo 

une 7 otre ve1: a lae reformse, precipitifndonoe en un re:rormi~ 

mo paralizante e inútil, nue he orillado 11 conflictoa y deme~ 

dae nue lejoe de aprovechar e le democracia la hen deteriora

do; no existe asombro ante estas críticas, la democracia es -

un ejercicio de creaci6n 7 ·recreeci6n constante, e6lo el dee

potiemo ee estático 7 eiempre igual e e{ miamo, ee debe thn

aitar por el mejoramiento eatructurel e inetitucion•l oue maI 
ca la Reforma del Estado emprendida por l" actual edminiatra

ci6n. 

Be por tanto nece11Brio el aceptar el reto de eatablecer

l11e convenientee adecuaciones nue tienden el deearrollo del -

proceeo electoral; el IPE es un orgAniemo no perfecto, más -

bien, perfectible, aujeto e pruebo, "carde con lee neceeida-

dee político-electorelee vigentee. 
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El Registro l'ederel de Electores, preaent6 el :> de marzo 

de aste effo, ante el grupo de Asesores Técnicos de loe Parti

dos Políticos de la Comiai6n Nacional de Vigilancia del RPE,

el programa para la incorporación· de le :rotogre:ría en la nue

va credencial pare votar. Le credencial pera votar ha aido o

tro elemento innovador en Pete &fto, el ll 0 01' 0 de :t:'echa l? de -

julio establece las modi:t:'icacionea al COPIPE en eua artículoa 

tranaitorioe decimoséptimo y decimoctavo en las elecciones a

llevarae a cabo en 1994. 

El COPIPE ha sido objeto de tuertea críticea por pmrte .:. 

de la oposición, el PRD ha dado a conocer múltiples diferen~ 

ciea, pero no ha expueato en su platafo:nna cúalea aerían 1011-

cambios auatancialea al respecto; otros partidos, con la misma 

tendencia han demostrado una fehaciente oposición al partido

o:t:'icial, atacando aua eatretegiaa, ideología y al propio ais

tema. 

Le actitud opoeitora demueatra una posición dialéctica a 

la aportada por el partido oficial, negando, criticando, pero 

ain aportar lineamientos baatantea 0 ue hagan presumir una oc

titud consecuonte al desarrollo político de la aociedad mexi

cana. 

El COPIPE aigni:t:'iCR un paao adelante en lea tareoa de pe~ 

:recoionamiento y acrecentamiento de la vida ·democnftica, pro

ducto de la concertación partidista y ciudadana, por el cual-
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se he •ejorado el t...,nsitar político-electoral de nuestro pu~ 

blo, oue deseoso de mejores alternativas de solución e eus -

proble~s he enfrentado el reto de perttciper más activamente 

en las deaiciones guberne•entAlee, lo cual hace pensar oue -

con instituciones creativas como el IP& se llegará e una me-

jor credibilidad en el proceso electoral y en les personas -

aue habrán de dirigir 11U destino. 
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CONCLUSIONES 

l.- La perticipeci6n social en lfla determinecione11 guberna-

mentalee tiene oue ver con le activid•d propia del hombre oue 

ea le política, le bú""uede del poder político, le labor de -

dirección y organización de lR aocied"ed, han oido siempre em

pefto11, en donde el 11er humano hR intercedido. Le política ed

ouiere el ceráctar de ciencia, cuando llU finRlided e11 obtener 

une interpretación racional de los fen6menoe políticoo oue oe 

den en el B11t11do, deocr1biéndolo11 e interpreténdolo11, pera 

otorgerle11 juicio11 con valor univereal. 

2.- La Democracia como elemento de legitimidad y origen de -

le repre11entaci6n, ee con11idere no s6lo como une e11tructure -

jurídica y un régimen político, 11ino oomo une forme de vide,

be•do en el mejoramiento conetente, en1Mrcado esto en el or

denamiento constitucional y legal, donde le libertad, la 1--

gualded y la justicie eon 1111e oerscteríetice11 predom1nente11. 

·).- La Representación Política ea el pre11Upueoto fundament11l 

de le Democracia; pertenece al campo del Derecho PIÍblico o J~ 

rídico - político, aiendo una inetituci6n 0 ue hace poeible ~ 

rantizer la perticipeci6n del pueblo en al ejercicio del po~ 

dar pÚblico. Bl término repreaentaci6n ª"uí aeftalado ve máe -

all9 de le e concepciones hecha a el menda to o e le representa

ción en el derecho civil. 
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4.- Le Representación Política, se define como el gobierno -

del pueblo por medio- de pereonne, representantes, C!uienes de

acuerdo con la Constituci6n, toman lee decisiones ~undemente

les de un pe!s. El.pueblo participa en el gobierno por modio

de lee persone a .,ue hizo llegar el mismo, por medio de un pf'2 

ceao electoral limpio y confiable. Es un mecanismo político -

pera la realiz•ción de uno relación de control entre goberna~ 

tea y gobernedoa, 

5.- El eutregio es un elemento inseparable de le democracia, 

por tanto ee neceeerio esclarecer le naturaleza del miemo, se 

conaidera un derecho 7 un deber, edem8s de ser considerado 02 

mo una función social. Bate da re cho y obligación srrancnn de

la naturaleza 11ociel del hombre y de le solidaridad 0 ue oada

uno debe tener, en pleno uao de sue capecidades jurídicss .pa

ra con .u.e eemejantee en la vide comunitaria. El. voto por eu

perte, se diferencia del sufragio en cuanto oue Be convierte

en éste al reunir determinados renuiaitos ciudadanos y al e-

jercitaree en proceeoe electonlee; el Yoto ee 111 torma prác

tica de sufragar. 

6.- La evolución de loa Órganos de control del del!lftrrollo -

electonl en México a nivel Pederal se difiere 11 partir del -

Dllcimiento de l• Comisión Pederal de Vigilancia Blectoral de-

1946, ye oue solamente en periódoa anteriores pod!Rmoa hablar 

de autoridsdea electonlea, donde fungían como tales, los je

fes políticos de los ctud•d•s donde se realizaban lea elecci~ 
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nes. Este organismo se traneform6 eaos más terde en la Comi-

aión Pederel Electoral, ~ue tungi6 como mRximo organismo eles_ 

toral hasta la vigencia del C6digo Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, nue di6 vida el Instituto Federal 

El.ectorel en 1990, 

7.- Ea indudable 0 ue el desarrollo comicial en nuestro paÍB

ha tenido f'recuentee edecuRcionee, el Instituto Pederal Blec

tol"Bl tiene aho!'B encomendadee runcionee, ~ue en otros tiem-

poa estaban disperses o no previstas, como es el ceso del Re

gietro NecionAl de Electores, ~ue era un organismo indepen-~

diente de le Comisión Federal Electoral; en le actualidad ee

el Registro Federel de Electores una Direcci6n Ejecutiva del

Instituto, cuyas f'uncionel!! corresponde a éste realizar. Aeí -

como lea tereaa de cepeciteci6n electoral, protesioll8lizaci6n 

y educaci6n cívica, tuncionea trascendentales en la actual e~ 

yuntura política del país. 

B.- La Ley Federal do Or¡¡Rnizacionee Políticas y Procesos -

Electorales de 1977, inició un giro sumamente importante en -

la vida política nacional, laa reformas conatitucionelea per

mitieron mayor participación de la sociedad, oue buscaba ma-

yor margen de acercamiento al gobierno. La eupli6 el C6digo -

Pederal Electonl, 0 ue entrent6 el reto de las elecoione11 ""'" 

pelendaa de ls époce moderna en México. 

9.- Bl Instituto Fede!'l!l Electoral ea en le actuelid~d el --
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máximo 6rgano rector de lee elecciones, siendo el responsable 

de llevar a buen fin, con lRe fAcultedee y atribuciones "ue 

la Constitución y la Ley le otorf!'ln,al d~sarrollo electoral y 

de elevar le culture política de la sociedad en general. 

10.- El Código Federel de Inetitucionee y Procedimientos ele~ 

toralee vigente, contemplA importantes innovaciones en rele-

oi6n al deS8rrollo comicial, acordee a loa principios de cer

teza, objetividAd e imparcialidad "ue le Constitución impone

s le funci6n electoral, n>tificando el principio de "ue la º.!: 

ganizoción electoral ea función estatal, con le participación 

de partidos políticos y ciudadAnoe; ee amplíe el régimen de 

Apertur11 democrático y competencin partidista; ee retomR la 

figure del registro condicionado y de omplieci6n de prerroge

ti vns o loe pertidoe políticos nacionelee, entre otree. 

11.- Bl Instituto Federal Blectorel, ee cree por mandato de -

le mieme Constitución, fruto de le Refonne Político emprendi

da A dicho ordenamiento por el Gobierno Federal, como reepue.!! 

te e lea demandes de le sociedad por exigir lll8yoree eepacioe

de participación en le vide política de le Nación. 

l?.- Se establece por primare vez en le Constitución, "ue la

orgenizaci6n de lea elecciones ee una función del Estado. Por 

lo tanto, ea de interés pÚblico, ejercido por el Gobierno Fe

deral e trevée de loe repreeententea de loa Poderes Ejecutivo 

y Legialativo de le Unión, dando participación en este tarea-
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a loa partidos políticos nacionales y por primer11 vez, a la -

ciudadanía, oue ae haya representada a través de loa Conae;fe

roa •Biatradoa. 

13.- El Instituto Pederal Electoral resulta aer un eleaento -

llllla, 11 ue le actual Re:t'orma del Betado y la Modernidad exigen; 

acotando oua laa neceaidade• políticas del momento habrán de

aer al cauoe oue delimite au proceder y laa probables re:t'or-

mae nue habm de tener con poaterioridad en orea de una mayor 

participación y contiabilided en el desarrollo comicial en -

nuestro país. 

14.- Bl Instituto Federal Electoral como actual organismo re~ 

poneable de lae elecciones en México, ea un organismo pÚblico, 

deecentrali~ado, deeconcentrado, permanente, con pereonelidad 

jurídica pro pie, aa! como au patrimonio, protellional en !!U ª.!?. 

tividad y autónomo en au decisión. 

15.- Eete organismo cuenta con Apene a doe ai1oe de existencia, 

moetrando ya eu actividad en las elecciones intel'l!lediae de c~ 

.Wcter tede?'l'll en 1991, donde ae mostró eu viobilidad 7 e:t'ic~ 

cie, e uno u e adn !Al te mucho por hacer en :ravor de lll democra

cia. 
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